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i
Beal áeerHo nombrando Gobernador mili

tar de Gran Canaria al General de divi^ 
eión B, Julio Moló y Sam.—Página 652. 

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador militar de la isla de la Pal-' 
ma al General de brigada B. Juan Ey' 
mar y Ouadrado^—Página 652.

Otro nombrando Gobernador militar de la 
isla de la Palma a l General de brigada 
D, José de 8oma y del Real,—Página 
652.

Otro Ídem segundo Jefe del Gobierno Mili
tar de Menorca al General de brigada 
D. Manuel Sánchez Ocaña y Suárez del 
Yillat.^Pámna 652.

Ministerio d9 Marina:
Repl decreto reorganizando en la Dirección 

General de Navegación y Pesca marítima 
los servicios relacionados con la pesca 
marítima. -  Fágmas 652 y 65B. :

ÚB Haoloniliü
Beal dicre^Ó aprobando, con carácter provi

sional, el Reglamento para la ejecución 
de la hy sobre Auxilios á los indmiria- 
les.—Páginas 653 a 661.

Oíro ampliando en tres millones de pesetas, 
cúmo máximüm, el eré Uto concedido á 
un capitulo adicional del presupuesto de 
gastos de este Ministerio por el artícu
lo í,^ del Real decreto de 7 del mes ac
tual, relativo á anticipos reintegrables á 
los agricultorek.^ Págihá 661.
üttlitirli él Isslrsáciési f

Beal decreto relativo á la inspección dé las 
ehéeñdruias^—Fáginas 661 á 663.

ilntstsH o do., la iuerra: :
Beal orden circular dispohiéndo que en loé 

días 1,2 y 3 J?í«ero próxmó ée vetit 
fiqm la cpnmntrcíción del cupo de filas.— 
Páginas 663 á 672,

Otra ídem dispóniendó sé'célebre un concur
so para mbrir una piúza de Maéstró dé 
Óbf as militmes,--^Páginas 673 á 675^

Bfoí orden aprobando la liquidación dé la 
del Mntbré del Estado cúrrespon- 

dimte al ejercicio de 1915.—Páginas 675
y me.

Otra aprobándo la propmsta de la Subse
cretaría de éste Ministerio para proveer 
por coftcufso 46 plazas vacantes de la ca 
iegoría de Oficiales de segunda clase del 
Cuerpo de Arquitectcs de hacienda, con 
destino al servicio de Catastro de la ri- 
^um urban(i.^Pá0ina677.

ilniitario d@iá Oobéfnaólii:
Real orden desechando la única proposición 

preserdada al concurso de solares ó edifi
cios para los éervidús de Correos y  Telé
grafos en Logroño, áeclárando desierto 
dicho concur^, y disponiendo se Convo
que otro m m ^ en las condiciones que se 
indican,—Página 677. ^

iiaiiíerie le ifistracciéa Pública j EeUas irtiÉ
Real orden resolviendo el expediente incoa

do á instancia del Auxiliar numerario 
de la Sección de Letras del Instituto de 
Cartagena, D. Eduardo Esteban Ramí
rez, soiiciiando le sea reconocida en el ex
presado cargo de Auxiliar numerario la 
antigüedad de 23 de Marzo de 1896.— 
Páginas 677 y 678.

Otra adarando en el sentido que se publica, 
lo dispumio en el Real decreto de í.® del 
mes actual sobre la forma m  que han de ■ 
ser nombrados los Tribunales de oposi
ciones.—Páginas 678 y 679.

Otra resolviendo el expedienté incoado por 
el Ayuntamiento de Ames (Coruña), para 
que el Estado se haga cargo de la Escue
la mixta que con carácter voluntario vie
ne sosteniendo en Bugádillo. — Página 
679.

Otra ídem consultas acerca de si los Profe
sores de RpJigión y Caligrafía los Ins
titutos pueden formar parte del Clquf tro 
de Profesores dé las Escuelas Ñormalés 
por dar en ellas sus enseñahzás.—Pági
na 679.

Otra disponiendo se distribuya en la fojrna 
" que se publica el Crédito de 50 500 pesetas 

consignado en presupuesto para psgo del 
i personal docente de la Escuela del Bogar
) y Proftfsional de la Mujer.-— Página 679.
' Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
i traslado la provisión de la plaza de Pro-
j fesor numerario de Gramática y Litera-
I tura castellanas, vacante en la BscuéUf
I Normal de Maestros de Sevilla.—Fági-
I na 679.
¡ Otra disponieúdó se den los ascensos de es

cala, y que los Profesores numerarios de 
Escuelas Normales pasen á ocupar en él 
escalafón los números que se indican.— 
Páginas 679 y 680,

Otra nómbrándó á B.^ Melchorá Herrero y 
Ayorá, Profesora de término dé la Escm- 
la d^l Hogq/r y Profesional de la Mujer, 
página 680,

Oka Ídem ¿Í D, Mándel Bérmúdez y Devós, 
Frófésór de téviního dé la iderhíd, i d ^  
Página 6S0,/

Otra ídem Catedrático de Caligrafía dét 
Instituto de Soria á D. Joaqyin I  ortero 
Séiqüer,--Página 68Ó.

Otra aectardndó admitidos á los aspiran
tes que se indican á las oposiciones á  la 

4e Pr<i!fe«or dé Harmoniay vacante 
m  él Real Conservatorio de Música y De

clamación, y nombrando el Tribunal para 
referidas oposiciones.-—Página 680,

Otra nombrando Vocales y Vocales suplen
tes para completar el Tribunal de oposi
ciones á la plaza de Profesor de Harmo- 
niáiy vacante en el R^alj Conservatorio de 
Música y peclamaciánf á. loe señores qtic 
se menci(yndh.^Págmás 680 y 681.

Otra disponiendo se anuncie á oposición 
una plaza de Profesor¿mtaáliar numera^ 
rio de la Sección Cientifii^ pacenté en la 
Escuela Supe ñor de Arquitectura de Ma
drid,—Página 681.

Otra resplviet^Io instancia, de fmcionarmsi 
comprendidos en la Ley del.^ deBnero 
de 1911 y_ en él escalafón de 31 de Marzo 
del corriente áñó, sobre distribución de las 
cantidades imluidas en la ley de Presu
puestos por las dos terceras partes de los 
derechos de examen,—Página 681.

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando al Ayuntamiento 

de Zarza de Granadilla para construir 
las obras del camino tiecipal de dicho 
pueblo á la estación déí ferrocarril de Se
gura y Gasas del Monte (Cáceres).—Pá
gina 681.

Oka dispÓhiendo qúé por el Comité del Trá
fico Marítimo sé organicen inmediata
mente las lineas de cabotaje entre los 
puertos españoles.'-^Fógina 681.

Adminlétráoié  ̂Oéntral:
Estado.—Subsecretaría.-rSección de Co

mercio.—Lista de las mercancías que na 
pueden ser exportadas ni reexportadas á 
Suiza sin el consentimiento previo de la 
Socteté Suisse de Surveiílance économique. 
FágindbSL

Anunciando haberse prorrogadlo por̂  un año 
el Convenio de Comercio concertado entre 
España é Italia el 30 de Marzo éé 1^14. 
Página 6S1.

^  ’n^ps CQntoncioBos.—-Anunciando él fa- 
^llecimienío en el extranjero de los súb

ditos españoles qm  se indican.'—Fági^ 
na 682.

H acienda .—-Dirección General dél Teso
ro Páblico y Ordenación generál de 
Pagos del Estado.-r-Dtsponiende que el 
día 27 del actual se satisfaga la bonifi
cación extraordinaria concedida por Real 
decreto de 28 de Novienibré y Real orden 
de 4 del mes actual, á las clases activas, 
civiles, militares, Clero y demás servido- 
res del F9tado.----Página 682.

Gen*

Sü bísíM.
oiA L .A nuncios OÉndiAliES de la Bá- 
cieáad Siemsns^ahmkerí, Colegio Nota
rial df M CompañíaM» los
Caminos de Hierro delNpKH de España^ 
BAiÁtúnÁL.'—ÉéFÍSé£óvhófL 

Anexo 2,®—EDióro»i,
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PARTE OFICIAL

PBISIDEMA 0 E  COSSEJO M  lllST E dS

B. H. él Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.}, 
i .  M. la Rbina Doña .Victoria Eugenia 
j  SS. ÁA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de> 
mta  persoñas de la Angosta Real
m a m

21 BiciemHrB m t
rjs.'ísCíiSíiííÉtaa'-.ii'u"»- ̂ - . ■

SIMiSTEBJO DE M 611111l/ii
^ -  REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Gobernador m ili
tar de Gran Canaria al General de divi
sión D. Julio Meló y Sanz.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONm
£31 Ministro de la Ouerra, ^
Jfi&Q d0 la Cíem} FeSaM.

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el General de brigada D. Juan 
Eymar y Cuadrado, del cargo de Gober
nador militar de la isla de la Palma.

¡Jado en Palacio á veinte de Diciembre 
da mú. ^novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Oímísuo tle la Guerra,'

¡ m n  h  la Cierya y Pefiafiel.

Vengo en nombrar Gobernador militaí 
de la isla de la Palma al General de bri
gada D. José de Sousa y del Real.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
H1 Ministro <3e la Guerra,
Jü3D de la Cierrii |  PeSafial.

Vengo en nombrar 
Gobierno Militar de Menorca 5^ General 
de brigada D. Manuel Sánchez Oc^.^á J 
Suárez del Villar.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
iB31 Ministro de la Guerra,
Juan de la Cierra j Peña&l.

H M S T E R ll  DE MAmaiA
EXPOSICION 

SEÑOR: La previsión legislativa viene 
dotando al presupuesto de este Ministe
rio de recursos con que atender al fo
mento y vigilancia de la pesca, estudios 
oceanográflcos y subvencionas á las So
ciedades cooperativas de pescadores; pero 
la acción aislada de las Comandancias de 
IJarina en j[as povlncias^ |» r^

te encargadas de los datos estadísticos de 
la pesca, siempre deficientes, no sólo por 
falta de los elementos necesarios sino por 
haber de limitarse á la cantidad do pes
cado obtenido y precio de venta, sin com- ¡ 
prender los que deben constituir la ver
dadera estadística, que ha de estar for
mada inventariando la pesca por espe
cies, edades, sexos, estado de madurez, 
etcétera, base de la legislación referente 
á las medidas coercitivas, períodos de 
veda, dimensión de las redes, espesor de 
BUS mallas, artes que pueden emplearse 
y de las zonas de mar en que la explota
ción debe permitirse, hace que aquellos 
recursos, principalmente empleados en 
indemnizar á Comisiones científicas y 
subvenir á los gastos que estas empresas 
necesariamente ocasionan, no rindan el 
fruto que el interés de la Nación exige, 
por falta de coordinación en los estudios 
y carencia de unidad en ios propósitos 
que, de modo gradual y progresivo, de
ben irse realizando para que resulten efi
caces.

Los valiosos elementos científicos qtie 
hoy dispersos realizan una labor incom
pleta, reunidos en la Dirección General 
de Navegación y Pesca que tiene á su car
go el servicio, ha de producir el benefi
cioso fin de la formación de la estadísti
ca como resultado de estudios metódicos 
que permitan á dicho Oentro trabajar sin 
descanso con todos los medios necesarios 
para la defensa y el progreso de la im
portantísima riqueza pesquera, ó inter
venir con honor y suficiencia en el régi
men internacional de la pesca, á la que 
nos arrastran las conveniencias de todas 
las naciones litorales.

Para la consecución de estos fines, pro. 
pone el Ministro que suscribe investir de 
la necesaria autoridad á un Catedrático de 
la Universidad Central de los que vienen 
coadyuvando á esta labor científica, ó á 
un Jefe de la Armada de reconocida com
petencia en la materia, ayudados dé los 
mismos elementos que en los estudio^ 
subvencionados por este Ministerio han 
venido cooperando á la preparación de 
Jos trabajos que han de servir de base á 
una actuación unificada en la Inspección 

de Estudios Científicos y Estadía- 
ticos de es ía deuominación
de la  ̂Sección qiíí' Dirección del
ramo ha de reunir los disíiutos servicios 
que á su vigilancia se someten por el ad
junto proyecto de Decreto.

Trátase, pues. Señor, de dar una apli
cación más práctica y beneficiosa á los 
recursos del presupuesto, de modo que 
los trabajos aislados que los mismos ele
mentos subvencionados venían hacien
do, los realicen en adelante con idéntica 
remuneración y mejor aprovechamiento 
del gasto, bajo la Autoridad de los que 
entre ellos han sabido conquistarla y do
tados de los medios coercitivos que per
mitan hacer eficaz y beneficiosa su ges- 
tíóm

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene ei honor de someter>á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de Real decreto.

Madrid, 19 de-Didembre de 1917.
BíDñOR:

A L. E. F. de V. M.,
AmaHo Ofeeao 

BEAL DECRETÓ 
En armonía con el dictamen formula

do por la Comisión mixta nombrada por 
Real orden de 2S de Junio último, y con 
el informe favorable de la Dirección Ge
neral de Navegación y Pesca marítima, 
respecto á la necesidad de reorganizar 
los servicios relacionados con la pesca 
marítima en aquella Dirección General; 
á propuesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.® Los trabajos estadísticos 

y científicos de pesca y oceanografía en
comendados á distintos negociados de ía 
Dirección General de Navegación y Pes
ca estarán á cargo de una Inspección de 
estudios científicos y estadísticos de pes
ca, que se ocupará en todo lo relaciona
do con la formación de la citada estadís
tica de pesca y de las industrias deriva
das, y en los estudios necesarios y las 
experiencias oportunas para la determi* 
nación, cultivo y conocimiento de la vida 
y emigración de los animales marinos 
útiles, con tendencia á la explotación ra
cional y á la reploblación de nue tros 
mares, así como en el de los medios me
jores de pesca, épocas más convenientes 
de veda y zonas de mayor explotación. 
Estarán también á su cargo las publica
ciones científicas relacionadas con la 
pesca y la del Boletín de Pesca de esta DL '
rección.

Art. 2.  ̂ Para los trabajos de la Ins
pección podrán utilizarse los labórate^ 
rios del Estado y los subvencionados por 

I este Ministerio.
• Art. 3.® El nombramiento de Inspec* 
í tor recaerá en un Catedrático de Oien^

qias naturales de la Universidad Ooniraí 
 ̂ ó en un Jefe de la Armada que sean
• reconocida competencia en la materia,
I Art. 4.® Ei personal de esta Inspeo- 
f ción, que serfe propuesto al Director ge- 
I ñera! de Navegación y Pesca marítima 
I por el Inspector citado, estará cojupues- 
í to de Doctores ó Licenciados en Ciencias 
I naturales y Jefes ú Oficiales de la ^scala 
í de tierra, unos y otros especialtóadoa f  
i de reconocida conapetenoia en estas cues^
- tlones.
¿ Art. 5.® Para el cumplimiento de SüS 

diversas finalidades, el Inspector solicl*, 
tará del Director general de Navegación 
y Pesca, los Jefes y Oficiales de la Sed-* 
ción de Peaoa que considere neoesa^ ■ 
rios.

Art, 6^ El personal que se emplee em 
los servicios de la Inspección tendrá de« 
rocho á las gratlficacipnes j  dictas
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86 les señalen, las cuales se abonarán 
con cargo á la cantidad que figura ac
tualmente en el capítulo 13, artículo 4.̂ , 
del presupuesto vigente ó que figuren en 
ios presupuestos sucesivos.

Art. 7.  ̂ Todos los demás gastos que 
origine el funcionamiento de estas de
pendencias y su inmediata reorganiza
ción se efectuarán asimismo con cargo á 
la expresada cantidad del citado capítu
lo y artículo del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
8 ) Mlnlstiro de MftrJna,

r a iO T M ®  PE HACIESDA

EXPOSICION
SEÑOR: El Reglamento de una ley no 

es la mera adjetivación de los principios 
de ésta, sino el mecanismo que los pone 
en acción.

Con relación á los principios ó bases 
de una ley, es un Reglamento bueno ó 
malo en cuanto obtiene de aquéllos el 
mayor ó el menor rendimiento. Es su as
piración y finalidad desarrollar la facuL 
tad creadora que ios principios de ia Ley 
contienen, como una máquina aspira, si 
está bien concebida, á convertir en acto 
la energía almacenada en el agente que 
la mueve. No es necesaria esta refiexion 
para presentar el apuntamienío del tra 
bajo realizado por la Junta de Presiden
tes y Comisión permanente en su esfuer
zo de reglamentar la ley que nos ocupa, 
porque es preciso no olvidar que so trata 
en el caso presente de una disposición le
gislativa de lo más noble y patriótico por 
los finas á que pretenda ateuder, pero 
también da las más complicadas por la 
extensión y complejidad de aquellos 
fines, tan múltiples y vados, que será di
fícil encontrar su precedente en la legis
lación económica de ningún país, y, por 
de contado, en el nuestro.

Aspira, en efecto, la ley de 2 de '"Marzo 
de 1917, á dar» impulso á todo oí organis
mo productor da la Nación en las direc 
oiones capitales en que aquel organismo 
püede desarrollar su actividad, utilizan
do todos los medios de protección que las 
finanzas modernas consienten, en armo
nía con la estructura y el poder económi
co de nuestra Nación. La mera enuncia
ción da su objetivo hace compraüder la 
inmensa dificuitatí. de una regia menta 
clon perfecta, que por lia de
abarcá^r la tr4alidad de los intereses 1n- 
du.sírhálaH de nuestra economía nacional, 
Lá Ley no los contempía desde sectores 
ó puntos de vista parciales que comprén
dan sólo regiones limitadas de la produc
ción, abarca el mapa entero de toda la 
industria patria, dividido m. grandes zo
nas de homogeneidad. Supone tan vasto 
eampo de acción, reglamentación minu

ciosa y previsora para armonizar dentro
de preceptos comunes de protección aque
lla multiplicidad de intereses, que en la 
lucha por su propio desarrollo tienen al
guna vez, inevitablemente, que chocar. 
La ley de Protección á las industrias, mo
vida, como si dijéramos ensi misma, por 
esta necesidad interna, no se limitó, aun
que de primera impresión parezca lo con
trario, á una simple enunciación de ba
ses 5 cláusulas legislativas perfectamen
te delimitadas, que un Reglamento pos
terior ha de hacer preceptivamente apli
cables. Se reglamentó á sí misma en ta
les términos, que á cada base ó principio 
sigue en cada uno de ellos una serie, casi 
siempre larga, de preceptos, que sin exa
geración puede afirmarse constituyen la 
urdimbre de su propio tejido reglamen
tario. De ello se deriva, como natural 
consecuencia, que aunque el estudio de 
la Ley por las Secciones, miembros de 
las mismas. Junta de Presidentes y Co
misión permanente haya sido perseve
rante y cuidadoso, resulta, en definitiva, 
que ei proyecto de Reglamento que se 
ofrece á la consideración de la Comisión 
en pleno no presenta extraordinaria no
vedad con respecto á la letra escrita de 
la Ley, aunque toda ella haya sido objeto 
de minuciosa exploración, y gran parte 
objeto de la aclaración ó interpretación 
indispensables para su eficaz cumpli
miento.

Parece, por consiguiente, justificado, 
que esta información previa que al Pieno 
se presenta, se limite al apuntamiento de 
aquellos puntos culminantes que fueron 
objeto de más amplia deliberación, y cu- 

} yas motivaciones inspiraron á ios autores 
) del proyecto la introducción en su con- 
i textura, no preoisamante de ideas ajenas 
J á la Ley, sino latentes en ella, y que por 

estar implicadas en su espíritu, era nece
sario hacerlas explícitas es aquel, con el 
ordenamiento y método propios de una 

/ reglamentación como la encargada á la 
Comisión protectora de la producción 
nacional, por precepto legal.

Ai referirse á ellas el apartado A de la 
báse de la Ley, encargó al Reglamento 
determ inarlas garantías, para que con 
la hipoteca de la nave, quedará ésta su
jeta al régimen y prescripciones del aban
deramiento español, cotí la obligación de 
determinar ia navegación á que fuera 
destinada. Ello se ha procurado lograr en 
los preceptos reglamentarios, salvando 
las dificultades inbórenles á la peculiar 
movilidad de la industria de transportes 
marítimos, que resigo, en la gran
mayí ría do los casos, la Imposibilidad de 
de doíerminar a priorL coa fijeza, las cia
ses do navegacíó 1, por fx'ílusíóii de aqué
llas, ajenas sistemáticamente ai tráfico 
directo nacional, y con limitación de pla
zo á ia enajenación de la nave, dejando 
ésta sujeta con garantías hipotecarias 
bastantes al reintegro ai Estado de ia 
protección recibida, siempre que el plazo

y la cuantía de sus servicios no hayam 
cumplido los fines de la Ley, en forma 
análoga á la establecida para las primas 
á la construcción por la ley de Protec
ción á las industrias marítimas.

De esta suerte queda la ley cumplidvU j  
garantizado el interés naciónal.

Contiene esta cuestión los apartados 61,
c) y d) de la base l.® de la Ley. qtve abar 
ca el conjunto y especificación de las ex- 
plotaciones hulíéráS, é industrii?ci met 
lúrgicas que nominativamente tienp . ' '  
recho, según precepto de la ley misma á 
protección preferente.

En el primero de estos apartados se ha 
entendido, que al referirse á las explota
ciones hulleras, lo que se señalaba conao 
objetivo de protección, no era sólo la 
hulla, sino todo origen de energía en for
ma de material combustible, y, por con
siguiente, no sólo la hulla propiamente 
dicha, sino las substancias combusti
bles de origen mineral: la antracita, los 
lignitos, aceites minerales ó substancias 
que pueden producirlos. Creyeron de su 
deber la Junta de Presidentes y la Comi
sión permanente, desarrollar toda la ex
tensión del precepto que, á su juicio, es
taba contenido en el párrafo mencionado 
de la Ley, no sólo por esta creencia, sino 
porque la limitación ó restricción de 
aquel precepto, está en pugna con la con
ducta universal del momento económico 
del mundo, que consiste en beneficiar en 
toda la extensión posible, todos los orí
genes de energía que el suelo nacional 
ofrece ó puede ofrecer. Se hizo, sin em- 
bargo, una excepción en estas explotacio
nes, eliminando aquellas que por haber
se acogido al Real decreto de 12 de Julio 
de 1917, que creó el consorcio carbonero» 
disfrutan de protección análoga á la que 
otorga esta ley é independiente de la 
misma, para que ella no pudiera ser ob
jeto de duplicidad, aunque claro es, que 
sin perjuicio de su compatibilidad con 
cualquier otra protección especial que 
ésta y otras industrias disfruten, soliciten 
y obtengan, adecuada á su índole pecu
liar, que ello lo autoriza la ley misma. 
Inspirándose en las mismas Considera
ciones, se creyó pertinente ampliar el 
contenido de los apartados 6) y c) en la 
forma en que se presentan, y que, á nues
tra juicio, completan el marco de la re
gión industrial que la Ley menciona én 
ellos.

Deploran, sin embargo, los autores del 
proyecto de Reglamento, que el texto li
teral de la Ley careciera á su juicio de 
elasticidad suficiente para poder incluir 
en su adaptación reglamentaria todas las 
explotaciones metalíferas ^ las investiga
ciones de las zonas vírgenes de nuestro 
subsuelo. Tan transcendental estiman 
este problema, que ya que no se conside
raron capacitados para abordarlo én el 
Reglamento, por la razón indicada, no 
pueden omitirlo en estas explicaciones 
ante el Pleno, por si éste juzgara que



recta compresión del espíritu delleglsla- 
nior consintiera ó hiciera imperativo am
pliar el precepto reglamentario hacia 
aquellas explotaciones. Si así fuere, ee 
daría un gran paso en el camino de rete
ner en manos nacionales loa productos 
metalíferos de nuestro subsuelo, posesión 
acerca de cuya transcendencia para nues
tro porvenir económico é indepen(Í9í®cia 
industrial es ocioso en este momento ex
tenderse en grandes encarecimientos.

Se limita la Ley en el apartado I do la 
baso 1.®̂, ^ considerar entre las industrias 
preferentes la utilización de los saltos de 
agua con una potencia mínima de 1.000 
caballos. El condicionamiento de esta 
preferencia, sin otros elementos de Ini
cio que el mínimo de energía señalado, 
ofijeeía dificultades evidentes. Siendo ob
jeto de la atención de esta ley el señala
miento de una protección especial, la de 
garantía de interés x^ara las grandes in
dustrias, otorgada por concurso público, 
y, por consiguiente, con fijación especial 
de condiciones para cada caso, parecen 
excluidas lógicameníe del condiciona
miento de este apartado, todas-aquellas 
potencias hidráulicas derivadas de saltos 
que pudieran calificarse de grandes in
dustrias, calificación que como en la Ley 
j  en el Reglamento se determina, es de 
la  incumbencia del Gobierno, asesorado 
por la Comisión protectora de la produc
ción nacional. Con esta exclusión, por 
consigiiíonte, se condiciona el apartado 
íie la Ley, después de' detenido examen 
6 0  la forma que so expone, atendiendo á 
puntos de vista que parecieron pertinen
tes, relativos' ai aprovechamiento de la 
©nergía eléctrica derivada de la de los 
¿galtoe y á la necesidad de que su trans
misión á grandes distancias no rebase 
Jas fronteras pooinsolares.

Se ocupa de ellas, como de industria 
preferente, el apartado L de la base 1.*, 
y en ©1 Reglamento se definen sintética
mente. No queda el tema agotado; la pro
pia peculiaridad d© estas industrias, inte
grales de otras muchas tan variadas; los 
fines no íxc i ubi vía mente materiales, sino 
cuiíuraies y de expansión espiritual de 
nuestro idioma que coo su protección de
ben pei'eégulrs0 ,'fueroM causas que retra
jeron á la Junta do Presidentes y á la 
Comisión períiiauente de desarrollar con 
amplitud regianíeiítariaoieíite precepto 
como éste por su naturaleza de difícil 
aoiertp, á re^erya de iná© minuciosa re 
glamentación cuando 80 haya logrado la 
matriz electoral de esta industria.

Puqtp de importantes debates fué el re
lativa al apartado O, que se relaciona 
con las industrias creadas ©n ¡España 
para satisfacer necesidades de la política 
de penetración en Marruecos. El texto de 
la Ley es terminante, pero surge el si
guiente problema:

¿Se beneficioso para nuestra política 
de penetración en la zona de nuestro pro- 
tecíoradp, y en general en Marruecos,
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proteger en territorio peñiosular una in« 
dustria similar, y, par  eo^slgiiiente, r i 
val de las que en aqueUa zona se hayan 
creado ó puedan orearse? ¿Podrá ó debe
rá otorgarse protección á las industrias 
que se creen ó amplíen en aquella zona 
envíos mismos términos que la Ley con
fiere á las industrias asentadas en el ver
dadero suelo patrio? Según se enfoquen, 
estas cuestiones y según se aprecien las 
posibilidades de nuestro porvenir en Ma
rruecos, no sólo desde el punto de vista 
de los efectos hasta ahora obtenidos ©n 
nuestra política marroquí, sino en reJa- 
ción á la estabilidad esencialmente contin
gente de la política, mundial, colonial y de 
protectorado y de penetración, más ó me
nos pacífica, en el territorio del continen
te africano,'y del con ra.ás ó menos aoier- 

 ̂ to t,itulado «problema, de! Mediterráneos 
; pueden contestarse estas cuestiones afir- 
 ̂ mativa ó negativamente, poniendo en 

cualquiera de ambas alternativas aoento;  ̂
de pa8fó.n exaltada y de noble patrio
tismo.

 ̂ La Junta de Presidentes y la Comisión 
permanente acordaron que la reglamen
tación detallada de esto apartado impor
tantísimo, debía aplazarse hasta conocer 
oportunamente determinaciones ulterio
res del Gobierno de la Nación.

Es la materia de la base 2 % que define 
y condiciona los particulares, entidades 
y Sociedades que pueden acogerse á los 
beneficios de la Ley. Se roza este proble
ma ©n múltiples contactos con el de la 
nacionalización industrial ó. más exacta
mente, con el de la naeiooaiizacióo de las 
Sociedades industriales, Y decir esto, no 
es ni más ni menos que enfrontarse con 
una cuestión de las más graves que se 
presentan á la consideración del jurista, 
del economista 3̂  del gobernante, porque 
de srolpe nos encoDtrai:^gS;Cou la iofiposi
bilidad de resolver satisfactoriamente, es 
decir, en absoluto, aquella nacionaliza 
ción* Tiene ésta tres aspectos esenciales: 
jurídico, económico y r a o ra L  Por sua es
tatutos ó coRstitucióri, una Sociedad está 
nacionaUzada si su régimen, puramente 
interno ó de funcíoriaoiieoto, se ajusta á 
las leyes nacionales. No lo está, si sus re
laciones con las demás personas jurídi
cas se de.geBvii©Íven ó pueden desenvol
verse por canales diferentes de los defi
nidos por aqueDas leyes nacionales. Pue
de esta nacionalización jurídica Bar per
fecta con arreglo á fórmulas y preceptos 
legales, abarcando todas bus facetas, 
como domicilio social, Estatuto social, 
pacto con ’eí' Estado, etc., y no serlo eco
nómicamente en cuanto el capital ó ener
gía industrial en sus variadas formas es
tén en grado excesivo ©n manos extran
jeras. Y según el grado en que este capi- 

: tal sea extranjero, se desvanecerá moral- 
mente la personalidadmacional de la 
Sociedad constituida, por muy defin da 
que esté jurídicamente, porque entonces, 

i no sólo su capital sino sus afecciones es-
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piriluales estarán en otra parte. Porque 
. si el capital puede desBacionalÍ2a,rs0 y de 

hecho 8© deanacioiialisa, en ©1 continuo 
finir de la riqueza de unas á otras naoio- 
n©.s, no pasa as! con sentimientos que por 
ser de naturaleza absolutamente noble y 
superior, suelen tener raíces deflni^tivas 
en ©i patriotism.o de los hom.br©s.

La misma 10agnitud d© esta cuestión 
hacía imposible su resolución completa^ 
mente satisfactoria. SI la citamos aquí ©s 
sencillameiite para hs,ce.f ver que no po
día pasar inadvertida en el seno de la 
Junta d© Presid©iitf3s y de la Comisión 
permanente. ¿Que hacer? Atenerse estric
tamente al condicionamiento' de la ley 
misma, que en rigor de verdad, determi
na grandes previsiones en la constitución 
de las Sociedades que de ella se benefi
cian y dan mayor rigor á este condicio- 
namie.nto, mediante garantías especiales, ' 
para controlar el movimiento de las ac
ciones no impidiendo sin embargo su 
traspaso que tanto afecta á su crédito.

La forma en que se ofrece á la delibe
ración y aprobación ó reforma del Pleno 
pareció bastante satisfactoria á la Junta 
de Presidentes y Comisión permanente, 
téniendo en cuenta, además, que en la 
actuación de la Comisión protectora de 
la producción nacional ha de inñulr de 
modo predominante su propia concien
cia de jurado nacional, al resolver en la 
práctica las dudas ó dificultades que 
surjan.

Se trata d© esta materia en los aparta
dos /) y J) de la base 4.^ Se abstuvieron la 
Junta de Presidentes y la Oomisión per
manente de reglamentar estos apartados, 
que no puede hacerse según el texto de 
la Ley, sino de acuerdo con la reprosí n- 
tación legal de aquellas instituciones, 
pero á reserva de lo que aquel régimen 
pueda ser cuando se acuerde, consigna 
la Junta su aspiración de que los efectos ‘ 
cotizables, euiitídos en representación de 
los valores creados por la producción de 
las industrias protegidas, puedan tener 
ante las institudones baocarias la estima 
y consideración de los .efectos públicos. 
Así como ios bonos - del Tesoro á que se 
refiere la presente ley deben disfrutar de 
los mismos beru'ificios para sus descuen
tos, negoeiaciones y pignoraciones que 
los demás valores del Teroro. Y, por su 
parte, las obllgaciorie.s que em.lta el Ban- '  ̂
co instituido por ministério da esta ley 
y á ios efectos de la misma, han de dis
frutar de iguales beneficios que los valo
res del E»tado.

Füé punto atentamente considerado el 
dei apartado K) de la base 4.®, que se 
relaciona con la limitación de las faculta
des de las Corporaciones locales para im.» " ■ 
poner arbitrios sobre las industrias pro
tegidas. Queramos ó no, choca esta facul
tad con todo el problema de las haciendas 

; muoi.3Í pales, cuy a constitución, sol ven * 
cia y autonomía hay que fomentar por 

i todos los medios posibles- ¿Qué orgapia^
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mo ef?on6m!co piiode estar Bauô  nado* 
BaIoií3nte considera-'lo; m el de la liaeiea- 
da local está deshecli--̂ --? Por otra p«rte, 
aunque fuera acoosejable el ej^ í̂rcicio de 
la limitación de facufítades á que el apar» 
tado de refreroncia alude, los Ayuntamípn» 
toSj autorizados á la tributación por re» 
partimiento, podrían eludir aquella li
mitación, aumentando Jos gravámenes 
de éste, que no está deñnido en la ley 
Municipal como tai arbíu’io. Eo deñnili- 
va, no perdiendo de vista tampoco que 
todo lo concerniente á las haciendas lo
cales está pendiente de fundamental re
organización,' 80 acordó atenerse al texto 
literal de la Ley sin modificación alguna 
reglamentaria., dejando á c.ada caso con“= 
creto la resolución que más acertada- 
•mente haya de adoptarse en vista de las 
drounstancias que en él puedan conou» 
rrir.

La materia de la letra M) de la base I  ® 
fué la m is transcendental de la?? tí^atada^. 
Figuran en la Ley y en este apartado, p.ara 
la concesión de préstamos, las sigiiieetes. 
alternativas: ó las hace el Estado directa- 
mentO) Ó por medio de.I Banco da España 
é  de una entidad bancada constituí--I a 
para este fin, estableciéndosa para esto | 
tlltimo caso un C0Boo.rsó póblico. entre | 
entidades españolas* Lá jun ta de Presi* ¡ 
dentes y Oo.íElsf.dn peroianente sa pro» Í 
nupciaron con preferencia por esta áUi- | 

' ma solqció,iii. No es el Banco do España, | 
Banco nacional de emisión, el or» J 

ganismo adecuado para la funcióo de | 
otorgamiento de préstamos 6 créditos ¡ 
industriales. Por sor precisamente ó de- \ 
ber ser la clavo del erédito pü.bUoo, cajo- ; 
ro nacional y garantía de .la ñuidez de . 
la riqueza, su, acción, regaladora m  tales i 
menesteres es.de tanta t.ruscsndoncfa na- | 
eional que no puedo en modo alguno des» ■! 
virtuarse, colocándolo en e! mís'riio plano  ̂
fie acción que-.el de ii.n mtu blecimieuto ' 
de. finalidad tau es.pooí'floa como la de ■ 
concesión de préatarnos ó créd-kos i.o.dus» ■ 
tda.les.
, . El Banco de España, s'i ha de ser su , 
evolución la propia de su naturaleza, ha ’ 
de transformarse, para devcido da iiaa ' 
manera expresiva que por otra psrte de-.; 
fina so. acción en s-tras .baciones, en íBau- ' 
00 de Bancos»,-CíUT lo cual quiere decirse 
que responde á 'u o a  orgardzacion del 
crédito en que todas Las m.|rfif08iacioB.es . 
de éste se enlazan como en' foco central 
en Bauso de amiaión, que representa ©l . 
crédito da coojimto'é integral de la Na- . 
cipu.

Una organización han caria del crédito 
industriai qu© resporsda á los fines ex
presos'é implícitos _ en la ley de mdus» 
trias, deberá te'iier abn el Banco de Espa- . 
fía los aces ,técnicos deáqpplla défiqi \
cióa ..de ..Banco ..¿o.-Bancos que hemos seña» ' 
lado: pero, de niysguna manera la suya 
específica,; indefinida ó des vi r tu a. ja , de 
atender ai fúmento industrial y al Gomer' 
cío exterior con créditos á largo plazo. 
Significan estos créditos valomar en el I

acto, con el lugreso en la circulación de 
su valor, el de los pro-iuctas úiiusr.riales

■ apenas creados y qae m i sqnel organis
mo no podrían iBcorporarse íi aquella 
©IrcuIacioE sf noiiiista el 'Oiom0u.to da pm 
venta efectiva. Si atentos á este prÍo.cipío 
fundamental abarcamos ©1 inmonso cam
po de acción que se le ofrece,' porque no 
hay esfuerzo indu-'^triai por modesto que 
sea adonde no pueda llegar m  esdmulo 
Vivificador, traobforma:odo m  scdvo lo 
que ©Btá inerte j  en torre.nte, lo que ñe 
mueve perezosamente, comprenderemos 
la impo M “■ a ■.vumenirm qii© para-la eco- 
nomí'4 í\*i! 1 »• ai y el Acrecentamiento de 
su ©I? ©Fe í í, rlgmO,oa el establecí mié ató 
feliz de üB.a iiistitución de esta Baturale» 
za, tan noíresada que ya es ÍB.8xcu,sabÍ0 é 
impresdadible su creación al. amparo de 
esta ley previsora, que en la base 5.  ̂ti©.u- 
de sus pilares priacipales, daDdomarg8.Q, 
á nuestro juicio, á lá aslaración de con
ceptos ©11 la exteiisió.11 j  fomia con. que S0 
presentan a! Pleno de la Coniisió.ü pro
tectora de la producción nacionaL Ellos ' 
han sido inspirados en razonadas y auto-
■ rizad as 'propuestas do .L\s máp importañ- 
tes coiectlvi-'iadee, industriales que han- 
tído del áoBikáo público, y que por des
gracia ,se eDCürc'tran desatendidas aún

¿Qué son grandes iadustriaB? Por tales 
entienden la Junta de F.reféident©s y Co
misión i>©rmai5e.B.t6, teniendo en cuenta 
lo que ecoaómicamoote signi'ñca la otor- 
gació.ü de garantía de i.nl'erés, que es la 
protección que prescribo esta base 7.% 
que, son aqueliaí»  ̂ que más 'vitalmente 
afectan á la economía nacional. Parece, 
incontestable este e.o.acapto genérico; paro
8.U misma generalidad .acon.BeJa que se 
haga su aplicación enca-ia caso co:.ac5reto 
por determinación da! Gobierno, que es 
el ü'alcd co.ü aptitud máxima para definir 
esto -punto, coa el iaforíme de la Comisión 
protectora de la producción nacionai, 
qii© sin. duda i'i.umirará cíaramente la 
la kctividaá ind'uatríal c^bjeto de disd.n- 
cioiib

La gran difieiiltafi ;:le reglam0.níat con 
•acierto y d© n ib o- 10 i  ̂r náriealos pre
ceptos d© i i h^% q̂ ’ * d\ul^o  3 que la pro- 
teeoioii que ss >50 ^ una industria 
no habrá db competir
vei5t5:3jos£-̂ mô  r ^» "•e  ̂ rito,'’irires preoxiS'
tentes, ha llevado 4  la Junta de Presiden
tes y á la Comisión p©rmanent||,á confiar 
en cada caso á la Comisión protectora de 
la producción Ba.cioTial, 0I. aquilatamiento 
d© ios beneficios y los daños y la pro
puesta'de la '(iistfl.bucióo .justa y equita
tiva de .la proteoción, en íor.ma q\i(̂  sirva 
d©'estímulo a l  df3sarrollo do’lás i.ndús- 
tria.8 existenteB, de acicate á la creación 
áe otras jmeyas, y de garantía 'para que 
unas y otras trabajen ©n un .régipen de 
igualdad ante el Estado, siendo su com
petencia y concurrencia en el msrcado 
ni^cioBal .fuente de trabajo, -proSv)e'fÍda:! y 
riqueza, en los tórininos que inspítiin ios 
preceptos fundamentales de la Ley.

Sobre piros muchos puntos del Regla-

men'fco podría llam'-arse ifi atención tam
bién en O'ka exporddón de motivos del 
mismo., como., por ejempio, sobre las de- 

; ñnioiones de lo qu*.̂  debe entenderse por 
J capisal y por beneficios, para los efi-cto&
’i de los presta'oaos-y la garantía de intc-ré&|
; sobre la manera de ser estimadas y apU- 
J cadas las preferencias para el disfrute 
; de la pro'tección legal, á-los efectos de la 
: Justa, equitativa y beneficiosa distribu- 

ción de la misma, y otros extremos sn*- 
f, tercsantísimos del proyecto de Regía-- 
I mentó.
i Pvíro ello liada excesivamente extensa 
J y prolija esta exposición de motivos, y 
i F0su.ítada además innecesario y redun- 
I dan te, puesto que en las actas de las sê - 
i sioíies celebradai^ constan, con todo deta^ 
S lie, los principales fundamentos del pro^ 
I yeoto, según fueron aducidos en las deíi- 
I bsraciones de la Junta de Presidentes y 
i de ia Comisión permanente, que dieron 
i lugfer á la adopción de los acuerdos qu© 
I ei Reglamento sintetiza.
I Limítase, pues, esta exposición de mo- 
I tivos á espigar en dichas actas lo más 
I saliente que marca el criterio inspirador 
I de ia r©daeció,n del texto reglamentarle^ 
I que se somete á la aprobación de ia Co-̂  
j; misión en pleno.
p Por IsB razones expuestas, el Ministro 
I que suscribe, de acuerdo con el parecer 
I del Consejo de Ministros, tiene el honor 
I de someter á la firma de S. M. el si- 
I guien te Decreto, aprobando con carácter 
I provisional el Reglamento para la ejecu- 
I ción de la ley sobre Auxilios á las indus- 
í trias.
jí Madrid, 20 de Diciembre de 1917.
'j ' SEÑOR: '
I ' ált L. m. F. de V. M.,
I JuaníeRtow.
I REAL DECRETO
I A propuesta del Ministro dé Hacienda, 
I de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
I Vengo en aprobar, con carácter provi- 
I sional, el adjunto Reglamento para la 
I ejecución de ia ley sobre Auxilios á las 
I industrias. ^
I .Dado en Palacio á veinle.-de DIc.iembra 
I de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
l El Ministro de Hacienda,
I ¡m  yentí'SH,

I BBG LAM B^TO '
f pai'a  la  pj@ctic.i6 n de la  l̂ey de 
i. teccién ádiíií XB€ÍTB.st.rî e U de
I Mmv^o d© ia iT .
! CAPÍTULO PRIMERO
I DE XAS INDUSTRIAS Y BU AGRUPACÍdsí'

Artícqio 1.  ̂ Serán aplicables ios bene-̂  
ficios concedidos por la ley de 2 de Marzo 

 ̂ de 1917 á las entidades y los particulares 
f que, en Iks ¿ondicíones que este Regla- 

ñiento determina, í-e dediquen á la expío- 
tacíóp..,d.o ipB negocios é industri^ss coná'» 
prenúMos é.n ios íŝ‘.'upo> í̂4-5j,íu1e-r.t' •-3:

Oí- <0 A, i nd u \r h\ \  • v 5. • , rri ten - 
diéíi lose por tales ías que huii s do ipi- 
piantadas y se encuentren en aeíividad 
desde 1,® de Enero de I9i4, para obtener



productos que antes no se obtenían^ y  las 
que en lo sucesivo, á partir de esa fe tia , 
se bayan implantado ó implanten en Es
paña, dedicadas á la obtención de pro
ductos nr,0vos en la Industria naoionai 

Pa?’a det-^reinar, en cad^x 
dos ctases de productoB,

á e « f a á r i a .  —  íí«ffl. áSS

coaílíativa 
En todo 

ante la.

caso, esas 
- - — t endrán on 

cuenta por !a Co.'isisió'-^ pmteoíora do la 
producción m cional datos de la Ad- 
minifitracsón y 'Complenieotarios
reíerentes á la w .portaño la  y ol desarro- 
lio, O la creaeio^^ ^  energía ioduie-tríal 
Que^pqu.ie.ra fabricadóo. del producto, 

V ■ m  an ti tati vn m.m tm.
'C'aso, será preciso acreditar 

 ̂ <.,;omî íión protectora da la pro- 
duccir î^̂  nacional que la industria se ero 

implaist^xía y en* actividad, en el' 
^xt-mento de solicitud úo- la protección, 
'ú ■garantizar que, ro a  vez .obtenida ésta, 
dispondrá de los m.edios técnicos y eco
nómicos Becesados para su imp¿antació.n 
y -explotación.

Grupo B. Industrias existentes en Es
paña, cuya producción no puede satisfa
cer la dem anda normal del consumo na
cional. '

Para, la  estimación de la cuantía deesa 
de mé^nda y su satisfacción, según ios ca- 
SO/̂ , la Comisión protectora tendrá pre 

tLis los datos oficiales de la produc.- 
ciión y el consumo, determinantes de la 
Tjrdsma, en años 6 periodos de vida nor
m al índustriaL

En caso de aumento comprobado de la 
dem an da norm al del consumo nacional, 
■podrán concederse les beneñeios de la 
ley "de 2 de .Marzo de 1917 da Xas indus 
trias, cuya producción resulte  ser insufi
ciente para satisfacerlo, su n cuando se 
les hubiera negado con ao'terioridad.

Grupo O, Industrias q;ae, por alcanzar 
u na  superproducción, necesitan expor
ta r  la parte de sus productos que no ad
m ita la capacidad co nsum idora del m er
cado Ínter ioi\

Se considerará á. nna industria en es- 
tado de siiparpr oducción, cuando pro
duzca un exc0df./nte que es objeto de ex
portación, segúm las estadísticas de Adua
nas. Y será objeto de especial considera
ción por la ( jomisión protectora si esa 
isuperproduc ción debe ser estimada como 
perm anente y normal, ó como transito- 
r ía  y event ooL

Grupo IX Industrias productoras de 
elernen tos. utiii zabies directamen te en la 
defensa Ti:&cional, aun cuf4ndo pertenez
can á a lguno  de los anteriores grupos.

La in cXusión de industrias on mié g ru 
po, la v'eríñoar.á la Ooinisión protectora 
Bobre ‘inform e emitido, á su solicitud, por 
la J u n ta  de Defensa del Reino ó los Mi- 
nisteiftos de G uerra ó MariuE .̂

CAPITULO II
DBS LAS INDUSTRIAS PREFESSNTSS 

Y SU Oi..ASiFiCAOiÓH
A rt, 2.® • Entre iará industrias eompren- 

dídas, en ios cuatro grupos del articu
lo  1. ,̂ se considerarán prefereníes, para  
e l dijifrute 3e los beneficios de lá Ley, las 
clasificadas en este capituló, en las con
diciones que en el mismo se determinan.

A.rt. 3-° a) « industria de construcción 
de buques, hasta llegar á la cifra de
600,000 toneladas Moorson, con destino 
«5Alusivo á la Marina mercante española, 
d is trib u í las: 200.000, en buques que no 
bajen de 2.000 toneladas, y 400.000 en las | 
que se dé preferencia á los superiores á i 
10.010 toneladas.?) ;

Esta preferencia será objeto de espe
cial coiís'ideraclcm por la Ccm r’'óB. Pro-, 
lectora para  que contribuya < " 
íi la mejor adaptación de  ̂̂  vnnna i

cante e::;paliola á las necesidades del trá- 
fícb naoioíial.

Para que las indugtrlas de construcción 
de esos buques tengan derecho á los be
neficios de la Ley, los cascos y la maqui
naria de los buques habrán de ser pro
ducto de la fabricación naciorial; pero en 
los casos en que se probara laimposibili* 
dad de su total prodoccicn en el país en 
ios límites de precios y plazos admitidos 
por la ley de 14 de Febrero d© 1907 pnra 
recurrir al extranjero, podrán ser excu 
sados ios rosstrüCvoves de ©saobligación 
por la  Comisión protectora y Be.rÍaB con
cedida una toieraBcla del 10 por 100 del 
valor del casco y del 20 por 100 del valor 
de la maquinaria, para su importación 
del extranJoro,

Se entenderá por Biaquinaiia la motriz 
del buque, y la suxilbar de ella y de to
dos Jos sor vicios de éste.

Art. 4.° El boqii© construido con el 
disfrute de loa beneficios de la Ley, no 
podrá enajenado ai extranjero, ni ser 
dedicado exciusivameníe ai tráfico entre 
naciones extranjeras, sin autorización 
éxpresa dei Gobierno y sin que el pro
pietario vendedor ó el naviero, según co
rresponda, reintegre ai Estado un tanto 
por ciento del valor del coste del buque. 
Ese tanto por ciento será determmaiú, 
en cada caso, para cada boque, por la Co
misión protectora en proporción de la 
protección otorgada, con sujeción á los 
preceptos da este Reglamento, á ,1a coas- 
truccióri. del boque, y do otras eirciins* 
tancias' que deberóB. considerarBe Como 
gar^íBtía de tales efectos, el. Estarlo ten^ 
drá una hipoteca legal sobre ©i büque, 
por el 5 por 100 del cost© éste, de la 
q u e  hará ©fectivQj tau pronto como hu
biere lügar á ello, la cantidad que le co
rresponda, s^^gún la liquidacién de la 
protección recibida que practique la Co
misión protectora. Esa liquidación debe
rá estar tfírminada, por la Junta de Pra- 
side'iites y la Oomisió.a pe.rmane'0 te dala 
Comisión protectora, antes da transcu
rrir un plazo máximo de treinta días.

Art. 5.  ̂0 ) «Indusíriasy explotaciones 
hulleras y do'^^áprovechamiento de ios 

"TObpródüctos de la huiia.»
Deberá entenderse por explotaciones 

i hulleras, no sólo las de .û s minas de 
hulla propiamente tal, sino también las 
d© antracita y de lignito y las de aceites 
minerales, naturales ó substancias que 
puedan producirlos, como los asfaltos y 
b0tuB.8s natu.raies y .las pizarras bltum.i- 
nosas.

Podrán, ser inclu í das en esta claaa p tra  
los efectos de la Ley:

Las explotaciones de, minas .de: cqin- 
Ijustibla que no hubiesen oMe*
nido los auxilios pecuniarios directos es- 
tablecidoé.en eí'BTéardécreto' de 12 de Ju 
lio de Í917 que crea un ccConsoroio na
cional carborjeroí), por .ser la prcitecctón 
de éste análoga, á la vez que indepen
diente déla  ley, y las de aceites m inera
les naturales ó substancias que puedan 
producirlos.

Y las industrias de aprovechamiento 
de los variados productos de ios combus
tibles minerales, soán aquellos objeto de 
fabricación directa ó resiiiten como pro
ducto secundario d© otras fabricaciones.

c) «Industrias del hierro y dei acero y 
m s manuíactoras y de los metales que 
se emplean ©n la fabricación de aceros 
especíales. Maquinaría.?)

Deberán considersTi^t^, par¿i los efoetos 
de la Ley, conio del hierro y
del acero, tíinto p¡rouo(iimísntoH me-

de p í ' ^ - n i r e d e -  de hó)“- 
rro, cuando ei de éetoB exija

para el tratamiento en los hornos una 
aglomeración x^revia.

Serán preferentes, dentro do esta clase, 
las lodustriss úe obtenc ión del hierro y 
dei acero por procedimientos termoelét- 
trim&é

d) «industrias del cobre, dei cinc, del 
latón, del plomo, del estaño, dei alumi
nio y de la boj al ata.»

Dentro d© este grupo deben estimarse 
pref'ivrentes:

Ei afino eleotrolirico del cobre*
La obtención de este metal y del cinc, 

directamente de sus minerales respecti
vos, por el mismo medio.

La fabricación dei aluminio ó sus alea
ciones.

Y la de la hojalata, por el orden en que 
se indican.

e) «Pabricación de herramientas no 
elaboradas aún en España», entendién
dose por herramienta todo instrumento 
de producción de trabajo, con motor pro
pio o sin él, y con aplicación á taUeresv 
factorías, laboratorio y labores agrícolas 
y mineras,

f) «Industrias agrícolas dedicadas á la 
obtención de semillas y productos no ob' 
tenidos en España y á la transformación 
de productos españoles que actualmente 
son transformados en el extranjero^, 
siendo de preferencia en este grupo los 
productos que son objeto de marca que 
acredite su procedencia nación al.

g) «Exportación de ganados, vino^, 
aceites, frutos y productoagrarios espa
ñoles, mediinte Sindicatos de producto
res». siendo preferente la de ios produc
tos que son objeto de marca que acre.diíe 
su procedencia nacional.

h) «Producción de abonos y d© ma
quinaría agrícola.»

Art. 6 ° Serán objeto de especial con
sideración, dentro de Jas preferencias es
tablecidas en los apartados /), g) y h), á 
los efectos del auxilio que proceda en 
cada caso, segúq el objeto á que se dedi
que y las garantías que ofrezca la entidad 
peticionaria, ios Sindicatos ó Asociacio
nes de productores ó fabricantes que rea
licen algunos de los fines siguientes:

1.® Adquisicióri de maquinaría agrí
cola y abonos que abaraten la producción 
y aumenten su rendimiento.

2  ̂ Adq uisición de insecíicidas y anti
parasitarios para combatir en común, las 
plagas que amenazan á los ganados y 
cosechas y también los aparatos necesa
rios a! efecto.

3.® Adquisición ó fabricación de enva
ses, con objeto de mejorar la presenta
ción y conservación de ios productos, 
siempre que esta mejora sea requerida 
por exigencia de ios mercados.

4.̂  Creación de instituciones de cré
dito, adaptables al régimen de especial 
protección que se establece en los apar
tados H é l  de la base 4.  ̂de la Ley.

5.® Organización de seguros contra 
los riesgos de la Agricultura ó de la Ga
nadería.

A rt 7.® i) «Utilización de saltos de 
agua con una potencia mínima total de
1.000 caballos de fuerza», siendo condi
ción precisa para la protección, que se 
hayan emprendido las obras necesarias 
pera ei aprovechamiento del salto, ó por 
lo menos que no tra'ügcurran sais meses 
desde la fecha de la concesión, sin co
menzar las obras de un modo eficaz, á 
juicio de la Comisión protectora.

Se ooosiderao, á su vez, preferentes, 
dentro de la ciase, las concesiones á los 
fabricantes ó agro paciones de fabrican-, 
tes que destinen los saltos á Ion servU. 
eios de sus propias explotacioB.cs, y é 
aquellas otras explotaciones q to oxfjHu
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1a transmisión á grandes df.sianelas dê  
*a energía ©lécmea, ó para ím  cnales se' 
juzgue que ia obtea.€ióo de ésta á precio 
barato es condición esencial de la^fabri- 
cación.

En ningún em^y h\ (úé(ítrUy'S
protegida podrá irrspatear' itts í.ruiiie. 
de la Península ibérica.

A rt 8.® jy  elo ustrías qrdmicss y en 
especial las productoras de drogas, m e
dicamentos y m aw las colora?ítes,)> ■ 

k) «Industrias i;axtf-es y da lavado y 
aprovechamiento de lanas para é^tag.i) 

l) «Fabricación de iriaterüd eléctrico 
de todas clases,» 

m) «Fabricación de material cientí- 
fíca.»
• n) «Industrias dal libro, con prefereii,^ 
da  las que se dediquen á la exportación 
de publicaciones españolas á A m é r ic a  3> 

Se entenderán como Ibdiistiias ,del li
bro, p«ra los efectos de la Ley, las dedi
cadas directa y exclosiva ó preferonte* 
mente á imprimir, Ilustrar y encuader
nar en España libros con medios propios- 

o) «Inaustrias creadas en España para 
satisfacer necesidades de la política de 
penetración en Marruecostí'

La reglamentación para estas indus
trias será objeto de ulteriores determi
naciones del Gobierno.

Art. 9.  ̂ Para el otorgamiento de estas 
preferencias, y de otras coBsignadas en 
el Reglamento y aplioables ai diídrute de 
la protección del Estado, en caaiqoiora 
de las formas contenidas en el capítulo 
siguiente, se tomará en justa y debida 
coMsideración ei rendí miento, ú t i l  del 
auxilio.y su eficaz oportunidad y perma
nencia, y la cuantía del capital, el pro
ducto-y. el trabajo nacional interesados 
en el negocio, industria ó empresa objeto 
de protección.

CAPITULO i n
DE LAS DISTINTAS FORMAS DE PROTECCIÓN

Art. 10. La protección del Estado para 
lograr ios fines de la Ley, se otorgará á 
los industriales ó Sociedades dedicadas á' 
ia industriá, en las siguientes formas:

Á-9 Acuerdos de la AdiDÍmstración, 
sin, auxIlÍQ ecoBómico dJrecio.

B. ■ • Auxilios ó  prépí^m,OB en efectivo, 
otorgados direetamenía,

C. Garantí a de interés mínimo ,al ca
pital inyertido.

D. Compensa clon as,
No se podrán otorgar, ooisJ imtamente, 

las formas de protección consignadas en 
las letras B y A  ni será qqinpatible la de 

lefta Ó con las antfínores.

 ̂ C a p i tu ló  iV .-'
LOS AUXILIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

Art. -11. ' Los-acuerdos de la' Admiols- • 
tración,á que se refiere la letra A del ar 
tículo anterior, son las exenciones ó apla
zamientos de impuestos y tributoa, y 
otros régimenes de excepción ó favor 
económico y administrativo, que en este 
capítulo se determinan y se condicionan, 
pon sujeción á los preceptos reglamen- 
tb^riós.
. Aíft'is.
de Derechos reales y de Timbre, para los 
actos todos relacionados con la constitu
ción una entidad, A i^^eL deji^ r^  
doLjie^qq^^ m  upa .ap^stituíja^
cuando la protección haya de otorgarse 
pará favorecer sti ampliación industrial, 
en armonía con el artículo 1.® de la Ley, 

Bata exención liéya apejo el aplasta
miento del pago de lós impuestosliasta 
aue séa ooncédída, y el reintegro de lo 
c[e«éialtolsado por ese 
jj^0ult0|naa&cadi>«

Las soeî  i iie ve bv-Yñ!! eonstituí- 
do’ó que h? k> 1 6
extendido' u i Jyí; o } \ ff . n , v j
"promulgación ño ía ley cbi S de y¡n.Tzo do 
Í917, podrá rí solicitar y ohtM.oer el rere te- 
gTO de líB'»:••• 6'̂ ic-fi ■ ..i. o k.\Xo,>
hayan ea'LsY-cba coueiirrí^n <'r¿.

' elĥ B recreiiiitcíí necn nd " o.>Xo-
„.,Ber los boof-ñcios do la ley citada.

B. Api ajamiento del. jysyo do 
los tributos ciíroetOH y

otr,ídadíeíy hasta que hayan traoBcu- : 
\rndo cinco años desde que comenzare el 
/ejercicio legíil do .la m ism a 
y Son. tributos directos los que 31v>vf?n 
jeî M designación en los Presupuestos del 
[Estado.

Las cuotas atrasadas podrán ser catts- 
fechas en oU'ob cinco años, junto con las 
corrientes.
'■ O. Redocdóo. al 50 por 100délos mis
mos tributos üurante un quinquenio, si 

\Ia  entidad favorecida prefiriese la forma 
íde liquidación anual 
 ̂ Art, 13. D. Exención de Derechos ̂ a n  ■ 
ceiarioB de importación durante ub pe
ríodo máximo de diez años para Jos pro^ 
dactos naturales que no se obtengan en 
España, cesándola exención desde el ipo* 
manto en que aquí se produzcan.

Dicha exención será igualmente apli
cable por el mismo período de tiempo, á 
cualquiera otra i.ndusiria ya establecida 
que utilice ios mismos productos natura
les.

La pruveba de que un producto n?-d;iiral 
no se obuene en España, deberá hacer sé 
ante la Comisión protectora.

Concedida (p̂ o sea la exención caduca
rá en cualquier momento á 'propuesta de 
la Comisión pr¿:*tecíora 6 á- instancia de 
una Gáin.ara de Goine.rcio ó do Industria 
ó de cualquier entidad de carácter cfi- 
cía], p^-evla comprobacióo j por la, prime
ra, de los hechos alegados por cliclias en
tidades y aprobación del Mmisterio de. 
Hacienda.

B©rá efectiva la caducidad, á partir d© 
la fecha de la notificación á los ÍBter<â  
sados.

Art. 14. E. Derecho arásieelario niini- 
mo invariable duranto los laiseios diez 
años, dentro de los .límites da la ley vi
gente- en el m.omentó de ia coneesióii 
para el producto elaboraílo; pero éste po^ 
drá ser protegido con un derecho ,sur>'̂ . 
rior, si no se hubiera producido ha Es
paña antes de d e  E n ero  dy, Í 9 1 4  

El derecho aranoeia^o mínimo* inva-

el Banco Hipoteearic, en cuanto al otor
gamiento de* pré.-Aanios con ia garantía 
de biê B̂ s .io-muebles.

Ls for,íBíi de practicar esto .régimen, 
‘•í.sé tacabiéri O.yvb.x poru:b‘ción al

do aO'Oo.‘d.o /.on .la í'ít,'«refecr**íí-.AÓn 
ieyai do dicbo Bonoo,

16 J. Bógimen /•'sneesa/ pro- 
tYccioii, on muroto á I0.S para ,el

: r-rauHpíírte de prodvíctos. por lan lÍBey«
; de íí-rroYErrOv̂ Y y navegacióu quo expiu*- 
- ten Ootnponían Aubvencionadaií^ por ©i 
i Estado. E>tas tarifas especiales se fijarán 
) de acuerdo'con hi8 respectivas Oompa- 
 ̂ nías, y á ese ñn, la Oomisión protectora 
' est5i<iiai-á las cooapen sacian es qvie podrá 
' otorgar el Estado á dichas Gompañiás dí9 
; íerrocarriies y navegación, para que» ^Vj. 
t perjuicio para ellas, acuerden el reg!n>.en 
í de especial protección conveniente pm las 
I tarifas de transporte.
I Estas concesiones no podrán nunca ha- 
i corso extensivas al plazo de concesión de 
I las respectivas lineas.
I Art. 17. K Limitación de la facul- 
I tad de las Corporaciones locales para im- 
¡ poner arbitrios fiebre las industrias pro- 
I tegidas. Est^ limitación no podrá esta- 
i blecerso sin audiencia previa de la Cor-̂
I poríLción cuya facuUad se limite, ni 
í íorme de la Comisión protectora^

Art. 18. L. Ext msión de ios bmeft- 
j dos de la ley de ExpropiacióD, forzosa á 
J los terr0i5.os iiocesarlos parr^ ei remanso 

y casa de máquinas,, en 1,̂  construcción: 
i d© ios saltos de agüe qae este Regla- 
í mentó afecta, asi cor,>o á.molinos y otras 

ináustiiaB estable cidas en las márgenes 
J de los ríos cuy?:* im-portanda sea rola ti,- 
í vameiite p6© g,eoa 00  parad a con 0I nu'e- 
í vo aprovec&am.iento que se trata de e^¿ta- 
f blecer, siempre que por el caudr^i da 
I agua que se solie.i'te ó por la alt^^ra de 
I aquél, "ó por ambas características, la 
I nueva índastria represente, por lo me- 
i nos, cinco veces la que se trata de ex- 
I propiar.
I Los beneficios á que se refiere'este 
i rrafo, no serán aplicables, á las conoesio- 
I nes d© los saltos de cuando la pro- . 
I piedad de todo q parte del cauda! eíjté 
I pendiente de qbntienda civil, administra- 
I tiva ó contencioso-admínistrativa, aS pro- 
I m ultarse ia ley.

Podrán, sin embargo, acogerse á loft;
I beneficios de la Ley si fueran desestima?»
I dos los recursos ó reclamaciones peni*
I dientes^

Toda concesión de salto deM.JUL‘I ** ü JUV.V.WI N.wjuv/waa.v.ju, \*,\J OClJLliV̂ UID agua que 
nabie durante diéz años, será equivalen- f se otorgue en lo sucesivo y aspire §. ñ m
te ai máximo de proteccióíi autorizado  ̂ ir , -
por la vigente ley de Bases de los Aran
celes de .Aduanas,

El derecho araBcelaiio mínimo inva
riable durante diez años, podrá, adein.ás, 
^er equivalente á ub tipo superior á di
cho máximo de protecciósi, siempre que. 
la Comisióri protectora así lo proponga y 
justifique.

Para esta propuesta tendrá en cuenta 
la Comisión protectora las ventajas con
cedidas por los extranjeros á sus produc
tos, comb el «dumping», primas á la ex
portación, ©te.

F. Exención de todo impuesto de ex
portación, durante cinco años, sobre los 
productos manufacturados en el país .̂

Art. 15. G. Celebración d^ contrato? 
con la Administración» por período 
tiempo qh© pueda durar hasta, quince 
años,

H. Régimen de especial prcíección en 
el Banco de España*

La fcrma de practicar este , régimen 
será determinadas en su día, por el R©̂-

flamento en capítulo adicional, de aouar- 
o con la representación legal del Banco.,

frutar de los beneficios de la Ley, habrá 
de condicionarse á las garantías de na
cionalización que ésta determina.

A partir de la promulgación de la Ley, 
los saltos de agua denunciados para 
aprovechamiento de fuerza que no soí 
utilicen, conforme á su concesión, pag% * , 
rán un impuesto anual, con recargo 
groBÍvo, que tenga el carácter de 
grable al peticionario, á la t©riLL ’’ínacióiBL 
de las obras correspondíept^g ^  aorov^- 
chamiento otorgado»

Dicho im .p u ^ ^  no se exigirá á los 
conces5q:ntP’̂ ^̂  teniendo comenzadí^ 
la ©oustr’̂ cción de un salto de agua, sê  

visto obligados á suspenderla rjor 
Saita de elementos, derivada de la â aor̂ - 
malidad de las circunstancias actualeas 
pero deberán satisfacerlo si, restablecida 
la paz europea, no reanudan los trabajos 
en uh plazo máximo de un afio^

Art. 19. M. Creación de un sello de 
cinco céntimos para el certificado de los 
libros sueltos, no estando obligado el 
Gobierno á indemnización alguna en¿ 
caso de extravío*

Para la creación y utilización de
i, R%lm«n pisoteeoíto w Wtwpfi S l«s diB|>iMiáioiieiî
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dicte la Dirección General do Correos.
Art. 20. Los beneficios á que hace re

ferencia este capítulo no alterarár?, en 
caso de ampiiación, el résrimen tributario 
á que esté sometida la entidad concesio
naria por los demás negocios ó indus
trias, no comprendidas en el capítulo 
primero, que estuviese explotando al 
tiempo de obtener la protección del Es
tado.

CAPÍTULO Vi :
LOS PRÉSTAMOS

Art. 21. Los auxilios ó préstamos en 
efectivo otorgados directamente por el 
Estado, 80  acomodarán muy especial
mente á las reglas que contiene este ca
pítulo.

Art. 22. A. La cuantía no podrá exce
der del 50 por 100 del capitái necesario 
que se invierta en efectivo, ó sea la suma 
que se emplee en la creación de las riue  ̂
vas industrias, ó la ampiiación de las 
existentes.

B. La entrega podrá hacerse de una 
sola vez, ó en distintos plazos, á medida 
que lo exija la índole de la industria de 
que se , trate, y en vista de lo soiicfcado 
por las; entidad es interesadas y del infor
me de la Comisión protectora, siendo 
siempre condición precisa el previo des
embolso total efectivo del capital por la 
em presa solicitante.

O. El tiempo t anscurrido entre la fe
cha del Bemrjáo áe coiicesióa del présta
mo y el de la entrega de su importe total, 
ó en su caso dei primer plazo, no deberá 
ser mayor de tres meses, con la salvedad 
establecida en el párrafo anterior en 
cuanto al previo deseroboiso del capital,

D. La garantía podrá ser hipotecarla, 
pigooraticia ó personal. La G.imisión 
protectora propondrá, respecto de la 
aceptación de una ó- varias do las garau’ 
Mas ofrecidas por los interesados, sin 
per|uiclo d© quedar, además aféela toda 
la- indu=:ítría á la devolución dal capital 
prestado y sus interesí-s.

E. E? ínteres l̂e los préstamos,no ©x 
caderá del 5 por 100 ai’íual, mientras éste 
sea el interés legal. El ioterés podrá no 
ser uniforme entre todos los favorecidos, 
aun siendo industrias iguales.

cussntia se fijará estableciendo tipos 
inferiores en' favor de l a s  Sociedades-ó 
personas naturaíes que ofrezcan garantía 
pi î n ora ti eia é hipotecaria. Guando por 
caso de fuerza ma or, debidamente jus
tificado á juicio de la Comisión protec
tora, la industria no obtenga beneficios, 
1̂ Ministro de H>icien :1a, d© acuerdo con 

el Consejo da Ministros, podrá aplazar, 
por el término máximo de un año, ©l 
pago de los intereses publicando i a Real 
orden eo el BoUiin Ofi iaí de la provincia 
j  en la Oííckta ue Madrid No tendrá 
eficacia' legal b í  efectiva e l  aplazamiento, 
mientras no mtéíi asi publieadas las so- 
•p̂ ;̂ raaa8 disposiciones.

Aríl' 23. F. Los préstamos á Iss Indus
trias 80 podrán otorgar durante un pe 
rSodo de ^quí’̂ ®® años, hasta un total de 
150 m il lo n e s  d e  pesetas, m antpióndose 
durante todo ese tienipd en vigor para 
su aplicación la cantidad total no inver
tida.

La cantidad no invertida durante un. 
año pasará á formar parte de la del ejer
cicio siguiente, entenídéndose por canti
dad no invertida, además de la no pres
tada, la que sea devuelta ó reembolsada 
por ios propietarios, y debiendo, por con
siguiente, estar siempre disponibles para 
la inversión, ó invertidos los 150 millo
nes que establece la ley, por todo el tiem
po de su vigencia.

Q. Elmsibolgo del capital prestado

se hará por anualidades, en la propor
ción que se señale al concederse el prés
tamo.

En los casos de préstamos para nue
vas industrias, podrá acordarse que en 
los tr-'S p¿'imoros años no se satisfaga 
má;  ̂que> el interés, previo informe de l a  
Co^nlsión protectora.

Y m  todo caso, el industrial podrá ve
ri fioar mayores reembolsos que los seña
lados en la concesión del préstamo, cuan- 
do lo tenga por conveniente.

Ho Los préstamos estarán exentos de 
los impuestos de Derechos reales y Tim
bre del Estado.

Art. 24. I. Los industriales, personas 
naturales ó Sociedades á quienes se haya 
otorgado préstamos con arreglo á la Ley, 
estarán obligados á justificar ante el Mi
nistro de Hacienda, haberlos empleado 
exclusivamente en aquellas necesidades 
para que fueron concedidos, y habrán de 
someterse á todas las * comprobaciones 
que proponga la Comisión protectora, a l ' 
infomi¿^.r en la concesión, y á cuantas 
otras exija y acuerde el Ministro de H a
cienda.

Cuando so trate de préstamos que ha
yan de entregarse de una sola vez, so de
terminarán ai concederlos, los plazos 
en que habrá de hacerse dicha justifica
ción.

Cuando se trate de préstainos. que se 
hayan de entregar en ¡3lazoSj no se po
drá abonar ©i segundo, y ios sucesivos 
S'in quo proceda la Justificación respecto 
deí aníerior.

En ios casos en-que falte la justifica
ción á que s© refieren los plrrifibs ante
cedentes, S0 ex̂ ’g ’rá de luego, el rein
tegro total, d i , si se hubiera
hecho de una ' s  ̂hubiera otorga
do por plazos, volucion d é lo s  ya
saüsfrí'hos.

ArL 25,. ■' J„ Cuando por muerte ó cual
quier otro motivo distinto del - de cesión 
se susdtuya por otra la persona ó enti
dad á quien se otorgase el préstamo, el 
Mioístro de Hacienda, previo informo 
de la Comisión protectora, podrá acor
dar que s© proceda á la liquidación ó re- 
dücfión de dicho p^"éstamo, si ©otendie- 
re que por virtud dd tai sustiiución han 
des íí parecido Ó disminuí ció las condicio
nes de garantíaea que a'qaé.l se hizo.

La cesión da las industrias, objeto da 
auxilio ó préstamo, sólo podrá verificar- 
HÓ con ^áuíoiización del Ministro de 
Hacienda y con las condiciones que éste 
■fije, oída la Comisión protectora.

K. Cuando ss:̂  haya dejado de hacer 
efectivo alguno de ios plazos de reem
bolso, á BU debido vencimiento, el Minis
tro de Hacienda podrá acordar que se 
€xlja el importe total de la cantidad que 
reste por reembobar y de ios intereses 
vencidos y  no satisfechos.

Art. 26 L. La suspensión de pagos 
de parttculares ó Compañías q'ue hayan 
recibido préstamos con-arreglo á la Ley, 
no afectará ai derecho del Estado para 
exigir ©i reintegro del capital é intere
ses, en la forma y plazos establecidos ai 
hacerse Ja correspondiente concesión.

En caso de quiebra, tendrá el Estado 
preferente derecho ál reintegro del capi
tal prestádo y sus intereses, respecto á 
los demás acrí edares, con excepción de 
aquellos anteriores á la concesión del 
préstamo, á cuyo favor reconoce la lega
lidad vigente preferencia especial sobre 
determinados bienes, y designará un li
quidador que intervenga todas las ope
raciones y reserve del activo la parte ne
cesaria para dicho reintegro. El Estado 
Utilizará sin obstáculos judiciales el pro- 
oedííwdiepto de apremíbf

Para que el Estado goce de esta prefe
rencia, será necesario que,‘con expresión 
de la misma, se publique en la G aceta 

? la concesión del crédito con sus intere
ses, plazos y garantías, debiendo asimis
mo inscribirse en el Registro mercantil 
respectivo y en el de la Propí«dad, en 
que la empresa peticionaria manifieste 
que tioue inscritos bienes. Los funciona
rios negligentes en el cumplimiento de 
tales formalidades, responderán d© loa 
perjuicios que por su omisión sufra el 
Estado. '

Quedará á salvo ©1 derecho preferente 
de los acreedores por trabajo personal, 
cuya retribución mensual no exceda de 
250 pesetas.

Esta preferencia se aplicará, como má
ximo, tan sólo al importe de los seis me
ses de retribución devengada y no satis
fecha.

.M« Todos los débitos que resulten á 
favor del Estado por esta clase de opera
ciones serán exigidos por la vía admi
nistrativa de apremio.

i CAPITULO VI
DE LA ORGANíZACIÓN DEL CRÉDITO 

BANOARIO
Art. 27. Los auxilios ó préstamos en 

efectivo, además de la forma establécida 
y regulada en los artículos anteriores, 
podrá efectuarlos el Estado por medio 
de! Banco de España ó de cualquier otro 
Banco ó lostitoeión bancaria á quien 
otorgue este servicio, medíante concurso 
público entre entidades españolas, acor
dado en Consejo de Ministros, á propues- 

 ̂ ta del .Ministro de Haei- nda. El concurBO 
ver¿5ará principalmente sobre los concep
tos siguleiites, que serán desarrollados 
en las bases de aquél, á propuesta de la 
Comisión protectora.

Importe total de la aportación particu
lar, 0 0  rehíción con la del Estado, si ésta 
se consi leras© necesaria.—Participación 
del Estado ó no en los beneficios.—Nú
mero é importancia de ios Bancos, ban
queros y otras entidades industriales y 
comerciales que con su aportación par
ticular concurran.—Relaciones del nuevo 
organismo bancario cun ©l Banco de Es- 
paña y con el Banco Hipotecario.—Su 

5 aportación en capital y la que s© reserva 
á la suscripción pública, que en ningún 
caso deberá ser inferior al 10 por 100 del 
total. —Relaciones bancarias en cuanto al 

i otcrgamiento de créditos y >-us plazos del 
? nuevo organismo con los demás Bancos^ 
i Sindicatos de producción y expoj tación y 
’ todas las otras consideraciones, como la 
{ del establecimiento de sucursales en el 
i extranjero, que en un estudio acabado 
J del proyecto juzgue necesariaí^ la Oomi- 
I sión protectora para la creación de este 
I organismo, cuya misión más definida 
í será, además de los préstamos, la de pro- 
I veer da créditos á largo plazo á las in- 
! dustrias que ofrezcan garantías de des- 
l arrollo y á su comercio exterior. 
j Art. 28. Encargado el nuevo organis- 
I mo bancario del servicio de préstamos á 
I las industrias comprendidas en los gru- 
I pos del artículo 1.̂ * de la Ley, hará los 

anticipos por su cuenta, fijando las coíi  ̂
diciunes jr garantías á que deban sujetar
se, y el Ministro de Hacienda, previo in
forme de la Comisión protectora relativo 
á si Ja operación responde á la finalidad 
á que según esta Ley deben aplicarse ios 
auxilios ó préstamos en efectivo que 
otorga el Estado, podrá acordar la entre
ga al Banco de una cantidad de los bo
nos que sê  crean en la base 6.® de la Ley 
que alcance hasta el 80 por 100 del prés- 
tamo 6 auxUio acQrdado por íBÍ fiasioo, •)
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cuál re^bnderá de los riesgos de la ope
ración en la parte no cubierta por los bo
nos deí Tesoro.

A medida que la Institución baucaria 
se reintegre de la cantidad concedida en 
préstamo ó cualquier otra forma de au
xilio, abonará ai Estado, en bonos á la 
par ó en metálico, la cantidad correspon
diente, según la proporción en que hu
biese garantizado la operación; poro el 
Estado 1© hará entrega de los bonos que 
de él solicite para atender á nuevas de
mandas de préstamos, de suerte que 
siempre pueda estar dedicado á éstos el 
mismo capital durante el plazo de quince 
años.  ̂ ^

Sea cual fuere el interés que percibiese 
el Banco, abonará ai Estado el interés 
mínimo de 4 por ÍOO sobre los bonos 
que hubiese recibido desde el día de su 
entrega.

Los bonos podrá negociarlos el Banco 
y dispoñer de ellos en la forma que esti
me conveniente.

Los bonos disfrutarán de los mismos 
beneñcios para su descuento y negocia
ción que los demás valores del Tesoro, y 
las obligaciones que emita dicho Banco 
disfrutarán, á su vez, para esos efectos, 
de los mismos beneñcios que los valores 
del Estado.

Art. 29. Las i daciones del Gobierno 
con la  nueva eiitidad bancaria serán, 
económicamente, las que quedan esta
blecidas por ios bonos en los artículos 
anteriores y las que se deriven de su 
aportación de capital y participación en 
los beneficios, cuando haya lugar á ello,
^ vadministrativamente, las de la repre- 
geij^'tación, intervención y fiscalización 
que i?cbe tener y reservarse en la gestión 
de una institución de tan marcado relie- 
ve naciOi'isi ést®-Desde momento en que entre en 
funciones -'3©sará e l  Estado de hacer 
préstamos dil-ectamente y toaos tendrán 
que solicitarse la institución mencio
nada, á cuyo cai jir® correrán.

Si la oonstituci6i> de ésta no se logra
ra, el Gobierno tr a ta r á  con el Banco de 
España y le encargará del servicio de 
préstamos, sobre infornite formulado por 
la Comisión Protectora.

CAPITULO VII
LA GARANTÍA DE INTERÉS

Art. 30. L a garantía de interés por e l 
Estada al capital empleado en determi
nadas industrias, con objeto de favorecer 
la constitúci^n en España de grandes in- 
du8íria8, respecto á las cuales estime el 
Gobierno que no es suficiente estímulo 
ol conté nido en los capítulos IV y V, se 
otorgará previo informe de la Comisión 
Protectora sobre la calificación de la in
dustria y la insufiñencia de los otros 
auxilios, en las condiciones que estable
ce el artículo siguiente.

Art. 31. A . El interés garantido no 
podráexceder del 5 por 100 anuaLdel 
capital efectivo invertido en el negocio y 
existente en el momento de la concesión. 
Si en éste se obtuviesen béneficios, la 
subvención s a  reducirá á la  cantidad 
precisé para completar el interés del ^  
por 100 á aquel capital.

Para estos efectos y los del capitulo V, 
se entenderá por beneficio el saldo líqui
do anual que resultare eii cada caso, con 
.sujeción á las normas establecidas para 
la  exacción del impuesto de utilidades.

B. La suma máxima consignada á tal 
efecto en los Presupuestos del Estado^ 
será la de 10 millones de pesetas cada
año. _ . < 1

a  pijperipdo de improrro

gable de dicha garantía será de quince 
años, acumulándose en sucesivos ejerci
cios las cantidades no invertidas durante 
la anualidad en curso.

D. Para conceder la garantía, será 
preciso que se haya desembolsado y exis
ta en el momento de formular la peti
ción, una suma de capital no inferior á 
la mitad de la cantidad cuyo interés ga
rantice el Estado, que habrá de ser sus
crita en efectivo por los fundadores ó 
gestores del negocio. |

E. La contabilidad de las industrias 
se; llevará con arreglo al Código de Co
mercio, aun cuando se trate de personas 
naturales, y en cada concesión que se 
otorgue, el Gobierno, á propuesta del Mi
nistro de Hacienda, estimará, ante infor
me de la Comisión Protectora, la forma 
en que haya de ser ejercida la interven
ción que corresponda ai Estado, según 
el caso.

CAPITULO VIII
LAS COMPENSACIONES

Art. 32. Las industrias pertenecientes 
al grupo C del artículo 1.°, ó sean las que 
han alcanzado ó en lo sucesivo logren la 
superproducción, con absoluta indepen
dencia de la preferencia establecida en 
la enumeración de dicho artículo, y aten
diendo únicamente ai hecho de la super
producción, recibirán, á tenor de los pre
ceptos de este capítulo, las compensacio
nes que autoriza la baso 8.  ̂de la Ley, á 
fin de colocarlas en condiciones de lu 
char en los mercados extranjeros.

Las industrias que se concierten para 
producir el encarecimiento de los artícu
los que el Gobierno designe, no recibirán 
compensación alguna mientras persista 
dicho concierto.

Art. 33. Para fijar ©1 importe de una 
compensación, se tendrá en cuenta el ma
yor coste de las primeras materias y se
mimanufacturas en España, con relación 
al de los principales centros productores 
extranjeros ó competidores, y además el 
gravamen ó tributos que afecten á la in
dustria en la parte de la producción ex
portada,¡debiendo expresarse aquél y ésta 
específicamente sobre la unidad comer
cial exportada.

En cada caso concreto, la ©valuación 
de dicho mayor coste y del montante de 
dichos gravámenes ó tributos á devol
ver, se efectuará por la Comisión Protec
tora, asistida de las Cániaras dé Indus
tria y de Comercio ó de las Córpóracio- 
nes oficiales que juzgue capacitadas para 
ello, incoándose expediente para cada 
compensación, en el cual consten razo
nadamente todos los datos que puedan 
conducir á un conocimiento exacto de 
aquellos factores.

La Comisión Protectora practicará la 
comprobación de los datos aportados y 
establecerá oportunamente, como resul
tado de una serie de expedientes resuel
tos, unas tablas de compensaciones se
mejantes á las de valoraciones revisables 
cada dos años. Las tablas comprenderán 
dos columnas: la primera, en que se de- 
Irermínará él mayor valor de las prime
ras materias 7 ñé las manufacturas ém- 
pleadas en la industria; y la segunda, en 
que se determinará la devolución de tri
butos.

Nunca la compensación, comprendien
do el mayor valor y la devolución de tri
butos, excederá de la décima parte del 
valor de la mercancía, según las tablas 
de valoraciones.

Art. 34. Serán preferidas á estos efec
tos las industrias que se organicen en 
Sindicatos de exportación; pero sin que

tal preferencia signifique que puedan 
absorber la cifra total consignada en ©1 
artículo 37, cuando haya industriales no 
coaligados que también aspiren á dicha 
protección, de la cual no serán excluidos 
por aquellos Sindicatos.

Será condición previa de toda conce
sión, la determinación por el órgano téc
nico que la Administración señale, pre
vio informe en cada caso de la Comisión 
Protectora, del estado de la industria so
licitante, la cual habrá de acreditar la 
modernización de sus procedimientos de 
trabajo y de su maquinaria, similares á 
los de las industrias extranjeras, en la 
forma que se determine.

Art. 35 El Gobierno, á propuesta de la 
Comisión Protectora, señalará los mer
cados extranjeros á que podrá aplicarse 
este régimen y los productos á que habrá 
de alcanzar.

En todo caso serán oídas previamente 
las Cámaras de Comercio ó Industria de 
España. Su información, así como ei dic
tamen de la Comisión Protectora y la re
solución del Consejo de Ministros, serán 
publicados en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Art. 36. En ningún caso será objeto 
de compensación alguna, mientras dure 
la actual guerra, la exportación á los paí
ses beligerantes.

Art. 37. Las compensaciones directas 
á la exportación podrán alcanzar la cifra 
anual de 10 millones de pesetas, durante 
un período de diez años, acumulándose 
el sobrante de las anualidades, si lo. hu- 
biefe, hasta el término de dicho período.

En ningún caso, los beneficios que se
ñala la base 3.  ̂de la Ley y el capítulo 3.® 
de este Reglamento, serán aplicables á 
las industrias protegidas por la base 8.**- 
y este capítulo 8.̂

Art. 38. En los casos en que las actua
les tarifas de transporte constituyan un 
inconveniente real para la exportación 
de productos fabricados en la zona espa
ñola natural de esas primeras materias, 
las compensaciones alcanzarán á desvir
tuar el recargo que por el motivo indica
do sufran los precios de los productos á 
exportar.

Sin perjuicio de lo establecido en el 
párrafo anterior, el Gobierno procurará 
hacer aplicable al caso del mismo lo de
terminado en la letra D de la base 4.® ds 
la Ley.

CAPITULO IX
DE LAS CONDICIONES PARA OBTENER 

LOS BENEFICIOS DE LA LEY
Art. 39. Para obtener los beneficios de 

I la Ley serán condiciones precisas, ade- 
\ más de las requeridas por otros artícu

los del Reglamento, las contenidas en los 
siguientes de este capítulo.

Art. 40. Condición primera.—Que los 
particulares 6 entidades favorecidos, sean 
españoles y regidos exclusivaipente por 
las leyes de España.

La prescripción de esta obligación será 
objeto de informe y propuesta de la Co
misión Protectora en cada caso, teniendo 

, en ctienta, justa y equitativamente, la re 
lación de la protección recibida, el bene*- 

í flcio reportado y la defensa del interés 
I nacional que se trata de fomentar con la  
I concesión otorgada, y requerirá una au- 
i torización especial del Ministerio de Ha- 
* ciénda. ^
I Art. 41. Las Sociedades serán consi^ 
I deradas como españolas á los efectos da 

disfjputar de los beneficios de la Ley: 
i  a) Tratándose de Sociedades regula- 
t res colectivas, cuando posea dicha nacio

nalidad la mayoría de loa socios y corres
ponda exciusivaméUtf á quienea se ha
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í,̂ íy

II
í, M,.* 

í.' 
* '*

, jaro por razoa.es técnicas, por cltfereBcía 
de costo qiia exceda nn 10 por 100,, ó por 
no existir en España en cuan.tía Biificie,'ü- 
t© para ai con,sumo, previa Jnstifloacién 
satisfactoria &o.te ia Ggíríbíóíi Protec»

S tora* , ■
A;ri 46. Estas .dos condidones,' sO' 

gnnda.y tercera, asi como la primera, 
deberán s-'v-C acreditadas anualmente, y 
antes dei 1.° de Junio, anté la '.Comisión 

.. Protectora por'los pariieuLlares ó entida
des que disfruten de los beneficios de la 

' lé j, y comprobadas siempre qua «ea ne
cesario por el órgano técnico que en cada 
caso se designe, segó o. est&bi.ece ©1 a r
tículo 48. ' ,

Art 47* ElÍECumplImieBto totalé par- 
eial de estas condiciones y obligaciones,

■' recíp.rocas con las dei Estado, dará .lugar • 
también á la - defHiraclón de las respon
sabilidades, á la a'nulacioii o el reintegro 

i de la protección recibida' del Estado y  á 
’< la aplicación de las penalidades consi- 
J guiantes, como .©n- el cásó-anterior.- A esa 
í En* la Comisión Protectora formulará ea 
i bada caso propuesta razonada é inspira* 
i da‘'en los mismos principios que en esto 
. .Regiamefito fij-tñ el procedi,aii©iiío y Jas 
; noríiias á .seguir, con la s  faltas cometí-' 
I das en el cumplimiento da la condición 
! primera de este capíiuio,
I  AH, 48./ Toda industria á la.quo se 
? ha ya otorgado alguna da las.omicesiones 
■f autorizadas por la Ley, quedará gome l̂»
I da á la inspección ejercida por ©1 órgano
I técoico que e». cada caso señale ó pro-
I . ponga la Comisión. Protectora, exclusiva*
I meiite para el efecto de apreciar ¡si euoi"

so dciiomiBará^ «Libro re- | pie ó no las co.ndicioBes con que la con*
'‘''ioíuea de la' Sociedad en | cesión, fué hecha y si e-m.t!iifia p.rodu-

llen en ese caso, la gestión de los nego
cios sociales.

?í) T/atándose do Sociedades coman*'
úlitií iííS simpií^s ó comanditarias por  ̂ ae- 
clores "íiu rulo cune til r?«D, respecto á ios 
KjCíob eoiocbvoB y a ad gt rmitia, las cslr- 
e o m u r r tt  in  ©1 apartádo an*
toiuo j iuá pavilcip'U ir.nos m  comaiidi'ia, 
ropV '' ir/irs o I ¿lecianes, qua
fciu u)« yoaitpativaih p6ru3*
ru . J  ̂ oi ou mayor parte.

if f  .t-, oroF  ̂ ch' iVaudes anón!” 
mn /  H ' u uifcrii&d á nomb.re
ÚL  ̂ BUv s auis lerceia'-"' partes, por 
Jo la* ru F, iba su í accioiies, y sean eSpafio* 
Ju< pítísbioBiu'i lúa dos tercios de,los 
ÍDiu\ñ.^ Uní iltd K í.ius qo de admioistra-
CÍ.ÓÍ.U

Lbs u -a huikí; í| si ou£ur, en garantía del 
dosumi ulo oei (aargo, ó en su casólos 
íChyü'Mio*  ̂ í'-orrcspondienies, során no- 

y vríírecfmnyJvos de capiLuI 
t ñ ' í'^saivo metidco.

Gilí u o s dieuo el auxilio una So- 
un> niiui creadií con anterioridad 
íiMiig ise ifi ley, cu> as accio- 

ponauoí% pífin obiener sus- 
une ios dos

■' ) t'-..í-I c ' • I  ̂ u píiOpicuEil  ̂de
. \ los m- d*os tí© coni-
uB n-.iu0 w.riu |,j*ara conocer Jas 

iríu-ux. riCBíCñ que piw .an üiVciar á la
prorjíof, Hu 11’ ¡ v\fcXí*A acuiunes.

.hVs xk h í;/‘ctr-s ci6 JO preccpiiia- 
(l( cíi u-s a,-srtmh s u), b) y c} ctoi artícu- 

u-r, en oads bociedaci y -para Jos 
í la ioFsecc^óu que. ordena la 

b -r':> i' - dw ir- L--.y, se .Uevará un registro 
cít uo-a o w 
gi.i;?. o ib-

Ls ]•

ciendo el ariículo 6 artículos que la sir
vieron de motivo.

Ir
l'i

Ci,
O í 
ítl

. jOu/iuute n Jos nacionaies. 
^/accsí'Ui ó íransmísión de se- 

c ri Alñoles -y extranJeros, po-
s tJecüv'x sñi autorización de

poÓPT tíe ju,i;ionistas españoles o exlran-

ucí¡:dón iTi los fx.tranjeros se | /C on  tal objeto, en ia concesión se ex- 
€11 üicho JiDro con separación de j presará siempre con toda claridad, el mí

nimum d.e tipos ó clases de a'rtlculos á 
producir ó á exportar, y la Admioistra- 
cién señalará asimismo ios progresos á 
realizar en cuanto ai n fimero de aquéllos, 
durante el ctirso denlos años en que se 
manteoga la protección del Estado.
' Cuando se trate de ifldusürias cuya pro

tección por el Estado eónsista ©n présta
mos que no tengan garantía reaí, se en
tenderá facultada la Inspección para exa
minar en cualquier momento libros y 
documentos, á fin de conocer la situación 
económicá de la entidad prestataria.

Ei incumpiimiento de las c o n d ic io n e s  
en q u e  la c o n c es ió n  fué hecha, a n u la rá  
ía O bligación  del Estado.

trBí  ̂Aii ¡
Au3Bdo de alguna cesión ó 

0 tí,6 ©cciones de españoles.á
i'usuUeii infringidos les pire- 

ce ut * 'R a ú h)ríores, eeaerá ~^desde aquel 
ro 'ff -jiAo VA prctección del Estado, y  la 
Socifeíliíd que la hubiera recibido queda
re rv^ipuAsable y á. las resultas de la 

■ transgresión leg’al' cometida. Esta y  la  
preso:/i..rlón cl© ia' obligación,^ Si proce
diere, í.-r‘/n  objeto de especial iofo.rm0 y  
pro^^'iifsta de la Oomisióii Protectora y 
de reseUieión del MinlÉterio de -.Hacien
da, que aquilate la responsabilidad y sus 
efectos y o eje síeuipr© á salvo ei prefe- 
reñíe interés del Estado.
. 44. Condición mgtmáa,— Que el

8/ pord-bO, ai menos, dsl personal em
plea tí.í' u '* téJA oficinas y trabajos de la

CAPITULO X
DE LAS CONCESIONES Y EL PROCEDIMIENTO

Art. 49. Las concesiones que con arre
glo á la Ley y  al Reglamento otorgue la 
Adminisíraelón, sólo podrán solicitarse

úf3 Jos gastos de personal de 
títí indostrle 6 negocio. Se ©xcaptúa e l  
de aqüc*i;as seccioneB ó talleres para cu
yos stíi‘vk;iüS se requieran conocimientos 
tccniúüs espociísles, pero en  este caso el 
persona i extranjero deberá someterse á 
ia expresada proporción pasados cinco 
años, á contar desde e l día en q u e  co
míene© á moclonar la industria ó ne
gocio. • " ' ' '  .

Art. 45. üondíeíóm tercera,—Qu© el 
combustible, los maíeriates y elementos 
d© imiialaeif n, y Jos ariícialos utilizados 
6 eíiiploiclos en 'los ser vi dos de expióla- 
ciója'dfí la liiclystria é  negocio, sean-de 
prec©delicia nacioiial,' con excepción de i 
aquellos casos en que indispensablemen-

rcBultados de la experiencia y oídos* la 
Comisión Protectora y el Consejo de Es
tado ©n pleno, podrá prorrogar aquel 
plazo por otro de tres años, si así lo con
sidera conveniente para los intereses pú
blicos, y - así sucesivamente áe tim  en 
tres años hasta ei termino de vigencia d© 
l^Ley.
/  Art. 50. Los que deseen acogerse álóe 

/beneficios de la Ley, !o solicua án por 
medio de instancia dirigida ai ^lini&tro 

i de Hacienda, ©a la que deberán hacer 
\constar de un modo claro y concreto:

 ̂ ÍP La industria para la que so solici
te el auxilio, ; ^
f 2C El grupo del artículo 1 ® en ia que 
le considere comprendida, expresando si

tâ hayan de ser idqnkídoi en el ej|tran-_. tise estima %m se trata de industria délas

¡ que la Ley establece com o;preferentes' 
para la apiícación de los beneflcióstí

3.  ̂ C1 a3©'do auxilio que se solicita''j 
" la garantía que en su caso se -ofrece para 

0i reintegro. '
. Art. 51. Los requisitos exigidos por la 

base 2.®' do la .Ley y capiiuio IX  de este 
R J }  ̂ |int-ñü€j/n^ segón los cá-

 ̂ “1 iiBr.cho coBiün y-al
e  1 o í  ̂ por la Ley

puvi la a diu‘ioíOii de la misiT¿a, másid- 
qu© poeda exigir ,Ia Aí1in."inistración. Esto 
BO. obstante, ios i.nteresaclos podrán -apor
tar cuantos documentos esíimen opcrtü- 

. nos :p.!!Ta acreditar cada- uno de ios .©x- 
.tremos á que dicha base s© refiere. .

A rt 52, Recibida e'n ei Ministerio la 
instancia y ios documentóos que ia acom- 
pa'ñe'n, se pasif^rán por el Registro ai'No** 
gociado Central de-la Subsecretaría para , 
que por e! miRmo. y después del exa'men,; 
d© todos los documentos, se formule, en 
©i plazo máximo de quince días, el co
rres poadient© informe, prof>ooiendo qué 

 ̂ 8 0 ’ exijan nüe'vos documentos al intere^ 
sado, en el caso de ser incompietos, -y que 

. en to<io caso pasá el .ex-pediente á infor^ 
i me d© la Ooniisión Protectora, '
i Devuelto el expediente por lá €omi- 
! sión, ei Ministro de Hacienda oirá, ade*
I m-á;s, Búgóii-los casos, á ia Direcció'n Ge/
; ncrai de Comercio, á la de Agricuitai^a, á ■ 
i la'do Aduanas ó á cualquier otro Centro 
j admiiHsirativ© o técnico del Estado, ŷ
 ̂ en todo-caso, á la latervención general, 
r sobre la procedencia dé cada petición ŷ  
i el régimen á f-stabiccer para la misma., ■ /'
I , Ai t, 53. Sí Só trata de industrias pro- 
I ducíoras d© elementos para ia defensa ,
I nacional, se tendrán en cü6,Dta muy prin--.
I cipaimeiite ia urgencia y trascendencia 
I qu© Teeoiiozca para cada caso la Junta 
I de Defe'osa del Rd.no-, y previa prop'uesta ■
I de éata ó'de ia Comisión; Protectora, po- 
I drá el Gobierno conceder á estas indiis- 
I trias, en sus contrataciones con ellas de 
I materiai de guerra, abonos á cuenta so-
I bra la fabricación de éste.

:An, r>4: .Guando-se solicite, la protec
ción dulEstado en las formás A y B de 
la base 3.®̂ de la ley, se publicará el co 
rrespondiente anuncio en la Ga ceta  de 
Ma d r id  y en el BoMin Oficial de la pro
vincia ó provincias en que las industrias 
hayan de etfiplázárse, á fin deque pue
dan formuláis© protestas, especiaiment© 
por otras industrias similares que sé 
consideren perjudicadas con el otorga
miento d© la concesión solicitada. For
muladas dichas protestas en ei término 
de veinte días, y contestadas en igual 
plazo pol’ la entidad solicitante, resolve
rá el Ministro de Hacienda, sin ulterior 
recurso, después de oír á la Comisión 
Protectora y á los demás Centros que 
conceptúe oportuno de los indicados en 
los artículos precedentes.

Para el c o n o c im ien to  d e  to d a s  la s  r e 
so lu c io n e s  y l a s  n o tif ica c io n e s  á lo s  in te 
resados se  u tiliz a r á n  la  Ga ceta  y  lo s  B o- 
letims Ofieiates,

Art. 55. Guando lo que se solicite sen 
la garantía de interés por el Estado, se 
abrirá concurso^ público, por si otra en
t r a d  quisiera mejorar las condiciones 
propuestas respecto de garantías técni
cas, amplitud dei fin social, cantidad y 
calidad dei producto ó productos ©labo
rados, disminución de interés ó banefi- 
cioÉ al Estado en sus propios pedidós. 
Sobre el concurso informarán, en los 
Respecti vos casos, loa Gentros antes men-> 
cionadoG y además el Consejo de Estado 
en pleno, y será resuelto en Gonseio de 
Ministros, á propuesta del deH&cienda, 
sin ulterior i’ecurso.

Art. 56. Las industrias oficiales no 
{jodfán á oom|>itiir cioii im

K.
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particulares comprendidas en la ley para 
obtener los benefícios de ésta, salvo en 
ios casos en que el Gtíbierno lo determi-  ̂
ne, por conveniencia de los intereses pú-  ̂
blicos, oída la Gomisióii. Protectora.

A rt 57. La proteccí'én que se otorgue 
á una industria no habrá de'darle me
dios para compedr ventajosamente coa, 
las similares .preexistentes.. La diliickla* 
cióu'do ello, en cada caso, será objero de 
informe y pn.^puesta razonada d© la Co
misión Protectora. ^
. Art. 58, A toda concesión para indus

trias’ya estabiecidas habrá de preceder 
la revisión y comprobación de Iqs tipos 
contributivos á que s© ©ncueíitreii su-'. 
jetas. ’ ■

Art. 59. En todos los casos, ios auxi
lios 80 otorgarán sin perjuieio'de los be- ; 
ntficios que disfruten las diversas clases 
do industrias,’en atención á la índole d©  ̂
©Has ó en virtud d© leyes ó disposiciones ? 
que no hayan sido ó no sean especial- :■ 
mente derogadas,,ó. do otras ̂ qu© ©n lo : 
sucesivo se dicten.

Art. 60. Toda con cesión hedía con 
arreglo á la Ley y ai Rc-giamento deberá ; 
ser publicada eii la G aceta'de MADuso y j 
en el Boletín OfÍGiai de la provincia ó pro- ; 
vincias donde haya d© funcionar la in- 1 
dustria ó negocio de que se trato, con las ¡ 
protestas ú oposiciones formuladas, s i : |  
las hubiere, los informes'emitidos y ei I 

, texto íntegro do la resolDción dictada. ■ 
Art. 6L Anuaimente el Ministro de j 

Hacienda remitirá á las Cortes, dentro de ¿ 
los diez díss' sigüientes al de la primera í 
reunión de éstas, en cada año, los expe- í 
dientes originales ó testíraoBÍo auténtico 
de los mismos de las concesiones hechas 
ó denegadas durante ei ejercicio prece
dente.

CAPÍTULO XI
DE LA COMPETENCIA DE LA COMÍSIÓ.?̂ ' PRO

TECTORA DE LA PRODUCCIÓN NáCíONÁL

Art. 62. La Comiaiósi Protectora de la 
producción nacional es el órgano admi i 

_ nistrativo encargado en primer' término ’ 
de informar, d© conformidad con los ore- ' 
ceptos de este Regiameiito,' acerca de la 
interpretación y aplicación ü© la Lo jo 
Como tal deberá informar, en toda solici
tud de cualquier ciase de protección de 
las que la Ley otorga, j  con’molivo de las 
consultas, protestas ó incidentes á que la 
concesión de dichos auxilios dé lugar. 
Examinará las instancias y documentos 
presentados; pedirá las aclaraciones, am
pliaciones y justificaciones que estime 
necesarias; practicará las comprobacio
nes que considere oportunas, bien por sí 
misma, bien va].iéo,dose, de fuíicioparios 
técnicos que designe; oirá, si lo ere© con
veniente, las .opioiones’ de personas ó en- 

■ tidades que puedan ilustrarla, en cuanto 
, á .la'procedencia de otorgar ó denegar ©1 . 
auxilio soiiciíado; y ea. vista de todo ello, 
formulará en cada caso con sujeción á ios 
preceptos de este Reglamento la oportu
na propuesta, indicando especialmente sL 
la industria para la que se solicita auxi
lio va á establecerse en lugar adecuado á 
su normal desarrollo.

En el desempeño de su conletido soli
citará directamente la cooperación de los 
organismos del Estado que sea necesaria 
y estimulará la de aquelios organismos 
regionales y locales que puedan serle 

1 útiles.
Á este ñíi la Comisión queda facultada 

para establecer un régimen adecuado en 
BUS comunicaciones y relaciooes con las 
personas, entidades ó Corporadones á 
que sa refiere el párrafo primero de la 
b«89 la  de la Xey.

21 DIciembrii 11^

_ Art. 63. AI fjnal de cada año, la Ooml-
sión Protectora redactará para presentar
la al Gobierno en el mes de Enero si
guiente una Memoria expresiva de los 
auxilio^! que se hayan otorgado ó dene
gado á las industrias.

También expondrá la Comisión en di-  ̂
cha Memoria cuáles scm Jas industrias' 
que ñ su juicio, y dadas las ©íiBOñanzas y  
experieBcias adquiridas, deben ser auxi- ■. 
Radas prefereiitemerite, y propondrá, en 
su caso, las ' disposiciones que debán 
adoptarse.

Art. 64. Confeccionará además un Ca* j 
tálogo industnal d© productores nació-  ̂
nales, cuya primera radaoeión tendrá ca
rácter provisional, siguiendo la, pauta de 
ios Aran celes j sin perjuicio de aquellas  ̂
agropaclones que se estimen más con ve- j 
niahtcs .para el buen cono'cimieBto de' la í 
producción nacional y su protección. , I 

Art. 65c Para su más expí*dlto fundo- í 
namienío, podrá la Comisión Protectora J 
d© la prodíifíción naciooa! en pleno dele- i 
ga.r en la Jonía de. Presidentes y la Go' i 
misión permanente las facultades que ea i 
cada caso estime n.ecesarias ó con ve ien- ; 
tes. i

Madrid, 20 de Diciembre de 1917 . =  
Aprobado por S. M.: el Ministro de Ha
cienda, Juan Ventosa.

EEAL DICEETO,
.A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y en uso de la autorización concedida 
por el artfouio 2.^ de la Ley de 2 de Mar- 

. zo d© 1917,
Vengo en decretar lo siguiente:
Aríícuio 1,® Se amplía en tres millo

nes de pesetas, como máximum, el cré
dito concedido á un capitqlo adicioBal 
dei presupuesto de gastos del Ministerio 
de Ilacie.oda por ©i arííc’ulo'1,*̂ del Real 

í decreto de 7 del actual mes de Diciembre. 
Art. 2.® Los tres millones de pesetas 

expresados en el articulo anterior se des- 
: tinarán á ©.onceder anticipos reintegra

bles en las condiciones establecidas en el 
 ̂ Real decreto citado á los agricultores de 

aquellas localidades en las que la impo* 
BibiJidad de exportar los productos que 
constituyan su riqueza agrícola exclusi- 

i va ó predominante haga indispensable 
 ̂ el auxilio del Estado.
; Art. 3.® La concesión de los anticipos 
J se solicitará del Ministerio de Haeifnda,
: y una vez estimada, previas las ooippío- 
; baciones que estime oportunas, la nece- 
j sidad en que se funde la petición, se tra- 
! mitarán las solicitudes individuales con 
! arreglo á lás prescripciones del Real de- 
] creto citado.
I Dado 011 Palacio á veinte de Diciem-
í bre ele mil novecientós dieoisiete.
I ALFONSO.
I K1 Ministro de Hacienda,
I Juan Tentóla.
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EXPOSICION 
i SEÑOR: El artículo 294 de la vigente 
ley de Instrucción Pública da 9 de Sep

tiembre de 1857, dispone que «el Gobier- 
; no ejercerá su inspección y vigilancia so- 
I bre los Establecimientos de instrucción,
I así públicos como privados».
I Varias disposiciones, y especialmente 
' el Decreto ley de 29 de Julio de 1874, el 

Real decreto de 21 de Octubre de 1889, el 
de Í1 de O tubre de 1893, y el de 27 de 
Mayo de 1910, han procurado desarrollar 
el mencionado precepto de la vigente ley 

i de Instrucción Pública, por lo que res- 
 ̂ pecta á la Inspección general de ense

ñanza, ya que, en lo relativo á la prime
ra, han sido muy numerosas y amplias 

j las adoptadas.
I A pesar de ello, puede afirmarse que 
I la Inspección de las enseñanzas superior 
i y  secundaria, de tan evidente importan- 
■ cia para el progreso de la cultura nació- 
I nal, no ha tenido eficacia ni trascenden- 
1 cía práctica por falta de preceptos que 
i determinen su organización y f unciona- 
I miento. Y sin embargo, nadie pone en 
I duda la necesidad de regular debida- 
I mente esa Inspección, sin la cual carece- 
I rá de garantías de cumplimiento la ac- 
y; ción tutelar del Estado, que podrá ser 

más ó menos transitoria, pero que mien
tras exista, requiere intervención cons
tante, seria y eficaz, para evitar que la 
rutina, los intereses personales ór una 
torcida voluntad, perturben la realiza
ción del más delicado y trascendental da 
BUS fines.

Evidente es, por otra parte, que el Es
tado, en su función inspectora, no puede 
afectar la misma modalidad que laque 
presenta en el eiarcioio de la función ins
peccionada, ó io que es lo mismo, que se
ría absurdo pretender que alguien se 
inspeccioiiáse á sí propio. Por ©so, la fun
ción inspectora d© la instrucción no pue
de ni debe encomendarse, si se desean 
garautías de acierto, á los mismos que 
hayan de ser inspeccionados. As!, eo 
nuestras antiguas Universidades, donde 
el Rector ejercía funciones inspectoras, 
estaba terminantemente prohibido que 
aquél fuera Catedrático.

Pero si esto es innegable cuando se 
trata de la Inspección, en su aspecto fis
cal no ocurre lo mismo cuando la fun
ción inspectora se refiere á la indagación 
dé las deficiencias pedagógicas que pro
ceden de un sistema erróneo que el Esta
do impuso. En tales casos, nadie mejor 
que los interesados en el ejercicio de la 
función de enseñar (Profesores y alum
nos), pueden advertir los vicios del pro
cedimiento adoptado.

El Ministro que suscribe ha creído, 
pues, necesario, armonizar, ambos con
ceptos, organizando, por una parte, la 
Inspección general central con absoluta 
independencia del Cuerpo docente, y uti
lizando, no obstante, para los efectos de 
la reforma de la enseñanza, las luces de 
ese mismo Cuerpo reunido en Comisio
nes inspectoras ó en Claustros generales, 
ouyas razonadas proposiciones no pue^



632 2 i McSemhrS 1917
dan correr exi adelante el peligro de per 
derse entre ios papeles de organismos 
merament© Jouroerátieos y  administra
tivos.

Quizá hubiera sido también oportuno 
que la misión de vigilancia que á la Ins
pección corresponde en la esfera provin» 
clal, fuera ©jerdda¿ como la Inspección 
central, por funcionarios independientes 
del Profeporado; pero la dotación actual 
del presupuesto de Instrucción Pública 
no permite, por ahora, tales reformas, 
cuyo alcance queda, en parte, suplido por 
las visitas de inspección que á todo Esta
blecimiento docente, de carácter superior 
ó secundario, puede hacer, cuando el Go
bierno se lo encomiende ó euando lo con
sidere oportuno, el Inspector general 
central, que seguirá siendo, como en la 
exposición del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1910 se expresaba, «el órgano de 
relación técnica del Ministerio con todo 
el Profesorado y con todos los Centros 
j  fundaciones docentes».

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 20 de Diciembre de 1917-

i \  B. P. de M.

CAPITULO l í
 ̂ DE LA OHGANÍZACIÓN dÍ¡ LA INSPECCIÓN

MÑAL DECRETO 
Oonformándome con las razones ex- 
3 stas por el Ministro de Instrucción 

y Bellas Artes, y de acuerdo con 
i de Ministros,

í decretar lo siguiente:
CAPITULO PRIMER©

r ¿ -r.09 FINSS DE LA INSPECCIÓN QmE- 
BAL  DE LAS EHSEllABrZAS SÜFESIO* T 
SfiCUNUABIA

Artículo 1.̂  La Inspección de las en- 
Beñam&a superior y secundaria, enco
mendada ai Gobierno por el artículo 294 
de la ley de Instrucción Pública de 9 de 
Septiembre de 1857, tiene los siguientes 
-Unes:

i.® Informar ai Ministro de Inptnic- 
oióií pública y Bellas Artes acerca del 
astado de la enseñanza en Jos Estableci
mientos docentes d© carácter superior y 
secundario que de aquél dependan, co
municándole además las deficiencias y 
jíaltas del personal y dei material corres
pondiente y ©I modo cómo se cumplen 
las disposiciones legales vigentes en cada 
caso.
; 2.® Prop,?a©r las refcrmas que estime 
conv eni en %s pax*5 íomodiár lás deftcien * 
d as  observadas.

3.® Servir do órgano de com'?»^aoitfñ 
íía tree l Gobierno y lo» referidos 
blecimíonto» dosontos l|it|í éate depen
dan, para los efectos de recoger las pro
posiciones de m h tm »  que tales Estable
cimientos srean oportuno exponer, y 
transmitir á lo» mfsmos las iniciativas 
|>^gógi»a» d#i Bsttdo.

Art, 2.® Sin perjuicio delsiB atribucio
nes que puedan corr^s-po?iáer á orgaais- 
mos 6 á personas á qoiemíR el Gobierno 
encomiende, en cireujtisi;aL\c:i¿iS especia
les, determinadas ínspecdones, la In s
pección de las enseñanzas superior y se
cundaria, se ejercerá:

1.® Por uno de los dos Inspectores ge 
neraies . de Enseñanza,

2.® Por los Inspectores provinciales. 
Art. 3.® Uno de los Inspectorris gene

rales d© Enseñanza, tendrá á su cargo la 
superior y la secundaria. Su dotación ¡ 
será de 12.500 pesetas, y su nombramien
to se acordará en Consejo de Ministros, 
habiendo de recaer en persona que tenga 
categoría administrativa correspondien
te y se haya distinguido por sus trabajos
ó servicios en pro de la cultura pública.

Art. 4.® Habrá en la Inspección gene
ral de las enseñanzas superior y secun
daria, un Secretario de Inspección, con 
el sueldo ó gratificación de 4.000 pesetas, 
y el personal de oficina que se conside
re necesario.

El Secretario de Inspección .auxiliará 
al Inspector en el ejercicio de todas las 
funciones de su cargo.

Art. 5.® La Inspección provincial esta
rá á cargo de los Rectores de las Univer
sidades, con ©i carácter de Inspectores, 
y al de .ios Directores de los Institu
tos generales y técnicos, con el de Sub
inspectores, á las órdenes de ios pri
meros.

A rt 6.® La jurisdicción inspectora del 
Inspector general, alcanzará á todos ios 
Establecimientos docentes superiores y 
secundarios del Estado. La de los Recto
res, Inspectores provinciales, al distrito 
Universitario que de dicho Rector depen
da, y la de los Directores de los Institutos 
generales y técnicos se limitará á estos 
orfanismos docentes, considerándose sus 
funciones subinspectoras como delega
ción del Inspector provincial.

Art. 7,® Los Rectores, Inspectores pro 
vinciales, harán la inspección de los es
tablecimientos de que son Jefes superio
res, por sí ó por medio de iqs Oatedrátí- 
cos á quienes, previa autorización de la 
Inspección génerai, podrán encomendar 
©Píe servicio.

Ca p i t u l ó  l í i
BE LA» FUNOIOíüES DE LOS INSPEOTORES

Art. 8.® Corresponderá al Inspector 
general las funciones de cumplimiento 
de los fines indicados en el artículo 1.® 
del presente Decreto.

Art. 9.® Parala realización de la» fun- 
iiohes que le incumben^ el Inspector

1.® Gíraf peí^nalm ente visitas de ins
pección á los organismos »u|etos á su vi- 
gilaneia.

f;® Solicitar informeii i^pócíftlós, ade
más áé iB» i^ e ra le »  á i#

I

Gaceta dé Madrid. * ÑSm'. f  15

I alude, de los Inspectores y Sublnspecto- 
I res proviiicialeg,
I B.® Proposier si Ministro de Instruc- 
I cffni Pública, mi forma do Memorias 
I cuantas medidas eatimo oportunas como 
•| resultado d.0 las deficiencias por éi ob*
I servadas.
I 4® Formar la Estadística de las ense- 
I ñanzas superior j  secundaria, que será 
I objeto de una Memoria anu^l.
I Art. 10. No so establece período fijo,
I para realizar las visitas de inspección,
I' pero el lospector general podrá efectuar- 
I las, ©n cuanto sea posible, ©n ios dos pri- 
I meros meses de cada año, y nunca las 

hará ea época d© vacaciones,
Art. 11. El Inspector general, y lo mis

mo los Inspectores y Subinspectores pro
vinciales, se informarán escrupulosamen
te ai visitar un establecimiento de ense
ñanza:

1.® Del modo cómo elJefe lo dirige y 
administra.

2,® De la aptitud, pelo y modalidad de 
cada uno de ios Profesores y Autoridades 
académicas. '

8.® De la asistencia, aprovechamiento 
y disciplina académica de ios alumnos.

4.® De si en los exámenes y demás ac
tos académicos se guarda la severidad 
necesaria.

6.® De la aptitud, moralidad y labo
riosidad de los empleados administra
tivos. ' .

6 ® Del orden con que en ías Secreta
rías se llevan los libros, se instruyen ios 
expedientes y conservan los documento».

7.® Dei estado y régimen de la admi
nistración económicá-

8.® De la capacidad, salubridad y con
diciones de los locales.

9.® De los muebles y enseres que exis
tan, tanto de ios que constituyan el ma
terial científico como de los que haya en 
las oficinas y demás dependencias.

10. Da ios demás extremos que consi
dere convenientes para el mejor cumpli
miento de su misión.

Art. 12. Es obligación do los Jefes de . 
los Sstableciraientos poner dq manifiesto» 
á los Inspectores todas las dependenoiaá 
y facilitarles cuantos datos y noticia» ra- 
clamen, , '

Pondrán además á las Órdenes deí Ins
pector, apenas avise que va á principiar 
la visita, un empleado do la Secretaría y 
un dependiente.

Art. 13. Los Inspectores presidirán, 
durante la visita, lo» actos académicos á 
que asistan,

Art. 14. Los Inspectores harán en su» 
visitas las observaciones que estimen 
convenientea sobre ias faltas que hubie
ren notado, instruyendo por si mismos ó 
mandando instruir lo» oxpaditnies ne^ 
cesaríoa para depurar responsabilidades 
académica» ó administrativas.

Art. 15. Los Inspectores percibirán 25 
pesetas diarias de dietas en concepto do 
indemnización, cuando giren visitas ftie- 
m á t í  Ing tr do »n bábituat
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La misma cantidad y por idéntico con
cepto percibirán los Catedráticos comi
sionados por ios Rectores. Al ñnál de ? 
cada visita, 6 cuando lleven hechas va- j 
rias, los Inspectores presentarán la li»  ̂
quidación de sus dietas, con la debida I 
justificación, para su abono con cargo a! 
Presupuesto del. Sstade.

Art. 1-6, El Inspeí5tor general redacta
rá una M.emoria anual comprensiva de ■ 
las visitas hechas, de los informes 
tidos por los Inspectores provÍBclaies y 
de cuentos trabajos se hayan realizado 
durante el ano en materia de inspección.

Art. 17. Los iBSpoctores provinciales 
(y los Subinspootoras. por conducto de 
aquéllos)' redactarán, al ño al da cada vi
sita, a n  infornie acerca de los extremos 
á que esta última se ha referido, envian
do tales informes á la Inspección gene
ral.

Art. 18. Tanto la Memoria anual del 
Inspector general como los informes es 
peciales que el mismo, ó los Inspectores 
provinciales ó Subinspectores redacten, 
irán acompañados de con cíu sion eS j para 
la más fácil é inmediata apreciación de 
lo s  re^^altados obtenidos.

Art. 19. Las Memorias .anuales de la 
Inspección generíí! serán piib!íoadas\por 
el Minisí.odo de lastnicción' .Fóbd.ca y 
Bellss .4rtes, con excepción, de todo lo 

, que tenga carácter exclusivamente per
sonal.

Art. 2 .̂ El Inspector general deberá 
reunir, para su publicación, todas las 
disposiciones referentes á' la enseñí:iOza 
superior y secundaria, cuyos preceptos 
convenga conocer á los Inspectores pro 
vinciales y Subinspectores. Aaualmeote 
se publicará un apéndice, ordenado por 
la misma Inspección, compren si vo de- to
das las disposiciones, complementarias y 
modificativas de la legisiación anteripr.

Art. 2!,.- Los Rectores de las Üuiversi- 
dades, Inspectores provi.nciales, y los Di
rectores de ios Institutos generales y téc
nicos, remitirán mensualmepta á ía íns- 
peccióo general, los partes de asistencia 
de ios Profesores á sus respeetivas Cáte
dras.

Art. 22. Asimismo remitirán, dicha > 
Auto.ddade8, k la Inspección- geeeral, no
ticia de i as lice.noias concedidas á los 
Profesores j  .los expedientes que p!>r 
cualquier oatisa se i.nstrp.yan á estos ú l
timos; . expedientes que nece.«ariamente 
habrán de ser informados por la Inspec
ción geners.q s in  perjuicio de la’traraiía»

• cióü quo por otros co'n.oeplos le .corres
ponda.

Ca p ít u l o  i ?  '
DE i OS OKGA.NÍSMOS AÜXÍLt^RES

. DE L.A íroSPEOGíÓ?í '
Art. 23, En todas las Universidades, á 

partir de la promulgación' del presente 
Decreto, se constituirá una Comisióa ins
pectora compuesta del Rector, el Seore 
tario general y dos Catedráticos por cada 
Facultad.
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Art. 24. Esta Comisión tendrá por ob
jeto auxiliar al Rector en todas las nece
sidades de la Inspección, y estudiar y
proponer á la Inspección general cuan
tas reformas estime oportunas, tanto en 
lo relativo al personal como al material 
y á la organización de la enseñanza.

Art. 25. Será Secretario de la Comi
sión el que la misma Ley designe, y lle
vará un libro de actas donde consten los 
- acuerdos (adoptados siempre por mayo
ría) y también ios votos particulares.

Art. 26. Esta Comisión se reunirá, por 
lo menos, una vez cada dos meses, y el 
Secretario de la misma remitirá en idén
tico plazo á la Inspaccíón general copia 
literal de las actas.

Art, 27. Los Catedráticos turnarán en 
el cargó de miembros de la Comisión ins
pectora, designándole conjuntamente el 
más antiguo y el más moderno en la Fa
cultad respectiva, y no  pudiendo perma
necer más de un año seguido en dicho 
cargo.

Art. 28. Los Rectores convocarán el 
Claustro ordinario de Catedráticos, por
lo menos dos veces al año, para deliberar 
acerca de las reformas que se considere 
conveliente iatroducir en la enseñanza. 
Servirán de bases para las deliberacioBes 
los acuerdos de la Comisión inspectora 
previaoiente com.ünicados á cada uno de 
ios Catedráticos,, y íainbién .las mociones 
que cada-ano de éstos-estimé 'oportuno 
presentar. Del resuitad.o de las delibera
do  oes, cooao también de las mociones 
presr .a’ta,das, se írans.tnitirá copia á la 
Inspección genera.!.

Art. 29. El lospector genera! podrá 
asistir á las sesiones que para los iadica- 
dows ñoes celebre la Comisión inspectora 
6 los Claustros generales, pero no tendrá 
voto en ellas,

Art 30. Los precedentes artículos de 
este capítulo 4.® son aplicables á los Ins
titu tos ' gon erales y técnicos, teniéndose 
en cuenta que la Comisión inspectora, en 
tales organismos, estará compuesta del 
Oireotor y de dos Catedráticos por Sec
ción.

.Art. 3L Tanto los alumnos oñciales 
de las Uálversidades como ios de ios Ins
titutos ge* erales y técnicos podrán co-
Biuuicar á las Comisiones inspectoras, en , 
escritos breves y respetuosos, las deñ- 
ci6.ncias que observen en el material y 
en ios serv.icios del Establecimiento á 
que pertenezcan. Estos dooiime.ntos, in 
formados por las Gomisioncs inspectoras.. 
serán re.DiUidcs, en el plazo.más breve 
posible,- por los Inspectores' provinciales 
y BubtnBpectores, á ia lüspecclón gane- 

'rab  . ■
,CAP.Í.TüLO V

DE LAS FUNCIONES EXTRAOEDiNARIAS

A rt 32- Eo casos extrao’di .oarios, y 
con arreglo á lo dispuesto ©n el nrtíou- 
.ló 122 dei Reglame.nso de 20 de'Julio  d© 
1859, el Gobierno delegará en los Inspec

tores generales las atribuciones que esti
me convenientes, dándoles para su ejer
cicio las instrucciones necesarias.

La existencia de Comisiones inspecto
ras y las funciones que en virtud del pre
sente Decreto se encomiendan á los Rec
tores y Directores de organismos docen
tes no serán obstáculo para que la In s
pección general de las enseñanzas supe*' 
rior y secundaria pueda delegar, cuando 
lo estime oportuno, determinadas funcio
nes de inspección en Catedráticos á quie
nes comisione al efecto.

CAPITULO YI
DE LAS FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN 

EN LO RELATIVO Á LA ENSEÑANZA PRIVADA

Art. 33. Son Establecimientos públi
cos y privados de enseñanza, respectiva
mente, los deñnidos en los artículos 2*̂  y
6.® del Decreto-Ley de 29 de Julio de
1874.

Art. 34. La inspección de los Estable
cimientos docentes privados se limitará 
á  las condiciones higiénicas de los loca
les y á impedir cuanto sea contrario á la 
moral, á la Patria y á las Leyes.

A rt 35. En él plazo de un mes, á par
tir de la promulgación de este Decreto,, 
los Rectores de las Universidades y los 
Directores de los Institutos generales y 
técnicos, por conducto de los primeros, 
remitirán á ia Inspección general de las 
enseñanzas superior y secundaria una 
relaoióu de los Establecimientos docen
tes de carácter privado incorporados á 
Universidades é Institu tos, haciendo 
constar la fecha en que la incorporación 
tuvo lugar y los nombres de los Direc' 
tores.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan á los preceptos 
del presente Decreto.

Dado en Palacio á veinte de Diciem’ 
bre dé mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Wí Ministro de Instrucción Püblíca 

y BeH£S Artes.

iilSTIlfl ti II iS lli

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teníde 

á bien disponer que en los días 1,°, 2 y 3 
de Enero próximo se concentren en las 
Cajas de Recluta los individuos compren
didos eir el cupo de fílas del reemplazo 
do 191? y los que por diferentes concep
tos hayan sido agregados á dicho cupo y 
reemplazo, á ño de que se efectúe el ra
parte del contingente entre los Cuerpos 
y iiBÍdades del Ejército, con arreglo á los 
preceptos consignados en los capítulos 16 
de la vigente ley de Reclutamiento y del 
Reglamento para su aplicación^
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Con arreglo á lo propuesto por el Esta- 
do Mayor Central del Ejército, los esta
dos números 1 y 2 determinan, respecti- 
vamentOj los recluías que cada Cuerpo 
debe recibir para completa? sus efectivos 
y cubrir bajas de las iiúidadés que no se 
nutren directamente del reclutamiento; 
el estádo número 3 detalla la distribu
ción, por Kegíones, de ios rechitas, y los 
números 4, 5 y 6 indican los reclutas que 
cada Región debe destinar á los Cuerpos 
y unidades de las guarniciones del ÍTorte 
de Africa, los cuales deberán repartirse, 
proporcionalmente, entre todas las Cajas 
do la Península, haciéndole la distribu
ción con arreglo á las instrucciones si
guientes:

Artículo 1.° Para hacer la distribu
ción en cada una de las Regiones so ten
drá presente el número de reclutas que 
deba destinarse á otras, asi como ©I que 
éstas deban darle, procurando que cada 
Cuerpo se nutra de recluías procedentes 

el menor número de Cajas, excepto 
aquellos Cuerpos que los neoesiten de 
condicionés especiales, que se nutrirán 
da todas las Cajas de la Región.

Los reclutas que se encuentren sirvien
do en filas com.o voluntarios contiDiiarán 
©II sus Cuerpos sin formar parte del con* 
tÍDg6.nte á que se refi.er0 eJ estado núme
ro 1, excepto los que, como resultado del 
sorteo dispuesto-en el artículo 5.® de esta 
Circular, les. corresponda ser d©stinad,os 
á los Cuerpos de Afilea, los cuales for- 
íiiarán parte del CO'tfngento que á ellos 
se Ies asign?!..

El sobrante ó falta reclutas que re-•
suite en Ja-Oí ncentraclón los distribuirán 
los Jefes de.ías Cajae á pnoTaíao' entre 
las únidad'-^s quv'i debao outrir, tenlemio 
presente que no d'̂ b© que lar-ni n.aún re- 

• cluta si n ser’ desti á excepto
ios individuos do las C',)ngrega<d.ones de 
Misioneros, ñ los qtje-se les audentá los 

''preceptos doi anícuo) 386 del fb-giamen- 
to para la apdos^cfóo de la ley fie Reclu-

A los reí; bitas o el oopo de ií^trucelón 
.p'o co-brir bajas del

o'e filas, se les dai'á. ci destino que 
u^evieoe el articul » r í 7 del Reglamento; 
t i f  ’d J?U4 vacantes pr od ojera ir en los 

_ 'ueíq os á !os iJaoiados para
nhf^' las BU b'N de'-afoará al. Cuerpo para 

A qu-‘ tengao aqnii.'d ep la Península, 
'iesiguado por el CapUáú'general déla  
jAegióii á que penenexca la Gafa.

Arí. 2® Parr e i 'destino á Cuerpo de 
?os.Rí^clutas, se leBdrán en ouentapor las 
OajsB de Recíutas, además de’ las condi-' 
cJonrs de talla, profesión ú oficio que de- 
iarmiiian los artículos 378 y 379 del Re
glamento, que observarán uon escrupU’ 
.'03a rigurosidad las prevenciones si- 
■güientes:

1,  ̂ Los Jefes de Cuerpo y unidades 
que necesiten reclutas de oficios determi
nados, comunicarán directameiite á lo s

Capitanes generales da Regiones los 
que les sean necesarios para que ios ser
vicios técnicos de los mismos queden 
atendidos, á fin de que d'chasi Aiitorida’ 
des ordenen á ios Jefes de las Ckjas el 
número de aquéllos qu© deben destinar 
á los referidos Cuerpos.

Las referidas AiuíoridadeB dispondrán 
io conveniente para que, á ser posible, se 
dosímen-ai Regimieoto de Artillería pe
sada reclutas que posean, oficio de ajus
tador mecánico, iHaquinistas y automo
vilistas, y de talla de 1,700 metros.

2.® Ai Regimiento d© Ferroc. rrlIes se- 
rá.n destinados los reclutas que reúnan 
las condiciones que previene el artículo 
379 del Reglamento y Reales órdenes de 
4 de Diciembre de 1906 y 31 d© Octubre 
de 1914 {D, O. núm. 268 y 245). Bi no pu
dieran ser destinados todos los que re
únas dichas condiciones, por exceder del 
cupo asignado ai mismo, los Jefes de las 
Cajas darán conoeimfeBto al Coronel del 
Regimieoto de Ferrocarriles del destino 
de los reclutas. sobrantes, para que en 
caso de necesidad puedan ser agregados 
al Cuerpo citado.

3.® A la Brigada Obrera y Topográfi
ca d© Estado Mayor, se destinará ios re
clutas que hayan demostrado su aptitud, 
previo examen.,' para servir en dicho 
Cue.rpo, de los cuales ha enviado á. los' 
CapitaB.es generales de las Regiones ,ro- 
lacioBes iiopiiuales; no cuDriéndose la 
vacante de los qu© les eorrespOná^' por' 
sorteo servir en Africa, puesto qu© una 
vez aprendida la instrucción se fricorp.o- 
rarán á las fuerzaB que dicha Brigada 
tiene en aquel territorio. ■

4.® Los reclutas' destinados para' cu
brir bajás e.n e Escuadrón de Escolta 
Real, deberán r^uoir ías condicioB.eB <ie 
taiia rso n-iferior de 1,710 roetros y .la ap' 
titurS fásica .necesad.á pa.ra el stvrvicio á 
qiio se les destina./

o,® Los re<5Íutas que sean destinados 
á ios Depósitos de sementales marcharán 
desde las Cajas á sus ca.sus m  uso de li- 
cencla. ilimiíarla, incorporáodose á sus 
destinos á niedida que lo exijan las nece
sidades de.l servicio, y el. tota! d© ellos al 
concentrarse paradas, pox virtud d© 
orden de les Capitanes generales rcsspec- 
tivos. I

6:® Los CapitaneB generales de las Re
giones se pondrán de acüerdo con 'ios de 
los' Departamentos marítimoB para deter
minar el Cuerpo á que deben ser incor
porados los reelütaB destinados á 'Infan
tería de Mari.iia, ei número da éstos qu© 
deben incorporarse á filas desde luego y 
los qu© hayan de marchar á sus casas 
con licencia ilimitada por exceso do 
fuerza.

7.® Para el destino de los reclutas em
pleados en el arranque de mineral ci© las 
minas de hulla, se tendrán en cuenta las 
prescripciones de la Real orden circular 
de 17 de Febrero del año próximo pasado

(D. O. núm. 40), dictadas para el cumpli
miento del Real decreto de 4 del mismo
mes (D. O, núm. 30)

A rt 3R Los viajes necesarios para la 
conoentración en Caja, é iBCorporadón aí 
Cuerpo d© destino, se verlficsrán p o r  
eiienta del Estarlo, coa arreglo á lo que 
previeíien los ártico.los 358, 359 y 396 del 
Reglamento; j  á ñn do que resulte la de
bida economía se agruparán, por las Au-, 
toridades encargadas de expedir los pa« 
saportes 6 d© autorizar .las listas de em
barque, á todos lo s  individuos que m ar
chen á la misma población, en la form a  
que previene la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1909 {IX O. núm. 291).

Desde que sa.íg.an de sus hoga.res hasta 
el día 6 de Eoero, inclusive, serán soco
rridos ©n la forma que determina el ar
ticulo 358; á partir del 7 teBd.rán derecho « 
al haber, pan y deipás devengos regla- - 
m.entarios del Cuerpo á que hayan sido 
destinados.

Durante ei expresado día 6 procederán 
los Jefas de Caja de recluta á ' formar y ̂  
distribuir los  ̂co.ütinigentes, teniendo en 
cuenta las aptitudes d© todos ©.Uos,-.

Las BG'biB üa bsja en Caja y de alta en 
Cuerpo activo no se estamparán, ©n las 
filiaciones hasta ©1 indicado día7, hacien
do constar en las mismas ©i dia en que 
ioB reclutas se p.res©ntaroo á concentra
ción.

.Art 4.® A ios recletas pre.'^untos de
sertores se Ies aplicará el artículo 370 del 
RegIa men to, 1. n slr o y éndose ) m  ex pedían - 
tes de ios destín a dos á los Cuerpos de las 
guarriidonos d© .Africa, por Jueces ins‘ 
tfüívióres de los m.ism'os,

Aí t . bA F am  ei elesSlno de 1 os red u - - 
tas qu0 lae Cajas deben facIHíar. á los 
Cuerpos de- Atr ca, so px’oeoderá á un sor
teo fbrmando cm tro grupos, constituidos 
de .la st.guiente forma:

1.̂  Los qirc por-su. taba, profesión ,ú 
oficio sean aptos para servir en A.ríilie.na 
de Montaña. 2/̂  Los que' reúnan igut4Íes 
condiciomes para se.rvlr en .Artillería 'de. 
Fisiza é líige.oíeroB: 3.1' Los aptea para Ca
ballería, Ar ti .O.cu:ul a mon.ta da. é luiántería ; 
de Marina. áA Los- aptos pty.’a hifaníería. 
Intendencia y Sanidííid. M'ü.itar. .

27 En los grupos así form.ados s© in> 
'eluiiáB todos .los Teclutas- disponibles . 
para destirm á Cuerpo, estén ó no pre
sentes, y á k)s Yoluotarios que. lleven.- 
menos d© dos años en fi.tas, los cuales se'-, 
ráa iKcluídos ©a el grirpo correspondien
te al Áim.ñ 6 Cuerpo en que sirven, para 
que sí corresponde ser destínados..á. 
Africa lo Boan. á un Cuerpo del. .Arma'de 
procedéncía, dlindóse , al efecto por los 
Capitanes generales de,las Regiones, ó 
distritos las órdeneB de fcfita y baja co
rrespondientes, previa petición al efecto 
del Jefe de la Caja de Reclutá respec
tiva.

3.® El número de reclutas que forme 
cada grupo deberá ser proporcional a |
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de individuos que deban ser destinados 
á Africa; para consegoir lo cual se agre
garán ai grupo que no tenga suficiente 
número de reclutas idóneos los que sean 
necesarios délos grupos afines.

4.® Hecha asta - clEBiñcación y forma
dos, ios .grupos S0 procederá mi la maña
na del día 3, , á sortear á los'red utas, para 
que dentro de. cada grupo tomen un nú
mero coLTelativo desde el uno al total de 
ellos, debiendo., figurar en primer térmi
no ios que voluntariamente soliciten ser
vir en Africa, los cuales serán destinados 
á uno de ios Cuerpos que nutra el grupo 
en que han sido incluidos, perteneciente 
á la. ComaD,dancla gení'Tai que ■ ellos 
elijan.

5.° Este sorteo se veriflcará bajo la 
presidencia del Jefe más caracterizado y 
con asistencia do todo el personal d© las 
respecíiva-j Cajas. Ca,n ar ’eglo ál núme
ro que cada recluta obtenga en el sorteo, 
»8 hará por los'Job s de las Uajas 1o-h des ■ 
tinos á Cuerpo, de tal .m.odo, que los nú 
meros-más bajos jo seaü á les Cuerpo-s 
de la g.uar,ciií>lón do Ceuta, á excdf/ción 
de los que se presonlado volunta
rios, los oaales eligen. Comandancia, y 
por este orden correlativo de numera* 
ció,ii se harán lo.s destÍBo>y/á los Cuerpos 
d© las , g u a r o i ci mies ú e La rae he y M eli ■ 
Ha,,quodiando para desiiríír á los Cuer-, 
pos y uiúdades de.Ia Península los que 
tengan números siguientes al último á 
quien haya correspondido servir en 
Africa.

6.  ̂ De e^te sort'-'̂ o sólo serán exclui
dos los acogidos á ios beneficios del ca
pitulo 20 do la vigente ley d© Recluta* 
m entó, los q»ie sirveo en los Institutos 
de la Guardia Civil y Carabin^^ros, los 
voluntaiios (pie en 31 d© Diciembre lle
ven dos ó más años de toorvicio en fi^as 6 
sean ciases de segunda categoría, ios da

: dos Cuerpos de Afñen, los ’ ¡Maestros sr- 
>meros y ios .Músicos de prini'ira y se
gunda. ' '

7.° Los reclutas que se encuentren 
sirviendo como \foiuntarios en la Briga
da Obrara y Topbgráfica de E.stado Ma
yor, ©n el Ceí,;írb I-^doctrotécnlco, y ec las 
Tropas de Ae " oDáiUica, y las corresponda 
por sortea í barvir n Africa, continuarán 
pertaiiecien . dichas unidades y seráíi 
destinados .« adamante á las fuer
zas que las mismas tienen destacadas 
©n aquel territorio. Los que sirvan como 
voluntarios en los Regimientos da Infan
tería de Marina de la Península y íes co
rresponda por sorteo servir en Africa, 
deberán ser destinados al Regimiento 
expedicionario de dicho Cuerpo en Lara- 
che, á cuyo efecto los Jefes de las Cajas 
lo comunicarán por el conducto regla
mentario, á los Capitanes generales de 
los respectivos Apostaderos marítimos*

8.  ̂ Los recluías que por sorteo les co
rresponda servir en los Cuerpos de Afri
ca y tuvieran algún hermano en las con- 
dioiones prevenidas en la Real orden de

10 de Enero de 1914 (C. L, núm, 5), dis
frutarán desde luego de sus beneficios, 
siempre que acrediten ante el Jefe de la 
Caja de Recluta su derecho en el plazo 
que señala el caso 4.® de la misma.

9.̂  ̂ Tardiinado el sorteo á que se re- 
, fiere el párrafo cuarto de este artículo, se 
expondrán a! público seguidamente las 
relaciones nominales de ios reclutas, con 
los números que á cada uno í«3 lia corres
pondido dentro de su grupo, para su des
tino á África.

Art. 6,̂  Con arreglo á lo que precep
túa el artículo 11 del Real decreto de 10 
de Julio de 1913 (C. L. núrn, 146) y Real 
orden dé 15 del citado mes y año 
ción LegihWiva número 151), todos ios 
reclutas á quienes per sorteo Ies corres
ponda servir en los Cuerpos de la guar
nición de Africa, podrán permutar dicho 
destino con individuos do cualquier tafia 
ú o,ficip, en cualquier situación ,militar, 
siempre que tengan más de dieclimeve 
años y meñoB de treinta y cinco, sean sol
teros ó, viudos sin hijos y tengan la apti
tud física y demás cifcuosíancias que es
tablecen las leyes de Rcclutamieoto y del 
voluntariado para Afdca, atendiendo á 
que con es|:as periñutas sa t,rata de fo-‘ 
mentar el alis'tamianto voluntario para 

' dichos territorios.
- El recluta sus tí tiúdo en el servicio de 
Africa será destinado á un Cuerpo de la 
Península que -por sus aptitudes le co
rresponda, y el . sustituto ai Cuerpo de 

. Africa eo que por sorteo correspondió 
servir ni sustituido.
" A rt 7,̂  Los Jefes de Iss Cajas,admiti

rán desde luego la.í permutas á que ,.se 
refiere el artículo íiníeríor, tan pronto lo 
solicite cualquiera de los individuos in 
corporados á ia Caja, aunque * sean vo
luntarios sirviendo Cuerpo activo.

Estas permutas sa podríb entablar in
di vidualmoBte durante los días 3, 4 y 5 
d© Enero, previa presentación de mstan- 
cia dirigida á los Jefes de las Cajas res-, 
pectlvas, y á, la que el sust!tu,to acompa
ñará los do<3umentos siguii '̂iDtes:

Si nó hubiera sido Ineluífio aún en 
ningún alisíaiiiieiiío, certificado de.naci
miento y de ser soltero ó viudo sin hi
jos, expedido por el Registro civil, y con
sentimiento paterno otorgado ante pl 
Jefe de la Caja, Notarlo, Juez municipal 
ó Ayuntamiento. Los huérfanos de pa
dres acompañarán el certificado de de
función del último fallecido.

Si el sustituto fuera recluta del actual 
reemplazo perteneciente al cupo de filas 
ó se encontrara sirviendo en ellas, sea, 
como procedente del reemplazo 6 como 
voluntario, presentará dicho certificado 
expedido por el Jefe de la Caja 5 del 
Cuerpo, según los casos, en que conste 
su edad y estado, deducidos de los datos 
que arroje su filiación. Los voluntarios 
necesitan además el consentimiento pa
terno, si fueran menores áe veintitrés 
años.

Sí el sustituto hubiera sido incluido en 
algún alistamiento anterior y no se en
contrare ya sirvién do en filas, presentjí- 
rá además del certificado de ser soltero ó 
viudo sin hijos, expedido por ei Registro 
civil, los siguientes do(3om.entos:

а) Los que hayan servido en el Ejér
cito en cualquiera de sus situaciones, los 
excedentes de cupo y los pertenecí entes 
al cupo de inst,roc(3ióo, su correspondien- 
íe pase militar. Y si son menores de veiá- 
titrés años, el consen ti rniento paterno 
ante el Jefe de la Caja, Notarlo, Juez mu
nicipal ó Ayuntamiento.

б) Los exceptuados, pasadas las cua
tro revisiones, el certiflGado de la respec
tiva Comisión mixta que así lo acredíte.

c) Los licenciados absolutos, su res
pectiva licencia.

Ea todos los casos, el sustituto será re 
conocido por el Médico afecto á la Caja 
de Recluta, el cual cortificará si difsho in
dividuo es ó no útil para el servicio, que
dando unido al expediente ei certificado 
que expida.

Si el sustituto resultase inútil en este 
reconocimiento, podrá ser repuesto por 
otro, siempre que se verifique la nueva 
sustitución antes del día 20 de Enero.

Si por dificultades de momento algu
no de ios sustitutos no pudiera presen
tar su documentación antes del día 5 de 
Enero, se retrasará la incorporación de 
los interesados basta el día 12 de dicho 
mes, debiendo pasar los sustitutos y sus
tituidos la revista do comisario del mes 
de Febrero presentes ó como presentes 
en los Cuerpos respectivos.

Los referidos sustitub’s deberán em 
barcar para Africa tan pronto se dé por 
ultimada la permuta, recibiendo allí la 
instrucción militar que necesiten.

d) Las sustituciones sólo podrán efec
tuarse en las Cajas de Reoluíafe.

A.rt. 8.° Pasadas las fochas fijadas en 
el artículo axú.enoíyBO so admitirán nue- 

siistitueloneB, excepto para los reclu
tas que se encuentren comprendidos en 
algunos dé los casos siguientes:

Sí ©i sustituto al incorporarse ai 
Cuerpo de, desti.00 resultare inútil para, 
el servicio, el sustituido podrá permutar 
nuevamente con otro individuo, dentro 
del plazo de veinte días, contados á par
tir de la fecha en que se le comunique 
oflcialmenté la mutiiidad del sustituto,

2.® Si desertase el sustituto dentro 
del primer año de servicio en filas, el 
sustituido podrá igualmente permutar 
con otro individuo dentro del expresado 
plazo de veinte días.

3.® B ienios dos anteriores casos el 
sustituido no optase por la nueva susti
tución, se incorporará ai Cuerpo similar 
del Arma en que sirve en In Península, 
que designe el Comandante general del 
territorio de Africa á que le correspon
dió ser destinado.

4.® A los presuntos prófugos á quie
nes después de la concentración se lef
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levante la nota de prófugos, y por conse
cuencia del sorteo dispuesto por el ar
tículo 281 del Reglamento les correspon
da servir en África, se Ies concederá un 
plazo de veinte días para que puedan 
sustituirse en las mismas condiciones 
que los demás individuos de so reem
plazo. . . . .

5.° Los recluías á quienes eorrespí n- 
da servir en Africa, y al ser reconocidos 
en las Cajas, en cumplimiento del artícu
lo 235 de la Ley, resultasen presuntos in
útiles, y después de haber sufrido los re
conocimientos reglamentarios sean clasi
ficados definitivamente útiles, disfruta
rán igualmente de un plazo de veinte 
días, contados á partir de la fecha de su 
definitiva clasificación para que puedan 
sustituirse en dicho servicio.

6.® A ios que habiéndoles correspon
dido servir en Africa queden en ia Pen
ínsula por haberse acogido á los benefi
cios de la Real orden de 10 de Enero de 
1914 (C. L. nüm. 5), si cesan en el disfru
te de estos beneficios antes de pasar á la 
segunda situación de servicio activo, se 
les concede también un plazo de veinte 
días, contados desdo que reciban la or
den de Incorporación á un Cuerpo de 
Africa, para que puedan sustituirse en 
su nuevo destino, efectuándose estas sus
tituciones en la Caja de Recluta.

A rt 9.̂  En las filiaciones de ios sus
titutos y sustituidos se anotarán los nom
bres de los que efectúan la permuta.

Art. 10. Los destinados á Infantería 
de Marina no podrán entablar sustitu
ción con posterioridad al día 5 de Enero 
citado.

Arí. 11. Los recluías destinados á Ca
narias y Baleares embarcarán en los 
puertos y días que designen ios Capita
nes generales de la segunda y cuarta Re
giones, y ios destinados á Cuerpos de las 
guarniciones de Africa, en los días, puer
tos y forma que de Real orden so deter
mine.

Art. 12. A partir del día 7 de Enero 
emprenderán la marcha para su destino 
los contingentes de reclutas, eliminando 
de ella los que tengan pendientes de apro
bación las sustitudoíies solicitadas den
tro de los plazos sefíalados anterior
mente.

Art. 13. Los reclutas destinados á las 
citadas unidades en Africa se incorpora
rán á la población donde residan habi^ 
tualmeníe aquéllas, donde recibirán su 
instrucción militar, según se previene 
anísríormente.

Arí. 14. Los Capitanes generales or
denarán que se remitan á las cabeceras 
de les Cajas de recluía el número de man
tas que consideren necesario para pro- 
fveer de ellas á los reclutas que las nece-

í) íd em í» rt U l t

siten, por la duración de los viajes, por 
la naturaleza de éstos ó por las Regiones 
que hayan de atravesar; haciéndolo cons
tar en las relaciones nominales que se 
entreguen á los Jefes de grupo, así com.o 
en las que se remitan á los Cuerpos de 
destino, y cuidando los Jefes délas Cajas 
de advertir á los reclutas del deber que 
tienen de entregar la manta á su presen
tación en el Cuerpo de destino y la res
ponsabilidad que contraen sí ia extra
vían ó deterioran por hacer de ellas uso 
indebido.

Cumplirán, además, dichos Jefes de 
Caja, con la mayor escrupulosidad, las 
prevenciones del artículo 396 del Regla
mento, á fin de que todos los reclutas, y 
muy especialmente los Jefes de grupo, se 
enteren de  ̂ ios destinos que se les ha 
dado, Ja población á que han de inoorpo 
rarse y el itinerario que deben seguir. 
Quedafi autorizados los Capitanes gene
rales paira dl.sponer que los que se trans
porten en trenes militares sean cooduci- 
dos por los Oficiales y clases que consi
deren estrictamente nec.esarios, según la 
importancia del grupo y la distancia que 
hayan de recorrer.

Art. 15. Los Capitanes generales de la 
primera y segqioda Regiones dispondrán 
que las estaciones de alimentación, crea
das por vía de ensayo por Real orden de 
12 de Julio último, con el material y me
naje correspondiente, se establezcan en ol 
lugar que juzguen más apropiado, con 
objeto de atender al suministro de ran
chos de las fuerzas qu© marchan á incor
porarse á sus Cuerpos, poniéndose de 
acuerdo ambas Autoridades con aquellos 
á quienes afecte el movimiento de fuer
zas para dictar las instrucciones perti
nentes á su mejor funcionamiento y ser
vicio y dando cuenta á este Ministerio 
del punto elegido y sistema d© alimenta
ción adoptado.

Art. 16. Los Capitanes generales gOvS- 
tionarán de las Autoridades civiles que 
en las cabeceras de las Cajas donde no 
haya guarnición, se pongan á las órde
nes de la Autoridad militar local las pa^ 
rejas de ia Guardia Civil que juzguen 
necesarias para auxiliar al personal de 
aquéllas en el sostenimiento del orden, 
alojamiento de individuos, embarco de 
éstos y tránsito de las partidas, a a men
tando al efecto, si lo creen indispensable, 
las escoltas de ios trenes ordinarios, m i
litares 5 especiales, que conduzcan re
clutas, así como también que en los días 
que dure ©1 movimiento de recluías, ios 
Comándantes de puesto, en las líneas fé*, 
rreas de la Región, estén ©n las estacio
nes respectivas mientras sa efectúe el 
paso de los trenes que lleven personal 
de huevo ingreso en el Ejército, y que
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en las estaciones de empalme donde no 
haya guarnición, permanezcan, durante 
Iguales días y horas, Oficiales de dicho 
Cuerpo de los que prestan sus servicioÉT
en la demarcación, para cuidar del or
den, auxiliar las partidas y resolver toda 
clase de dudas que se ocasionen.

También gestionarán de las citadas Au
toridades qu© la-Guardia Civil se haga 
cargo cl0 los reclutas rezí&gados en las es
taciones y de en^j'aminarlos á su destino,,'  ̂
facilitándoles los medios de conílBuar él 
viajo, de acuerdo con el Jefe de estación, 
á cargo de! vale d© pasaje m  que van in-" 
clüídos. ' '

Art. 17. Los Cuerpos activos no recla
marán ©1 importe de la prisi?era puesta á 
ios presuntos inútiles, ni la entregarán á 
éstos hasta que sean declarados deñnití-; 
vamente útiles. ^

Las prendas d© vestuario que lleven 
Itj.s reclutas á su incorporación á los Cuer
p o s se guardarán en los almacenes de 
los mi>^mos, excepto las interiores, que 
podrán .lisar si asi lo desean, cón objeto 
de que ai licenciados en su día pue
dan marchad las ropas que trajeron 
al hacer su pr esentación, y dejen en los 
almacenes su prim era puesta.

Arí. 18. Los Oá^rntanes generales remi
tirán á este Ministerio las instrucciones 
que dicten para el cum .̂’̂ limiento de esta 
circular y distribución de los contingen
tes regionales, y r e s o l v e r á i í  pos* sí cuán
tas dudas les sean consultada>J^» á no ser 
que por su importancia consid©AT03i nece
sario comunicarlas á este Mínisvorio, y 
gestionarán de los Gobernadores ci viles 
80 inserta esta circular en los BolehMB  ̂
Oficiales de las provincias para que ciiaí¿v 
to en ella se dispone llegue á conocimien
to de los interesados.

Art. 19. Tanto los Capitanes generales 
y General en Jefe del Ejército de Espa
ña en Africa, como los Jefes de Caja y r 
Cuerpo, remitirán á este Ministerio el 
día 1.® de Febrero pró?:imo los estados y 
observaciones de la concentración á que 
se refieren los artículos 399 y 400 del Re
glamento. /

Art. 20, Todos los Cuerpos y unidades 
del Ejéicito pasarán la revista del mes de 
Febrero próximo con la fuerza presente 
en filas quo tengan en ia indicada fecha.

Art. 21. Las Autoridades militares au
torizarán los telegramas que les presen
ten los Jefes da Cuerpo y de zona ó Caja 
de recluía, relativos al cumplimiento da 
esta,circular. ; ' „ .

De Eeai orden lo digo á V. E., ,
demás efectos. Dio^ gm i*  ■; 

á , E . Madrid, 15 de
Diciembre de ÍSi7.

OIERV^.
Señor...
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ESTADO NÚMERO 1

MáBner<® i e  reelu tas^^tei^  se  á

<ís. ARMAS UNIDADES

Infantería.

Caballería,

1^1

Artillería.

Ingenieros.

Intendencia. 
Sainidad Militar.

Regimiento áei Rey, í ^
Idem de L.eón, S8.. . . . . . . . ----
ídem de Saboya, 6 ^.
Idem de Yad Ras, 50____ . . . . .
Idem de Castilla, 16 ................
Idem de Gravelínas, 4 1 . . . . . . .
Idem de Asturias, 31-..  ......... .
Idem de Cóvadonga, 40. .«. .
Idem de la Reina, 2 ----  -------
ídem del Príncipe, 3 ----- . . . . . .
Idem de la Princesa, 19...........
Idem de Pavía, 20.....................
Idem de María Cristina, 27 . . . .
Idem de Villarrobledo, 2 3 ..... .
Sexto depósito de sementales.. 

i Segundo regimiento montado.
I Quinto ídem id . . . . . . . .   __ _
 ̂ Décimo ídem id . a  .........
I Regimiento á caballo .
 ̂Regimiento de Artillería pesada 

I Segundo regimiento de Zapa- 
I dores. — ..
] Regimiento de Telégrafos. . .
{ Idem de Ferrocarriles . . . . .
i Centro Electrotécnico   -
I Aeronaútica  .........—  ------
\ Compañía de Obreros...........
‘ Primera Comandancia.. . . . . .

Primera compañía      ----

Infántería.

C ab alle ría ......

Artillería.

ingenieros.. . , . .
i oten den oí a. . . ,  
Sanidad Midtar,

í I n f a n í e r í a ,

3A
Caballería 
Artillería,..

Regimiento de Soria, 9 .............
Idem de Granada, 84....... .
ídem de Pavía, 48  ......... .
Idem de Alava, 56 .. .................
Idem de la Rema, 2 .......... .
Idem de Córdoba, 1 0 . . . . . .  .
Idem de Extremadura, 15.. . =
Idem de Borbén, 17  ......... .
Idem do Yiliavlciosa, 6.
Idem de Sagurdo, 8 . . . . . . . . .
Idem de Alfonso XII, 2 1 . . . . . .
Idem d© Lusitania, 12 . . . . . . .
Primer Establecimiento de re- 

. monta. >■ —  .
/ Segundo ídem   ..............

Tercer ídem .. *...............    .
Cuarto ídem . . . . . . .  . . .
Primer DepóvSito de caballos se

mentales . . . . . .  ___ . . . . . .
Hegundoidem ....... ..
Tercer. í dem. , ¿ . > ... 
Yeguada'militar. . .  v'.-.. .  - 

} Primer regimiento-montado,,.
I Duodécimo ídem id .  _______ ,
I Segundo batallón d© Artillería 
\ de posición... ^ -•/  
I Con? and ancla de Cáliz '........
‘ Id ero. de Algeciras-.. .   ----  '

Te?.'-eer regimiento de Z^spado-res
A^egui) áa ■ Oom an dancla  -.
^Segunda compañía. . . . . . . . . . . .

Reglmi-anto de Mallorca, 13 
ídem de Giiadalajara, 20... 
Idem de Tetuán, 45». ■ •

/ ídem. ĉ:6 Otiimbií, 49.. -
Idem de la Prlnces.a, 4*. . .

I Idem dé Vízca^ a, 5 i , . . . . . . .
I ídem de Sevilla, BS   .
I Idem, de España, 46. . . . . . .

. I Idem de Victoria Eugenia, 22 - 
i Octavo regimiento montado, . .  

Undécimo ídem i d  .........

250
250

“230
230
320
820
260
320
164 
204 
193 
192
165 
76 
32

259
299
300
299 
316

200
100
500
100
300 

20
100
80

320
320
31*0
820
260 
230 
230 
230 
120
98

100
50

22
27
20
39

46
30
53
45

275
221

215
207
176
235
80
40

230
300
260
260
820
820
320
320
60

247
290

ARMAS UNIDADES

Artillería.. .

A Intendencia., . . .  
('Sanidad Militar,

Infantería.

! Caballería.

i Artillería.

Ingenieros.

Intendencia. . . .  
Sanidad Militar.

Infanií«>3ría.

i  Caballería«.

I Artillería.^.. . . .

I' IngenieroB"........
Intendencia » .» . 
Sanidad Militar,

luñintería ........

I  C aballería.....«  

Artillería...........

Tercer baíailóa a  « Artillería de
posición. . -  . • , ' ’ • *........

Comandancia do Ga.j"tRgena.. . .
Tercera Com.a:ndancit^  ̂• •  .........
Tercera conip2i‘ñí^* .........

Regimiento de SAn Quintín, 47.
Idem de Asia, 55. ..........
Idem de Vergara» .57............ . . . . .
Idem de AlcáníarUr 58..........* • • •
ídem de Almanta, 18............ ..
Idem de Luchan a, 28 ............... • •
Idem de Navarra, 2 5 . ^ •
Idem de la Albuera, 23 ..............
Batallón de Cazadores de Bar

celona, 3 .    ......... ................
Idem áe Alba de Tormos, 8.......
Idem de Mérida, 13  ....... ...
Idem de Estalla, 14. « = .
Idem de Alfonso XII, 15............
Idem de Reus, 16.. ...............
Regimiento de Santiago, 9 ........
Idem de Montera, 10...................
Idem de Numancía, 11  ............
Idem de Tre vino, 26...................
Idem de Tetaán, 17.....................
Cuarto regimiento m ontado....
Noveno ídem id  ^ ...........
Primer ídem de montaña.........
Cuarto batallón de Artillería de

posición  .........................
Comandancia de Barcelona. . . .  
Depósito de caballos sementales 
Cuarto regimiento d© Zapado-
. ro s   ....... .................................

Brigada TopográRca.................
Cuarta Comandancia............ .
Cuarta compañía. . . . . . . . . . . . . .

Regimiento del Infante, 5.........
ídem de Aragón, 21....................
Idem de Galicia, 19A. .
Idem de Gerona, 22....... .............
Idem de América, 14. .
Idem de Ja Constitución, .29.... 
Idem de Baiién, 24 .
Idem de Cantabria, 39    ........

( Idem del Rey, 1 .
\ Idem de ios Castillejos, 18 . . . . .
] Idem de Aírnansa, 13 ------------
[ Quinto depósito de sementales.
I Séptimo regimieñto montado 
I Décimotercío ídem id .. . . —  •
■ Quinto batídlón de Artillería de

posición . . . . .   -----
Comandaocía de Pam plona.. 
R^^gimierdo de Pontoneros...
Quinta Comandancia........... .
Qointa compañía.................

Regimiento de Sicilia, 7. . . . .
ídüin de Gareliano, 43 ........
Ideio. de Valen cía, 23....... .

j Idem, do Andamcía, 52... . .  -
\ ídem, de Gue.eca, 27.. ,..........
I de Guipúzcoa, 5 3 ..... .
( i-.i-í;'iíD. <.5 0 i a ijoaltad, oÔ f.. •»*
I T(ie.m áo San Marcial, 4 4 ....
¡ Idem- de Borbón, 4 ...............

Idem de España, 7 . . . . . . . . . .

Ilem  de Talavera, 1 5 .........
, Idem de Alfonso XIII, 2 1 ... 
j Tercer regimiento montado.

wAO
c

222
881
56.
29

325
325
300
300
825,
325
325
830

130
160
.100

la^
160
165
169
164
157 
Ip^ 
324 
235 
339

237
235
13

275
10
50
40

324
324
323
323 
824
324 
323 
323 
135 
132
158 
34

289
306

x̂ 95 
2\ 5
14>:
58
30

320
300
320
300
324
324
820
320
120
140
126
142
804
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ARMAS

Artillería.........

Ingenieros.......
Intendencia. .  
Sanidad Militar

Infantería..

Caballería.

Artillería. ........
Intendencia. -. . ,  
Sanidad M ilitar.

Infantería.. 

Caballería..

Artillería.

Intendencia.. . . .  
I Sanidad M ilitar.

Infantería.

Caballería.

I  I A rtillería..........

'5a 
m

UNIDADES

Segundo regimiento de mon
taña.  .....................

Comanda ncia de San Sebastián. 
Primer regí miento de Zapadores 
Sexta Comandancia 

compañía .

Regimiento del Príncipe, 8, . . . .
Idem de Burgos, 36............ ....
Idem de Isabel II, 82..............
Idem de Toledo, 85.   .......
Idem de Farnesio, 5 .  ........
ídem de Aibuera, 16. . . . . . .  - 
Cuarto depósito de caballos se

mentales...   ..............
Sexto regí ña! ente montado.. . .  ^
Séptima Com mdancia..  ------
Séptima compañía .. . . . . . . . . .

i Regimiento de Zamora, 8 . - . 
Idem de Isabei ía Católica, 54. 
Idem de Zaragoza, 12. . . . . . . . ,
id m de Murcia, 37,........... ..
I iem de Galicia, 25. .. - .  ̂ .
Dé imocuatto regimiento mon

tado. . . . . . . .   ....... ...........
Tercer regimiento de montaña. 
Comandancia del Ferrol. . „. . .  
Octava Comandancia.. .  ^. , , . .  
Octava compañía». .........

Ingenieros.

íntendeñcía... . .  

I Sanidad Militar.

Regimiento de Palma, 6 1 . . . . .  
Idem de Inca, 62 . . . . . . . . . .
Idem de Mahón, 63   .......
Idem de Menorca, 7 0 .  
Batallón de Cazadores de Ibi

za, 1 9 ..... . .   ------ . . . . . . .
Escuadrón de Mallorca 
Idem de Menorca.. ..  v , 
Comandancia de Mallorca. . . .
Grupo mixto  . .........
Comandancia da Menorca,.. . . .
Grupo m ixto................... . . . . . .
Compañía de Zapadores de Ma

llorca  . .......................
Idem de Telégrafos de ídem . . .  
Idem de Zapadores de Menorcá.1 
Idem de Telégrafos de ídem ... \
Sección de Mallorca. .
Idem de Menorca. . . . . . . . . . .
ídem de Mallorca. . . . . . . . . . .
Idem de Menorca ..........

Infantería.

cO
§O

Caballería.

Regimiento de Tenerjfe, 64. . . .
Idem de Orotava, 65.. ...........
Idem de las Palmas, 66...........  ■
Idem de Guía, 67,   .............
Batallón de Cazadores de la Pal

ma, 20. ....................
Idem de Lanzarote, 2 1 ..... 
Idem de Fuer te ventura, 22. 
Idem de Gomera Hierro, 23 
Escuadrón de Tenerife..
Idem de Gran Canaria.. .

psa>o.0

336
896
297
50
20

474
830
33̂ ^
330
129 
92

29 
334
30 
15

824
323
323
323
95

328 
28 i 
213
80
15

300
300
5(0
480

80
82
40

207
80

300
89

57

56
48
43
10
15

810
170
810
210

130 
70 
70 
70 
40 
38

«B. ARMAS

Artillería.

UNIDADES

Comandancia de Tenerife... . . .
Batería de Montaña .. . . . . . . .
Comandancia de Gran Canaria. 
Batería da montaña 
Compañía de Zapadores de Te

nerife . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I TntrfinioroH • Telégrafos de ídem . . !/ ingeníelos..............  ̂ Zapadores de Gran Oa-

B a ria .. . . . . . . . . . ___  . . . . . .
Idem de Telégrafos de ídem . . .
Sección de Tenerife...................
Idem de Gran Canaria . . . . .
Idem de Tenerife................ .
Idem de Gran Canaria...............

Intendencia.

Sanidad M ilitar..

Infantería.

o
Caballería . . . . . .
.Art),Hería».. 
Ingenieros. -.», ,  
Intendencia.
Sanidad M ilitar.

Infantería.

Regimiento de Ceuta, 60 . . . . . .
Idem del Serrallo, 69...........  ..
Batallón de Cazadores de Ma

drhl, 2 . . . . . . . . .  . . . . . ___ ___
Idem de B-^rbsstro, 4 .     ........
Idem de Ara piles, 9 .      ........
■Idem de Lierena, 11.  ........
Idem de Segorbe, 12.................
Idem Tal a vera, 18..----- --------
Regí mí en lu de Vitoria, 2 8 ..... .
Comandancia de Ceuta. . . . . . .
Idem id  ................
l'^em id ..  ........................
Compañía mixta de C euta... 
Idem de Te-tuán ...............

á  '
3  { ©
^  I

Caballería
Artillería..
Ingenieros, -
Intendencia, . . .  
Sanidad Militar,

Regimiento de San Fernando, 11 
Idem de Ceriñola, 42- . . . . . .
Idem de Melilla, 59........ .
Idem de Africa, 68.  ............
Brigada disciplinaria . . .
'Regimiento de Alcántara, 14 
Comandancia d© M eülla.. . .  
Idem id., X. .. ..
Idem id
Compañía mixta de Melilla.

Batallón de Cazadores do Cata
luña, 1.   - ........ ..

Idem da Tarifa, 5 .   ...............
Infantería . \ Idem da Figueras, 6 . . . . . .  x.

Idem de Ciudad Rodrigo, 7 . . .  
Idem de las Navás, 10. . . . . . . .
Idem, d© Chíciana, 17....... .
Regimiento de Táxdir, 2 9 ...,.  
Kstabieo?miento de Remonta.. 
Comandancia de Laracho . . . . .  
Idem id
Idem i d , .  ......... .
Compañía mixta deLaracheí

Caballería .
A rtillería.. . . . . . . .
Ingenieros .
Intendencia .
Sataidad Militar .
Compañía de Mar de Larache ,

1.® Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor., . .  
Infanteríá de M arina... ; ...................... ...................

ts
S

1G6
49

100
51

48

108

14
12
17
11

1.221
1.662

860
382
325
307
457
482
210

1.147
595
716
163'

,493
:552
.240
762
))
215
.09̂
6íí3
696
64

457
455
308

302
489
211
10

472
291
m
67
15

26p
1.992
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BSTADO

EEGIONES

Prim era.

Segunda. 
Tercera..

€ u a r ta .

Quinta.

Sexta.

Séptinka .. . . í , 
Octava.. 
Baleares.. . . , .  
Canarias .

Melilla.

Ceuta.

Larache.

I n f a n te r ía  de 
M arina. .  •.

DESTINO OS LOS RECLUTAS DENTRO DE L 4 REGIÓN Á QUE L^S CAJAS PERTENECEN

t.040

2.230
2330

776

923

549

1.464
1.293

516
496

d
ARTILLEUÍA

505

650
60

242

166

205

250
95
40
40

496
537

171

190

108

384
328
50

too

80

3>
235
50
50

121

598
603

140

140

108

»
213
300
106

y-

13

INGKNIKÍÍ9I

Sü
w CD

:B  
. y

100

235
'p

90

148

p
s>
30
40

20

29

D

98

H
M> ® •oP' o -X
OJ o »

<& s íf 
o'

-o g S-o: y

44'

ig

30
40

10

20 100 100

80
50

50

58

50

30
30
86
26

80

40
20

40

30

20

15
15
25
28

107

PABA EL AUMENTO 
D® UNIDAD S DE SU REGIÓN 

Q U E  NO SE  N U T R E N  
DIR S OTAME >’í TE 

. B E L  R E E M P L A Z O

111

116
90

85

64

66

65
66
3)
J>

85

56
32

65

45

48

35
22
3>
>

46

52
44

33

39

39

24
29
y>

17

16
p

16

15

3>

H
o

2.a
3.®*
4.̂  

3.270( 5.̂

4.5751
3.770

1.835

7.̂
8.®

3.®
5.»
6.» 
1.̂  
2.̂
3.®
4.® 
6.®
7.̂
8.®

I  ̂"a; 7.a1.439V 7.® 
8.®

2.219
2.328
1.127

826

3
4.®
2.®
1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.® 
8> 
1.® 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 

/ 1.®
2.®
3.®
4®
5.®
6.®
7.®
8.®

4.®
6.®
í®
8.®

(l) Adomás do tate nümero s© destinarán los 1.327 que íig aran m  el estado número 6.
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'Hájauem» ü<& r e c lu t r n s  ^ w e  ead m  ^ © ^ iést Iim f a e i l i t a r  á  t© s C u e r p o s  j  la u M si^ es  s e  © x p r e s íR ii ,
d«í‘pe®í$ie,'í te s  ile I.® CoiBia®i#a8)ieia ^eiser;^»® «l<̂  M'??liSlí®o

REGIONES

Primera 
Beguütíia. 
Tercera., 
Coarta... 
Q uinta.. 
Rexta. *.. 
Séptima. 
Octava..

Suma,

wa ® gcP3
t í  *

S w

267
323
255
138
125
104
146
135

1.493

w
IB (P5

286
338
268
1 5 0
120
108
148
1 3 9

1.552

w
®trq

230
272
215
122
88
87

115
l l í

1.240

>

141
167
1 3 2

7 3
58
52
70
69

im

w

42
4 8
3 8
21
1 4
1 4
20
1 8

215

COMANDANCIA DB ARTILLíiRÍA OOMANifANCTA 
D E  I N G K N I E K C S

o

PP. 3  
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g

p

g

ir̂
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a

3 2 8 5 8 5 8 3 3 0 1 2 9 1 2 1 . 4 2 2
8 6 9 9 1 0 1 9 7 3 4 1 5 2 1 4 1 6 8 1
8 0 7 8 8 - 7 7 2 8 1 2 1 1 1 1 . 3 3 8
1 8 4 3 4 5 4 2 1 6 6 8 6 . 7 4 '2
1 5 3 4 3 6 3 3 1 3 ’ 5 5 5 5 9 6
1 3 3 2 3 2 3 0 1 2 5 0 4 5 3 8
1 6 4 1 4 3 4 0 1 5  ^ 5 8 6 7 1 3
1 5 4 0 4 1 3 9 1 4  ^ 6 3 6 6 9 0

1 7 5 4 5 2 4 6 i 4 4 1 1 6 2 6 9 6 6 4 7 . 7 1 5

ESTADO NÚMERO 5

í - ' / '
if'úmero de reeiut& s que ead® regriép li® de á Ies C n erpes y  lam iiades que s e  e x p r e sa n ,

'd e  d^ C eu ta .

REGIONES

P rim era ...  
Segunda... 
Tercera.. . .  
Cuarta. . . . .
Quinta......
SeXta...........
Séptímu.. • 
Octava - —

Sum a,

oorq
p

225
266
209
1̂ 1
92
88

114
106

1.221

id
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357
284
161
131
119
156
151

1.662
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E S T A D O  N Ú M E R O  6

H úm ero de r e c lu ta s  que cád a renlditi h a  de fa c i l i ta r  á lo s  C uerpos y  u n id a d es que s e  ex p resa n t
de la  C om andancia greaeral de lia ra eh e.
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baceta 'dé Madrid.Ndifí .  855 21 Oiclembri m i m
Exorno. Sr.: El Key  (q. D . g .) se  ha se r 

v id o  disponer se eelebre .un co n cu rso  
para cu b r ir  una plaza de Maestro de 
Obras miiitareSy con sujeción á lo dís- 
puesto eii los artículos 52 á 58 del Eeghi" 
menib aprobado por Real decreto de 
de .M̂ar-zo de 1905 .(0. X., nfim. 46) y modi-''‘ 
ficado por otro d© 6 de igual mes de 190.7 
(0. L., núm. 45) y á ias Instrucciones y 
programa que á coiitinuacién^ se ■ in
serían,' ’ . ’ ,

De Real orden  lo d?go . á V. E» para su 
coBOcimiento y  demás efectos. Dios 
de . á V. ' E. m uchos años. Madrid, 15- de 
Dicí.émbre de 1917. .'

CliRYA.
SsüO'T...

í W H ü OOIONES
1.® ’E r  opositor que ■ sea. designado, 

para cubrir la vacante ten d rá  dereelio, a l . 
ser nombrado Maests^o ■ d© Obras: . mili lab
res, al s.ueid.o anual de 2 0 0 pe,Beias que 
se aumentará en 750 pesetas cada d.iez 
años, hasta llegar ai máxim.o de 5 000 pe- 

' setas, que se le concederá 'ai cumplir los 
treinta;^ymiiicb'años^d6Bf6CtÍYos sorvieioj ■ 
como-Maestro. de Obraa, para lo cua.l será 
so.lí:*meBí0. de chico 'años el cuarto y di- 
timo plazo que se cuente para ei aumen
to de sueldo, corí- arreglo, á' lo dispuesto 
en el Regíamenió y ,Eeai decreto cita
dos,-©n ips^^que constan los dercehoá que 
se concedeá y deberes qué se impone.n al 
que obtenga la plaza.

El día 10 de Marzo próximo darán 
principió los exámenes, que se veriñca- 
rán en Zaragoza, ante un Tribunal com- 
puest# por un Jéfe-y dos Oñéíales de ih- ■ 
genierós,, nombrados por el Goiriandante 
general ’d© Ingenieros de. la-quinta Re
gión, entre los que presten servició á sus 
órdenes.

Antes de comenzar los exámenes, 
y previa orden de la Autoridad militar dé 
la Región, serán reconocidos los oposito
res admitidos á examen por ©1 Médico ó 
Médicos militares de la Plaza que se da- 
sigoen por dicha Autoridad, expidiéndo
se un certificádo da que los concursantes 
no padecen enfermedad alguna de las 
consignadas éh ©1 cuadro de inutilidades 
para el ingreso en el servicio del Ejército 
que figura en la ley de Reclutamiento y 
Beemplazo de 27 de Febrero de 1912 
(C. L.y núm* 27), no pudiendo presentarse 
á examen los que no obtengan este certi
ficado.

4.® Las instancias, escritas de puño y 
letra dé los interesados, se dirigirán ai 
Comandante general de Ingenieros de la 
quinta Región, en Zaragoza, expresando 
en ©lias el domicilio y acompañando los 
documentos siguiebtési

Primero. Cédula personal.
Segundo; Certificado de buena con

ducta.
Tercero. Certificado d© estado civil.
CuartOó Copia legalizada del acta de 

inspdpoión de nacimiento en el Registro 
Civil, en la qué conste que la edad del 
aspirante no excede de cuarenta años él 
día 10 de Marzo próximo.

Quinto. Fase de la Autoridad militar 
en que consté que el interesado pertene
ce á Ja segunda situación del servicio 
Bailitar activo, ó certificado de servi
cios en que conste haber terminado su 
compromiso, para los que hayan sido vo
luntarios;
^ Los que hayan estado acogidosr á los 
beneficios dei capítulo XX de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Bjérci^

to de 27 de Febrero de 1912 (O. L., nóme- 
ro 27). podrán , tomar parte en el coocur
so- si en el paso de la Autoridad militar
coBSta .que ha:o eiiiu.plIdo el tiempo de 
se.rvicio que dicha ley .deter-

■ mina. ' . ■
Asiru’IsB'ie |>cdL‘án presentarse á 

C'orsíi le:- efases (¡o tropa qo.e ©stóo en''ac- 
’tjvo servicio, siempre que hayan cuir'qjii- 
do loH t'O;- ó c-j'';0"o años do Bervio/ó̂ .qyĵ  
ñias cp:© B-'.s corrofíoobda por sii/proee- 
delicia del reciutaniiento 6 de volutíta- 
ria‘‘ío.

Hexto. Ccrtiñeado de haber tomado 
parte on construcciones de in?^e;nierfa ó 

, arquitectura en que• conste «ei. tiempo, 
conducta que ha observado y írptitud de
mostrada, así corno la práctica^que pue
da tenér para dí-sempeñar la plaza qué- 
ha de . proveerse, expodldí*. por el lage^ 
niero o Arquitecto- Jefe dé Us obras en 
que'ha ioterveoido.
' '5.® El lio -haber prestado- servicio mi

litar activo por inútiUdad , física,' será 
caosa. de exclusión-total drl concurso.

6.®' Las■■ instan'eias • deberán recibirsé 
en la Oomandancla'Geiiersi - da Ingenie
ros de la- quinta Regió.a. wntm de .las doce 
horas dei día 10 d© .Febrero próximo,'y 
por dicha Gomandaiiela Gener-d será de
vuelta la. cédula pe.rsonal y  notificada 1% 
admisión al concurso, ó la ©xclusiéri,ént 
su caso.

7,® Por m.edio de sorteo público s© 
determloará ©1 orden para el examen, y 
los que no ¿islstan e.i'dm que, según e s ti 
sorteo, .les corresponda éxairiiuarse, s-a 
entenderá- que pierden todo  ̂dereoho, 
ciis.1 quiera que sea La causa'por o ae.iio 
hayan conciiiTÍdo..' ,
^8.® Los exámenes y prueba de ádniL 

sión so compondrán de tros partes: 
.FHmera. ■ E.xam6ii teórico.
Segunda.. Ex.ariien práctico, y  
Tercera. Período de 
9 “ El examen teórico íjq efectuará t ¡en 

arreglo al programa qi\s §, continuación 
se inserta, teniencl.o &n cuenta lo si- 
guíente:

ü) La calificación se hará con. arrogío 
á notas numéricas, que representarán: O 
y 1, malo^ 2 á 4, inedlano; 5 á 8, bueno v 
9 y 10, muy bueno;

b) Cada examinador calificará á los 
aspirantes en cada una de las seis mate
rias objeto del examen teórico, adjudi
cando, como nota, la media aritmética de 
las notas de los tres examinadores, sien
do preciso, para que sea declarado apto 
el aspirante, el que obtenga, como m íni
mo, la nota de 5 en cada una de las asig
naturas;
 ̂ c) Ei que tuviere en alguna de ellas 

dos notas d© bueno y una de mediano, sa 
entenderá que ha conseguido como ir?:a- 
dia aritmética la nota de 5, aunque á ©lia 
nq llegase, con arreglo á la que resuitr' 
de las que ios examinadores lo haw'W 
asignado;  ̂ a

d) Los aspirantes que, teniendo 
sente el anterior apartado, no alc^inéen 
en alguna ó algunas d© las asigr^atnras la 
nota media de 5, serán declarados no 
aptos.

10. Sólo los declarados aptos ©n el 
examen teórico, pasarán á verificar ei 
práctico, y  para su colocación, por orden 
de preferencia, se asignarán á cada m a
teria los siguientes coeficientes de imoor- 
tancia:

Aritmética, 2.
Geometría, 2.
Topografía, 3,
GottGcimlentós de los materiales de I 

coostruccióiq 3b i
Gonstrucción, 4 ,  1
iegislaciófii h  I

11. La nota de cada asignatura se 
mi altipilcará por su coeficiente de impor^ 
im ida y la media aritmética de estos pro-
du .ctoB Kcrá el núm ero de puntos que en 

fioitíva ol aspirante en el oxa-
lia. en teórico y í?uS;virá para determinar ©I 
or- den preferaBCÍ?¿.

;b>. El exfMiien p -̂'áctico so efectuará 
c-Di! arreghi! ni prog-'^ama que á continua- 
cióv.Ti se l¿ieerí;a, teniendo en cuenta lo

.íi) La c IScadóB tóo liará con arreglo 
án otas ricas que representarán O y 1, 
ms J s ; 2 •«í.cd’í.ao.o; o a 8, bueno; y 9 y 
10, nmy bueno;

b ) ciada ex-am inador calificará á los 
asp 'irs'.teies oa caclii uno de los tres ejerci- 

, ciob^objí^to dei exam-en práíitico, adjudi
cando -como BotM, la media aritmética de 
ias nof de loe tios examinadores, sien
do pr-s c-iso para que sea declarado apio el 
aspira ote, .el que oblonga, como mlni- 

-mo, la oeía de cioco en cada uno d^ loa, 
ejeriih ,

c) ’Elqu.e ty.riere en alguno d© ellos 
dos B< da bBeiio y uaa de mediano, se 
eateiTMclerá qye ha conseguido co.mo me
dia ar. itniéíica la nota de cinco, aunque á 
©l'la.Bi»liegâ iiO con arreglo á la que resul
ta de li s que los examinadores le hayan 
aslgiiaiio;

d) Los aspirantes que teniendo pre
sente M  a;o,ie0 io.r apartado ño alcancen 
■en B.tg 'teiCí ó algunos.de los ejercicios la 
nota m édia. de.cinco, serán declarados no 
apto-%
' 13. . " F « a  .la coiocEc.lón de los declara.- 

dos ¿rp' por orden d e . preferencia, se 
*á á cada ejercicio del examen 

Jpráciic Q los siguientes coeficientes de ¿wi-
porfant i ’fK

Dasa rrollo él! forma reglamentaria de 
un. pro yccto, 3» ■

Dibu ,|o .iíoeal, 2. ,
DIbo |o  topog.ráñco, í. ,
14. Del modo prevenido en la básé iO' 

se obt-ndü'á el n ó mero de puntos qué, en 
4 leño i ti ya, obten ga el aspiran te«

I5e El orden definitivo de preférencia 
e a el eoi\0w¡cm so determ inará tomando 
la imed.ta. mitm.étien d© los puntos obte-'' 
ni pos en  deñaitiva en ©1 examen teó.rico ■ 
y . el práctico por los aspirantes decla
ra.* dos aptos en ambos.

1 Stósa medía aritmética no podrá ser ín- 
fer -for á  11,25..

li % Con los aspirantes declarados 
ios BQ I r  ma rá la relación que previeno» ©I 
ari icolo del Reglamento para el persea 
■BEl î ;̂  T¿0 f,íal de Ingenieros ya citaés?^ 
re in i dópdOiL ^ Ministerio. '

'v l  Ei asp <1̂ ® s®. design^ p or
zgár reúne condiciones éT^tre

clasiflísados . ̂ omo opio* efecto^ ará du
rante cuatro mesl^® periodo d a p rác ti
cas en el Centro q . ®® d®t®fl’nine;: y si 
durante ellas demosí FáSe la ne cesari a ap
titud, será propuési.0 par» ' Maestro dé 
Obras militares, i  fin u í  %ue pueda ha
cerse su nom bram iento de ord sn y 
serla expedido ei títulr^ oorré'Spondi írntOc 

Durante el período de prácticas d i^ ru -  
tará una graíiücaéióy j  de 100 pesetas menf- 
suales, con cargo  ̂^ ĵ as asignaciomes do 
ios servicios m  g' gea empleado.,

EJEB GICIO TEORICO
Aa\TMÉTlCA
multiplicación y división 

meros, fraccionarios y de- 
ícdón dq fracción ordina- 
é inversamente.^— Sistema 
oal y equivalencias entre 
y as del sistéma antiguo«-T

Suma, resia. 
d e .n ú meroa' e
cimales.—Red
ría á deciiu-a^ 
métrico deciH 
SUS medid
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Magnitudes proporcionales.—Razonan ' y 
proporciones. — Regia de tres simplCe 
Regla de aligación.

GEOMETRÍA

 ̂Líneas. — Angulos. — Rectas perpeny 
diculares, oblicuas y paralelas,—Polígoi- |  
nos.—Triángulos. — Cuadriláteros.—Cií*- I 
cunferencia.—Círculo.—Medida de la Tí- | 
nea recta.—Idem da un ángulo.—Idem: ' 
de un arco.—Instrumentos usuales en lo s  
problemas geométricos.—Regia, escvia- 
dra: su comprobación.—Falsa escuadr a. 
Transportador.—Compases.—Escalas. — 
Problemas: Trazar una perpendiculaj .• á 
una recta por un punto de ella ó por un 
punto exterior. — Perpendicular en el 
punto medio de una recta.—Trazar i ina 
circunferencia que pase por tres punt ¿os. 
Trazado de la elipse, del óvalo y la espi ral. 
Líneas proporcionales.—Tercera y cvlí irta 
proporcional.—División de una re<',tí i en 
dea ó más partes iguales. —Areas del 
M ángulo rectángunlo, cuadrado, t rape- 
ció y círculo.—Posiciones relativí is de 
dos rectas en el espacio.-Idem d< > una 
recta y un plano.—Idem de dos pl anos- 
Angulo diedro, triedro y poliedro. —Su
perficie cónica, cilindrica y esfóri ca.— 
i'^sisma, pirámide.— Volúmenes del pris
ma, pirámide, cono, cilindro y esfer a.

TOPOGRAFÍA

Su crb]eío.—Proyecciones sobre bi pla
no.—Lineas y planos horizontaleííá y ver
ticales.—Instrumentos elemental© s: pío- 
imada, jalones, cadenas, e tc—Dete /rmina- 
cí4 n con e^tos elementes de plan' hori- 
ízontaies, verticales ó con una inci inación 
dada.— Levantamiento del plano de un 
edificio con ©i reglón y la cinta.— Seccio
nes horizontales.—Alzados ó elevj idones. 
Secdones verticales.—Escuadra í le agri- 
mensor.-^Pantómetra.—Idea gen érai do 
un  gom6mC^^o.-—Non\ns:—Bt:úiu\ a. Me- 
jrádíana magnética — Determina, sión da 
¿aJ.h5eadoiies' y curvas—M >odo de
prolongar las ali’:^^»ciones recta ii y  ha
llar el punto de tu ̂ sección  d© l̂ios do 
©lias.— For un punto dado de u n a  ali 
neación tí fuera do ella, jalonar otr^i qrie 
le sea perpe"ndicular.—Por un pu uto da^ lo 
ialonár una allnc'ación paralela á o tra  
también dada.—Jabonar puntos d© u na 
aimeación cuando un extremo no
se ve el otro.—̂ Medíclo de aiinea< úo-
B0S en terreno horizoni^í é incilnadí i.— 
Idea general de la estadj  ̂’íí- Nivel de an
teojo visual.—Modo de pe íser un n̂ ŷ 'c l  en
estación.—Miras: de tablil la y pJ .̂riHn tes.

aliar el de nivel entre dos un tos.— 
Idi generales de la repre seutacií>.ti o’el 
ten  ‘OTO por medio de plan» 0'B.‘*^Escala&:-

 ̂ . l í   n ,.

nes.—Mosaicos. — Azulejos.—Tejas.—Bo
tes y caños.—Tubos de avenamiento y 
drenaje.

i Cales. — Ordinarias é hidráulicas. — 
I Apagamiento.—Cualidades que debe re

unir una buena cal.—Idea de la fabrica
ción de cales.—Su conservación.

Cementos.—De fraguado lento y rápido.
amento portland. — Cualidades de un 

\)\xn'n cemento—Su conservación.
—Fabricación á brazo y mecá-

nican'i®íiíc*Arcŵ >*s«“ ’Calizas, silíceas,— De grano 
grueso, medio y flno.^-Cualidades de una
buena u^cna.

Hormi^ ̂ ones. — Fabricación á brazo.— 
Hormigón eras.—Grava.

—Oondiciones que deben sa
tisfacer las niaderas empleadas en cons
trucción. — .Defectos de las maderas.— 
Corta de árb^ les.—Epoca conveniente.— 
Desmoche. — .Hendimiento. — Escuadra- 
ciónde ios troii eos.—Acepillado.—Herra
mientas usualea^—Almacenaje y conser
vación de mader as.—Empleo de substan
cias antisépticas para aumentar la dura
ción de las maderas.—Dimensiones co
rrientes de las maderas empleadas en la
construcción.

Metales.— Hierro, acero, fundición.— 
Hierros de comercio.—Trabajo del herre
ro y del cerrajero.—Sus herramientas.— 
l?lomo, cinc, estaño, cobre, latón, bronce, 
laojadelata.

OCKSTRUCOIÓN
DiMrsas clases de fábricas.—Fábrica de 

ísillería, de sillares y de siiíerejo—Ejecu
ción de estas ciases de fábricas con cuña 
6 á baño ñotante de mortero.—Retundi
do y rejuntado.

Fábrica de mamposteria.—Concertada, 
careada y ordinaria.—Manipostería en 
.seco.

Fábrica de ZadWilo.—Distintos apare- 
3 oi¿<.—Fábrica de adobes, de hormigón y 
de tapial.

Medios de Zrwsporíe.—Rampas ó pla
nos inclinados, cuerdas, poleas, tornos,
etcétera.^

Oimmtaciones.—^xí objeto.—Modo de 
ejecutar la excavación.—Consolidación 
del terreno superior cuando el firme se 
encuentra á gran profundidad.—Cimen
tación sobre macizo corrido ó sobre apo
yos aislados.—Pozos rellenos de hormi
gón.—Filotes.—Hinca de pilotes.—Con
diciones d# un buen cimiento.—Ata
gu ías. — Agotamientos á brazo y con 
bomba.

Distintas clases de muros.— 
Muros rectos, en ©sbiaje, en talud, en ala, 
cónicos y cilindricos.—Detalles de cons
trucción de muros. —Replanteo.—Reglas 
prácticae para enlazar una obra nueva

-  - i ‘  ~  *-rí!3

te n  "c.uw pui j.-----— — ....
Exp^^^ión del re lim e .~ G v to .-C u rv .a s  ________
de ni ves.' Apreciación de las pendientes, |  antigua.—Procedimientos para
Oriéntaci bn. V jnipedir que la humedad invada los mu--   -

COííOOIM.’̂ ESNTO b e  / ,oS M4TE.^XátÉS 
p E 003Sr*̂ jRtJCOIÓN

P kúras naiuv^hs. iTalízas, granitos, 
arCBi seas. —  C e » qu© d e b e n  re  
u n ir  p ara  s u  6m p^’'eo eo  c o n s t r t w d ó n .—  
J>e(ec\\ps d e  la a  pi©i,^ras.—C a n tera ,— Ex- 
tr«icci6ex d e  J a p íed rav- ~Ü t i l e s  e m p le a d o s .  
B a r r e n o s .— M odo de u n  barre-
B o , d ií© cc ió n , l o n g i t u d ,  a tr a q u e .— D iv i
s ió n  on b lo q u e s .— D esba ^^> — H er ra m ie n 
ta s  e xn p lead as.— Labra o r d in a r ia , f in a  y 
á  p ic ó  — A serrío . —  S ie i T» a o r d in a r ia .—  
D e  a r e n a  y  a g u a .—Puiim ^ n  ito .—B r illo .—
Transpórte.

Fieárus af üfíciahs.-^Ju^d t. Ülos crudos ó 
adobes. — Ladrillos cocidr> s. y  D istintas 
claííes.—Id©a de su fabrl^  ̂ íUCH ^n.—Cóndi- 
clones de im  buen ladri lió .— Dimensio
nes más cpj?rientes.—Bal <iosaf.n -^Balíosi-

ros.—Reparación de m uros. — Apunta-
lien tos.—Recalces.
 ̂indamios.—Fi¡oBf volantes, corredizos, 

d e  Jinquetes de castilletes.
Definiciones — Despiezo en 

doveH'^V—Bóvedas de cañón, esféricas, 
có n ica s y  po r aristas.—De medio punto. 
R eb ajad as, elípticas, carpaneles.—Bóve
da p ia ñ a .—Obras complementarias de
las bóvedlas.

C im b ra s .— FsLYtes principales, —  Colo
cación de las cim bras. — Descimbra- 
miento.

Construcciones de moderas.—Ensam bla
duras. — Empalmes. — Entramados; sus 
partes principales. —Jlntram ados para 
suelos.—Entramados inclinados para cu
biertas.—Cubiertas á una sola agua, á 
dos y á cuatro.—Escaleras.—Zancas.— 

— í)Jn»W9Í9ní» corriente».—

Puertas y yentanas.—Vidrieras y persia* 
ñas.—Pinturas y barnices.

Construcciones de hierro.—Enlaces.—Ro
blones.—Remaches.—Unión do palastros. 
Entramados de hierro.-~OubÍ0rtas metá
licas.—Escaleras.

Cemento armado. — Su constitución.— 
Esqueleto.—Mezcla envolvente.—Idea de 
construcción de depósitos de agua, pieg 
derechos.—Tubos, columnas, muros, bó
vedas y tabiques.

Algibev. posos mot%rm̂  negros y ábsof 
hentes.

Baños y cocinas.
Ideas generales de calefacción y ventila'  ̂

ción.
•^Caminos militares.—-Fsxíqb que compo

nen una carretera.—Perfil longitudinal y 
transversales.— Eje, rasante, desmonte, 
terraplén, punto de paso, pasos á nivel. 
Caja.—Firme.—Condiciones de la piedra 
empleada para firmes. — Machaqueo.— 
Extensión y arreglo del firmé.—Recebo, 
CiUndro.—Ejecución de desmontes y te
rraplenes.—Organización de las cuadri
llas.—Obras de fábrica.—Conservación de 
carreteras.—Acopios de piedras.—Modo 
de apilar y medir los acopios.—Arreglo 
de carriladas y baches.

Fortificación.—NomenclBiursi y nocio
nes del objeto de las diferentes partes de 
una fortificación.

Tasaciones de fincas.—Valoración de 
solares y edificios.-Tasación por capita
lización de la renta y valor intrínseco,

LEGISLACIÓN

Conocimiento del Reglamento para el 
personal del material de Ingenieros, 
aprobado por Real decreto de 1.® de Mar
zo de 1905 (C. L.. núm. 46), modificado 
por otro de 6 de Marzo de 1907 (C. L., nú
mero 45).

Conocimiento de los siguientes Regla
mentos en la parte referente á obligacio
nes y cometidos que puedan verse obli
gados á desempeñar los Maestros de 
obras.

Reglamento para la ejecución de las 
obras y servicios técnicos que tiene á su 
cargo el Cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito, aprobado por Real orden de 4 de 
Octubre de 1906 (C, L., núm. 178).

Reglamentos aprobados >or Reales de
cretos de 26 de Marzo de 1902 (C. L , nú
meros 73 y 74) para la aplicación al ramo 
de Guerra de las leyes de 30 de Enero y 
13 de Marzo de 1900 acerca do los acci
dentes del trábajo y trabajo de las muje
res y niños..

Reglamento aprobado por Real decre
to de 12 de Noviembre de 1902 (C. L., nú
mero 262), para  la ejecución de la ley 
de 15 de Mayo de 1902, que establece un 
régimen especial para la expropiadón 
forzosa en la zona militar de costas y 
fronteras.

Reglamento aprobado por S. M, en 
Real decreto de 13 de Julio de 1863 para 
la aplicación á ios casos de guerra de la 
ley de 14 de Julio de 1836, para la  enaje
nación fo rzo sa  de la propiedad particu
lar en beneficio público, restablecido 
con carácter transitorio y algunas limi
taciones por Real decreto de 10 de Agos
to de 1888 (C. L , núm. 274), y publicado 
por Real orden de 25 del mismo mé» 
(0. L., núm. 293).

Real decreto de 26 de Febrero de 1913 
(C. L., núm. 39), referente á la demarca
ción de zonas polémicas asignadas á laa 
plazas y puntos fortificados, y de aislar* 
miento de edificios peligrosos y polígo
nos de tiro, é instrucciones respecto al 
régimen que habrá de obsei:ya(S9 
c}̂ lis íppnaff.

lU
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EJERCICIO PRÁCTICO

Desarrollar en forma reglamentarla 
un pequeño proyecto con los datos que 
para ello facilite el Tribunal.

Dibujo lineal.
Dibujo topográñco.
Madrid 15 de Diciembre de 1917. ■* 

Cierva,

ttm n itit M r a m

Bmi.E5S OEI>0WB8 
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Con- 

aejo de Estado en pleno el expediente so
bre aprobación de la liquidación de la 
Renta dé! Timbre del Estado, correspon
diente al ejercicio de 1915, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 8 de No
viembre último, el dictamen siguiente: 

cExcmo. Sr.: El Consejo de Estado en 
pleno, en cumplimiento de la R^al orden 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., con fecha 8 de Octubre 
último (que tuvo entrada en este Centro 
el día 27 del mismo), ha examinado el 
expediente sobre aprobación de la liqui
dación general de la Renta del Timbre 
del Estado, correspondiente al ejercicio 
de 1916. ,

Resulta de dicha liquidación, practica
da cóhfornie á lá cllusula 20 del contrato 
entre el Estadó y la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, aprobado por Real de

creto de 20 de Octubre de 1900 y el ar
tículo 89 del Reglamento dictado para su 
ejecución, de 21 de Febrero de 1901, que 
el producto obtenido por la expresada 
Renta, en el año á que sé reñere, ha sido 
de pesetas 92.280 667,06, de cuya suma, 
deducida la de 1.845.613,33 á que ascien
de la comisión del 2 por 100 que á la 
Compañía reconoce la Real orden de 20 
de Octubre de 1906, confirmada por la 
cláusula 5.® de la novación de contxato 
aprobado por Real decreto de 11 de Ju 
lio de 1909, quedan como cantidad líqui
da para el Tesoro 90.435 053,73 pesetas.

La Represen^ción del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Dirección 
General del Timbre, éstimándo ajustada 
esta liquidación á las condiciones del 
contrato vigente, propone su aprobación, 
previos los trámites establecidos por los 
artículos 76 y 83 del citado Reglamento 
de 21 de Febrero de 1901, á reserva del 
fallo que en su día dicte el Tribunal de 
Cuentas del Reino en la general de efec
tos timbrados del mismo ejercicio rendi
da por aquel Centro directivo. Idéntica 
propuesta formula la Intervención gene
ral; y en tal estado, copsulta V. E. á este 
Consejo en pleno:

Considerando que los datos y antece
dentes que han servido de base para for
mar la liquidación, de que queda hecha 
concreta referencia, consta que han sido 
confrontados con los que obran en la

sección respectiva de Cuentas de la In 
tervención general; que asimismo ha 
sido comprobada la exactitud aritmética 
de sus partidas de cargo y data por dicho 
Centro directivo, técnico en la materia, y 
sus cifras son reflejo de la aplicación 
exacta de las cláusulas del contrató y de 
las normas establecidas para su ejecu
ción por los citados preceptos legales y 
reglamentarios vigentes en la materia;

El Consejo de Estado en pleno opina, 
como los Centros directivos de eso Mi
nisterio, que, previo acuerdo del de Mi
nistros, puede V. E. aprobar dicha liqui
dación, sin perjuicio de lo que pudiera 
afectarle el fallo que en su día dicte el 
Tribunal de Cuentas del Reino en la ge
neral de efectos timbrados del mismo 
año de 1915.»

Y, en su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, se ha servido re
solver como en el preinserto dictamen se 
propone.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
siendo adjunto un ejemplar de la citada 
liquidación. Dios ,guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Diciembre de 1917.

J. VENTOSA, 
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos.
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C O M P A Ñ Í A  A R R E N D A T A R I A  D E  T A B A C O S , — C O N T A B I L I D A D

lilq ta ld ae ió n  de  I s  r e s t a  d e l T in tb re  d e l  l i s ta d o  p o r  e l  e je r c ic io  d e  191S.

INGRESOS 
Por ventas de efectos.

'Timbres de Correos.................... .......... .....................
Timbres de Oo ) Hojas para telegramas....................

munleacionesj Timbres de Te égrafos . ..............................................
I Tarjetas postales..,  ..................
1 Idem de la Unión postal......................... ...............

Papel timbrado com ún.  ................... ..............
Idem id. judicial.. .............................
Pagarés de bienes desamortizados...........................
Idem á la o rden. ........... ............ ..............................
Contratos de inquilinato...  ............. . . , .

Loa demás efec-j ^™ bres móviles equivalente» al timbrado común.
tos. . ,  . .  \ especiales móviles..........  . . . . . , . . . . . . .  . . . .

. . .  „ . ,  Papel de pagos al Estado.    ........... ...............
Letras de cambio .............................. .
Licencias...     ..... ................ .............................. ...
Timbres móviles para efectos de comercio. .
Papel de multas municipales . T. . ..    ......... .
Documentos de:UoM. , i . . . . .

V E N T A S

Pesetaa.

Sumas,

33.849.795,64
124,30

9.933.450,45
264.406,75
267.746,80

6.575.712,40
1.225.545.60 

736,00
371.916,35 
213 559,80

3.949.688.60 
4.290.2 i 7,7b

10.469.931,25
5.062.416,55
1.005.818,00
1.445.829,80

25.783,00
170.694,55

79.123.373,54

Timbre particular. 

Pesetas.

20.822,50

455.00
250.00 

63.801,00

%.505,00

^296,25

244142,65

‘372 .̂^7,50

714.487,90

Pov ingresos en efecljivo.

Por conciertos con las Provincias y a s c o n g a d a s . . . . . . . . .  . . . . .
Por exceso de timbre en documentos públicos y otros conceptos. 
Por impuesto sobre los naipes. . . . , , . . . . . . .  . . , .  . . . .

188,i3í,20í

Bectifícaciones de los ejercicios da 1913 y  1314,

Por más recaudación obtenida en el ejercicio de 1913. 
Por más importe de los gastos en 1913 - . . . . . . . 4 ^ >

Por más recaudación obtenida por el ejercicio de 1914 . 
Por menos importe de los gastos en 1914.. . . . . . . . . . . . .

14 374.272,67/ 1 1 t9 6 J6 0 ,1 3 |822.087^46(

713,49

147̂ 15
255,49

Total  car g o»   ..................... ........................... ............

Devoluciones y  gastos generales de Jkdministración,
Devolociones corrientes efectuadas por las Cajas del Tesoro..................................................
Sueldos y comisiones. ................................................................................................................
Matorkl y otros gastos.  ......... ............... ................................ ..............................
Dietas y gastos de visita  ............ '......... ............................. ..................................... .
PremloB de expendición  ...................... ..................  ........................................................
Indemnizaciones en Canarias.  .......................    >........... .................. .
Conducciones........................... .................. . . ...................................  .............. ................... ........
Habares del personal de la Kepresentación del Estado.. .......................................... ..
Gastos en la determinación del capital circulante en España de las Sociedades extranjeras.

Total 1  d e d u c ir  p o r  1915 ..  ............... ............................................

Liquidación.
Recaudado por la Compañía en 1915
A deducir: Por devoluciones corrientes y gastos de Administración........

P ro d uc to  l íq u id o  d e  l a  R en ta  e n  1915.

Rectificaciones del ejercicio de 1913. 
Idem id. de 1914.

70e,24
402,84

Toial.
Comisión da la  Compañía.

1.845.619,41 pesetas, por el 2 % sobre las pesetas 92.280 970,66, recaudación líquida de esto impuesto en 1915*
 8,05 pesetas, por el 2 % sobre las pesetas 402,64 rectificaciones del ejercicio de 1914.
1.845.fe2i,46 á deducir.

14,13 pesetas por el 2 sobre l^s pesetas 706,24 rectificaciones del ejercicio de 1918.
1.845.613,33

P roducto  l íq u id o  p a r a  e l  T e s o r o .

TO TAL

Peseta!.

33.870.618,14 
124,30 

9.933.450,45 
264.861,75 
267.996,80 

6.639.513,40 
1.225.545,60 

736,00 
876.421,35 
213.559,60 

3.949.688,6(> 
4.298.513,95 

10 469:93í,2^ - 
5.306.559,20 
1.005.8 i s m ,  
1,445 297,80:";:.

25.'783,bflf' ■" 
542.742,05

Id M lM h é h ::

15.384J41,8|

95.222 A02J7

706,24 

95.221,^96,51 

402,64 
95.222.099,17

118.069,27
1.068.435,41

66.866,74
63.409,55

1.229.173,29
4.790,00

235222,47
144.825,17
16.640,21

2.941.432,11

95.222.402,77
2.941.432,11

92.280.970,66

808,60
92.280.667,06

1.845.618,88

90.435.053,73

Madrid, 2 de Marzo de 1916. =E1 jefe de Contabilidad. C Calvo Rodero.—V.® B.®: El Director-Gerente, Manuel Allendesalazar.»» 
Su Majestad, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la presente liquidación, sin perjuicio del fallo que en 
su día dicte el Tribunal de Cuentas dei Reino en la general de efectos timbrados del mismo año de 19i5.3^Madrid, 6 de Diciem* 
bre de 1917.»»E1 Ministro de Hacienda, Vento^ta. /
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limo. Sr.! S. M. el Key ((|. D, g.) se ha 
servido aprobar la propuesta de esa Sub
secretaría para proveer por concurso 46 
plazas vacantes de la caiegos ía de Ofi
ciales de segunda clase del Cuerpo de 
Arquitectos de Hacienda con destino al 
Servicio de Catastro de la riqueza urba
na, según plantilla aprob;áda por Real 
decreto de 10 de Septiembre últiE o; nom
brándose, en su consecuenda, para las 
mismas, por el orden rigoroso que de 
sus méritos y servicios ha computado ese 
Centro, á los 46 Arqiñt-^ctos concursan
tes que figuran m  i3. Bígüíemé relación, 
que lanza por Tx Luis M^rla Argenti
y HCoPr^a yterKemüi con ík José María 
Barez, s Cambie^.

„ la volunta 1 de S. M. que 
tocl'C'i vh^’?uites que de Arquitectos de
mis. Ci .Sí -V.' produzcan m. im plazo de 
dií0 mmeñ á contar oe ia fecha de termi
nación-del plazo pcseeorio de los 46 nóm- 

, bradoS:S6gü]s. la relación que. se cita, se 
prevean con los restanteí¿ Arquitectos 
presentade/s en CBte concurso por el or
den correlativo de puntuación que cons
ta en la relación general de méritos for- 
mulsda.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madriu, 15 de Di
ciembre ^90.

J. VENTOSA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Rdación qm se cita,
1 D. Luis María Argenti y Herrera.
2 Pascual Buenaventura Ferrando y

Gasteils. 
g Manuel Pellico y Ramos
4  Vicentp Rodríguez y Martín.
5 Carlos O vílo y Gasteio
6 Teiino Sánchez y Octavio de To

ledo.
f Diego de Orbe y Fernández.
8 César Gort y Boti.
9 Antonio Aicaiíie de la Fuente,

10 Pedro Vidal Rodríguez Barba.
11 José María Rodríguez,
12 Manuel J. Raspall M^yol,
13 Vicente Traver Tomás.
14 Luis Mosteiro Ganas.
15 Joaquín Juncosa Molins.
16 Antonio Pintor y Ooete.
17 Francisco Roca y Simó.
18 Joaquín María Fernández Cabello.
19 José Elíaî í y Vías.
20 Antonio Alonso Jorge.
21 César Pradília y Oonzález^
22 Juan Roca y Finet.
23 Luis Forrero Llusia.
24 Antonio Martin y Bosch.
25 Francisco Aibiñana Corralé.
26 José Antonio de Agreda y Gonzá

lez.
27 Joaquín Dicenta Vllaplana.
28 Leopoldo José Ulled y Espadero.
29 Bernardo Giner y García.
30 José Avelitto Díaz y Fernández.
81 Pedro Sánchez Anaut.
32 Francisco Checa y Ferea.
83 Angel Martínez Argtlelles.
34 Pedro Cabello y Mñíz.
85 Lorenzo Ros y Costa.
86 José María Pérez Caraza.
37 José Gutiérréz Lescura.
38 Juan Redondo y Marín.
99 (Soiooeohw y Negrete.

40 D. Ignacio de Ayquavives y Monta-
gut.

41 Francisco Calvo y Traspaderne.
42 Félix Ortiz ó Iribas.
43 José Arias y Rodríguez-Barba.
44 Pedro Sánchez Núñez.
45 Enrique Viedma Vidal.
46 José María Barenys Cambús.

aEÁiyOSDBH 
limo. Sr.: Ultimado el concurso que á 

virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de Septiembre de 1915 se convocó 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Logroño y en la (b a c e ta  d e  M a d r id , de 
fechas 4 y 10 de Noviembre siguiente, 
respectivamente, para la adquisición por 
el Estado de solar ó edificio con destino 
á los servicios de Correos y Telégrafos 
en aquella capital:

Resuitancio que terminado el plazo de 
admisión de proposiciones, y constituida 
la Junta de Inspección y Vigilancia, se 
procedió á la apertura del único pliego 
presentado, que contenía una oferta dél 
Alcalde de Logroño, en nombre del Ayun
tamiento, consistente en un solar de 
629,35 metros cuadrados, por 60.000 pese
tas, situado entre las calles de Bretón de 
los Herreros, al Norto, y otra al Sur, que 
el proponente se compromete abrir, de 
seis metros de ancha y una sola salida á 
la de la Audiencia:

Resultando que en los tres informes 
emitidos por la expresada Junta sobre 
las condiciones del Inmueble, insiste en 
el inconveniente de la angostura de la 
vía proyectada, pues haría difícil el ac
ceso de los carruajes, que tendrían que 
verificar la salida retrocediendo, y muy 
deficiente la luz y la ventilación de las 
dependencias orientadas á esta fachada 
Sur, por lo que propone varias solucio
nes á exigir de la entidad concursante, 
colocando en primer lugar la que el Ad
ministrador de Correos, en razonado voto 
particular, sólo considera aceptable, ó 
sea que se amplíe á 12 metros la anchura 
de la nueva calle:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Logroño, al ratificar su oferta, en 10 de 
Junio del pasado y 30 de Julio del co
rriente año, ha insistido en que se enten
diese que no se alteraban en nada los 
primitivos términos de la misma, sub
rayando más su pensamiento en la se
gunda de dichas sesiones al formular 
como proposición subsidiaria la del solar 
de la plaza mercado de San Bartolomé, 
ya hecha al concurso que declaró desier
to la Real orden antes citada: 

Considerando que como se deduce de 
los acuerdos anteriores, la Corporación 
oferente no está dispuesta á ampliar la 
nueva calle, circunstancia que hace des
merecer la oferta, puesto que la facilidad 
de acceso, la claridad y la ventilación son 
esencialísimas en un ediñoio como el que
w

Considerando que la proposición de la 
plaza-mercado de San Bartolomé no pue
do ser tenida en cuenta en este concin so 
porque no ha sido formalizada ea tiem
po hábil; y 

Visto, finalmente, el dictamen do la 
Junta de Jefes de Correos y de Talégra- 

í fos, que estima debe declararse desierto 
[ el concurso; en mérito de lo expuesto, y 
í de acuerdo con lo propuesto por esa Di

rección General,
S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido á bien 

disponer que se deseche la única propo
sición presentada al concurso de solares 
ó edificios para los servicios citados en 
Logroño, declarando éste desierto, y que 
se convoque otro nuevo en las mismas 

' condiciones que el celebrado, salvo en lo 
relativo á la superficie, que al determi
narla en los anuncios de convocatoria se 
expresará que puede ser aproximada, 
conforme al Real decreto de 13 de Enero 
de 1916.

í Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
 ̂ drid, 17 de Diciembre de 1917.
j BAHAMONDE.
I Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

BELLAS AETES

EBALSia ORDENES 
limo. Sr,: En el expediente ineoado á 

instancia del Auxiliar numerario de la 
Sección de Letras del Instituto :?enorai y 
técnico de Cartagena, D.Eduardo Esteban 
Ramírez, solicitando le sea reconocida 
en el expresado cargo de Auxiliar nume* 
rario la antigüedad de 2a de Marzo d» 
1897, la Comisión permanente del Conte
jo de Instrucción Pública ha emitido eí 
siguiente informe:

«D. Eduardo Esteban Ramírez, Auxi
liar numerario de la Sección de Letras 
del Instituto de Cartagena, solicita que 
se le conceda en el expresado cargo la  
antigüedad de 23 de Marzo de 1896, la» 
cha en que obtuvo el nombramiento d'e 
Auxiliar numerario de dicha Sección del 
Instituto de Jaén, en virtud de concurso» 
y orden de la Dirección General de Ins
trucción PúbUoa, según corista en su 
hoja de servicios que acompaña.

Apoya su pretensión el interesado en 
que por Real orden de 23 de Abril del 
presente año, á petición del Auxiliar nu
merario del Instituto de Albacete, don 
Emilio Sánchez García, se dispone que i  
todos los Auxiliares de Institutos que se 
encuentren en análogas circunstancias, 
se les reconozca la antigüedad desde la 
fecha del nombramiento de Auxiliar y  
los derechos que tuvieran reconocidos 
con anterioridad ó posterioridad $ la 
Real orden de 8 de Marzo de 189L 

Gomo fundamentos de derecho aduce; 
f9S Real decreto de 8 de Jlayo d<|
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1894 desaparece la distinción entre Auxi
liares numerarios y supernumerarios; 
que por orden de la Subsecretaría de 14
de Didombre de 1901, se formó el escala
fón de Auxiliares de Institutos con ca- i 
rácter provisional, en cuyo escalafón i 
figuran por orden de antigüedad los Au* i 
xiliaros numerarios y después los super- \ 
numerarios; que dicho escalafón no ha • 
podido modificar ni el Decreto ley de 25 $ 
de Juiiio de 1875 ni el Real decreto de 8 ¡ 
de Míirzc de 1894, con arreglo á los cua- ! 
Im  sólo existe una clase de Auxiliares \ 
sin distinción entre numerarios y super- | 
numerarios, y que la referida distinción | 
establecida por Real decreto de 17 de I 
Agosto de 1901, es posterior á la fecha \ 
en que f ué nombrado el solicitante Auxi- I 
liar supernumerario. I

Ei Director del Instituto informa favo- | 
rablemcnte, y el líegociado y la Sección | 
del Ministerio proponen que podría re- i 
ccnocérBele la antigüedad de 20 de Abril | 
de 1898, j  que pase el expediente al in
forme de este Consejo:

Visto el Decreto léy de 25 de Junio 
de 1875, que en su artículo 1.® esta
blece:

dEn lo sucesivo no habrá en las Uni
versidades ni en los Institutos de segun
da enseñanza más que una clase de Pro
fesores auxiliares, quedando suprimida 
la denominación de sustitutos perso- 
háles.3i> ' .

El Real decreto de 23 de Agosto de 
1888, que en su artículo 4.® dispone: 

«Siempre que sea necesario para la en
señanza oí nombramiento en alguna 
Universidad ó Instituto de Profesor 6 
Profesores auxiliares supérnumerarios, 
ei Rector respectivo lo propondrá al Di
rector general de Instrucción Pública, y 
obtenida que sea la autorización ai efec
to, se procederá á la designación de la 
persona ó personas que hayan de des' 
empeñar tal cargo, en la misma forma 
prevenida por la  de Profesores auxilia
res de número.3>

El Real decreto de 8 de Marzo de 1894, 
que preceptúa en su artículo 1.®:

«Oon arreglo á lo dispuesto en su a r
tículo 1.  ̂del Decreto ley de 25 de Junio 
de 1875, en las Universidades y eñ los 
Institutos de segunda enseñanza habrá 
tan sólo Tina cláso de Profesores auxilia
res en la cual se refundirán los que en la 
actualidad llevto el hombre dé supér- 
jaumerariOs.i&

El Real décreío de 12 de Julio de 1895, 
que en su artículo 7.® dispone:

«En iodos los Institutos habrá los Au
xiliares numerarios retribuidos que es
tablece ei Decreto ley de 25 de Junio de 
1875 y ios Auxiliares supernumerarios 
que soiieiten ios Giaustros respectivos, 
con sujeción á lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1888.i>

El Real decreto de 10 de Diciembre de 
1897 en su artículo 2.®, que establece: 

fCon mpglQ  1 19 dispuesto e» e)( l?e-

creto-ley de 25 de Junio de 1875, en las 
Universidades y én ios Institutos de se
gunda enseñanza habrá tan sólo una cla
se de Profesores auxiliares, en ía cual se 
refundirán loa que en la actualidad se 
denomiínan Auxiliares supernumerarios, 
terminados que sean los concursos pen- 
dientes.ib

El Real decreto de 1? de Agosto de 
1901, que en su artículo 11 determina:

^Se crea un Cuerpo de Auxiliares de 
Institutos, en el cual figuren los actuales 
Auxiliares numerarios por orden de an
tigüedad, y después loa supérnumerarios 
actuales.»

E! Real decreto de 13 de Marzo de 1903 
reorganizando ei Cuerpo de Auxiliares 
de Institutos, que dispone:

«Art. 1.® El Profesorado auxiliar de 
los Institutos general y técnicos, én lo 
referente á estudios generales, lo forma
rán en lo sucesivo Auxiliares ayudantes 
y Ayudantes interinos.

»Art^ 13̂  El cargo de Ayudante será 
gratuito y se proveerá por concurso con 
árréglo á id dispuesto ©n los artículos 2P 
y 3.® del Decreto-ley d© 25 de Junio do
1875.

yy Disposición transitoria tercera.—En la 
clase de Ayudantes se refundirán todos 
los Auxiliares supernumerarios actuales, 
éih retribución fija, nombrados por el 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes.»

La Real orden de 23 de Abril del año 
comento, én la cual se reconoce al Auxi- 
íiár D. Emilio Sánchez la antigüedad de 
11 do Mayó do 1894, de confórmidad con 
lo preceptuado en el Real decreto de 8 de 
Mayo del mismo año, y se consideran 
comprendidos en el mismo á todos los 
que obtuvieron el nombramiento de Au
xiliar numerario, hasta la publicación 
del Real decreto de 17 de Agosto de 1901:

Considerando que D Eduardo Esteban 
Ramírez fuá nombrado, en virtud de con
curso, auxiliar supernumerario por la 
Dirección de Instrucción Pública, eh 23 
de Marzo de 1896, conformé á lo estable
cido én el Decreto ley de 25 de Junib de 
1875, y con sujeción á lo dispuesto en el 
Real deoi^eto de 23 de Agosto de 1888 y él 
Real decreto de 12 de Julio de 1895, ar
tículo 7.® dél niismo, sin que el Sr. Este
ban Ramírez pueda alegar en favor de éu 
pétición íó dispuesto ©h elariículó 11 dél 
Décrétó'dé 8 dé Marzo dé 189 ;̂ puéS há- 
biehdo sido hómbradó eñ 1896, este Dé 
créto estaba derógadb ya por ¿Ide 12 dé 
Julio de 1895, éh éí cuál sé vuélvén á 
crear los supérnuinéraríós quo eí de 1894 
habíaSUpH nddór" ' ' '

Considerando que el Sr; Esteban Ramí
rez, Auxiliar supernumerario hastá que 
que en 1903 por Real décreto dé 13 cíe 
Marzo ios Auxiliares supernumerarios se 
refundieron en Ayudantes, y no pasa á 
ser Auxiliar numerario hasta el 26 de 
Abril del corriente año, que por Orden 
de U  Subswa^íariá f  j^br <wdéh icón-

curso íué nombrado Auxiliar de la Sec*̂
cióií da Letras dei Instituto ijé Carta
gena:

Considerando que para que >1 Sr. Es
teban Ramírez pudiera serle aplicable lo 
dispuesto en la Real orden de 23 dé Abril 
último era preciso que, como en ella se 
preceptúa, hubiere obtenido el nombra
miento de Auxiliar numerario antes de 
la publicación del Real decreto de 17 de 
Agosto de 1901, lo que no ha ocurrido, 
como resalta del examen de su hoja de 
servicios;

La Comisión opina que no procede ac
ceder á lo solicitado por el Auxiliar se
ñor Ramírez.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g j  
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver coíno en ei mismo se pro
pone.

D« E®al orden lo digo i  V, I. para m  
j  demás efectos. DIoi guar

de á V. L muchos años, Madrid, 11 de 
Diciembre de  1917,

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El Real decreto de 1.® de los 
corrientes, publicado en la Gaceta  del 
día 2, modificando el artículo 10 del Re
glamento de opodciones de 8 de Abril 
de 1910, que sé refiere á la forma en que 
han de ser nombrados los Tribunales, 
establece que los Jueces habrán de ser: 
un Consejero de Instrucción Pública, que 
presidirá el Tribunal, y cuatro Catedrá
ticos numerarios oficíales que desempé
ñen en propiedad igual asignatura á la 
que sea objeto de oposición, y si no los 
hubióré sórán nombrados entre los que 
h a y a n  desempeñado en propiedad la 
misma asignatura, y en su defecto entre 

I los qué desempeñen ó hayán desempeña- 
I do en propiédad otra asignálúra aáá- 
I loga:  ̂ V'
i Resultando que en el mencionado Real 
I decreto no se hallan comprendidas las 
I Escueias Superiores de Arquitectura, y 
I de consíguieñte se ofrece la duda de si 
I puede áplicarse para la formación dé 
I Tribunales que hayan de juzgar los ejer- 
I cicios de oposición á Cátedras y Auxilia^
I rías de estos Centros: 
í Resultando que en el citado Reglamen- 
; to tampoco se incluían dichas EsouelaS,
 ̂ no obstante lo cuál vino aplicándose pára 
J el nombrárniénto dé aquéllos y dM- 
\ vaciones, circunstatícia que debe tenerse 

en cuenta pará hacer extensivo á eliaí lo 
preceptoa d d  éii dicho Real decreto: 

Qonsiáérándo qtié el hecho de ño figu
rar en éste las dos referidas Escuelas no 
significa qué dejé dé téher Aplicación A 
éstas lo éstablécido en él, ya qüé lo mis
mo ocurría con el expresado Réglaméh- 
to, que no las comprendía, y, sin embar
go, tuvo efectos para la constitucióii y 
funcionamiehto de lo s  Tribunales de 
oposiciones á Cátedras y Ausdliárias d^ 
los repetidos Centroá;
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Considerando qne por ser únicamente 
do? Escuelas de Arquitectura las exis
tentes en la actualidad, ai ser aplicado á 
ollas el ínericionado Real decreto, se da
ría el caso de no poder cumplírselo pre
ceptuado en él por M ta de Catedx-áticos 
que reuniesen las coBdidones'que en el 
miamo se señalan; y con ei ñn de hacer 
viable su cumplimiento, en cuanto sea 
posible, una vez que se declaran inclui
das en éi,

''9. M. el RsfiY (q. B. g.) ha tenido á bien, 
resolver, como aclaración al Real decreto 
de t.® dei mes actual, que se consideren 
comprendidas en él las Escuelas Supe
riores de Arquitectura de Madrid y Bar
celona, á los efectos que contiene, y que 
cuando se trate de ia formación: de Tri
bunales de oposiciones para Oátedrts y 
Auxiliarías de ios expresados Centros 
puedan ser nombrados para constituir
los Profesores numerarios de éstos, aun
que no reúnan ninguna de las condicio
nes señaladas, atendiendo á que poseen 
los conocimientos • relacionados con las 
materias de que se trate, por su carácter 
de Arquitectos, dando siempre preferen- 
á?ia á ios que tengan alguna de dichas ¡ 
eondlciooes. {

. Da Real orden lo digo á T. I , , pñm  
tu conocimiento y efectos. Oíos guarde á ; 
Y. L-muchos años. Mairid, 11 de Di- j 
ciambró d© 1917, ' 5

RODÉS. ; 
Señor Director general de Bellas Artes.

Yisto el expediente incoado por ©1 
Ayuntamiento de Ames (Oorufía), para 
que el Estado se haga cargo d© la Escue
la mixta que. con carácter voluntario vie- 
me sosteniendo ©n Bugadíllo; teniendo en 
cuenta que se ha cumplido con lo preve
nido á dichos fines,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se acceda, con carácter provi
sional, á lo solicitado, dotando la plaza de 
Maestro de la referida Escuela con el suel
do anual de 1.000 pesetas, 250 más como 
gratificación por las clases de adultos y 
166,66 y 62,50 para material de las clases 
diarias y nocturnas, respectivamente; de- 
Méttdose tener en cuenta lo prevenido 
por Real orden de 2S de Noviembre pió- 
ximo pasado, y concediendo un plazo de 
dos meses á los efectos de la Real orden 
de 21 da Abril de^sté añd. ^ , 

Dichos gastos serán CáIU cargo al capí* 
tuíi) 4.®, artículo 1.̂  del presúpuésto de 
este Depártaiuento, los de pérsohal, y 'los 
de material "1̂0 ñ .Cargo á io'-coBsignadb 
m  ei mismo para estas atenciones,."
' :,De Reái ordéB ió''digó ,á V, st?
•conocimiento y "deniás etectot-.Dlói'guar
do A Mi<lríd,12
QÍexabm'mWl* .'

R0DE3.
Señor Director general de Primera ense-

" ■ ' Í i í í h z a ; ' "  " '" '" " y  V " - ■

g l Diciembre 191T

limo. Sí\: Vistos los numerosos oficios 
ó instancias elevados á este Bíinisterio 
consultando acere,a de si los Profesores 
de Religión y Caligrafía de Io3 institutos 
.pueden formar parte del Claustro de Pro
fesores de ias Escuelas Normales por dar 
en ollas-sus enseñanzas en cumplí miento 
de la Real orden de 18 de Sep-deaibre de 
1916 y  cuáles son ios Profesores qu© den
tro de los respectivos' Claustros de d i
chos Centros tieiisn derecho de ©laeeión 
á los efectos del artíeuio 10 cM Estatuto 
general del Magisterio:

OoBstderando que el artículo 78 clei 
Real decreto de 80 da Agosto do 1914, se 
limita á señalar quienes fomian pafie 
del C.i austro de Profesores'de Escuelas 
Normales, dejando en vigor las disposi
ciones reglamantadas vigentes,
' S. M. ©i Rsy (q, D, g.) ha dis'puesto que 
se declaren vigentes las Reales'órdenes 
da 16 de Julio de' 1904 y 31, de Julio da 
1911, así comoia ordan da 3 da Marzo cíe 

'1909.
De Rea! orden lo digo i  V. í> par^ 

conocimiento y demás Dlosguar-.
d© á V. I. muchos años. .Madíid, 12 de Di
ciembre d© 1917.

RODÉ A
Señor Director general de Primera ense

ñanza, ' ,

\

Ba Eml ordeo. lo digo á I. para 
su coiiocim ieaío y dem ás Dioa
f  ̂ svri'b á V', L Madrid, 12 d«
Dichónbre

R0DÉ3.
Beñor Bubsecreturio de este Ministerio.

limo. Sr,: Consignado e'o el capítulo 7, ,̂ 
-artículo 2,  ̂ de la vigente ley €le Presu
puestos un crédito da 50 e500 p-':setas para 
©1 pago del personal docente de la Escue
la dei Hogar y Profesional, de la Mujer,

S. M. ©i RFr/ (q. D. g ) ha dispuesto quo 
cotí arreglo á lo preceptuado ©n los Rea-' 
les decretos de 7 de Diciembre de 1911,9 
de JuPo de 1915 y 18 de Octubre último, 
S0 distrib.uja enJ.a siguiente forma:

Para nueve Profesores ó Profesoras de 
término á 3.000 pesetas cada uno de suel
do de entrada, 27.000 pesetas.

Residencia para los cinco Profesores ó 
Profesorj^s de término de las euseaa.a2as 
de Dibujo Artístico j  E laman tos de Com
posición d'ecorativa. (piu'Uirá), Modelado 
y'Elementos de.'Composición decoradva . 
{escultura), Elem-entos de Hi'Storia de las 
Artes decorativavS é  industríales, Dibujo 
gaprnétricq y de Contabdidad mercantil 
con sus práptlpas, á 1.000 pesetas cada 
uno, 5.0p0 pesetas.

Para cuatro Profesores ó Profesoras os* 
pectalos- á 2 000 pesetas da gratificación 
cajia uno’, 8.0í3Q pesetag,

■Para'duce Píofiso »*̂ 6 Profesor,ñ,s de 
e'ntrada'f 1 5 >0 u de'gratifica'dóa 
cada u'uo, ó sea 10 0 p ?setas de entrada
y'50b por f&zóii de'reMdencía'v''7.500 pq

  '•
P«ra tres Ayudantes ífernírorn-) con 

destino á los talleres de borda
doras y al de costuraras y encajeras, á
1.000 pesetas de sueldo ó gratiñcadón 
cada uno, 8.000 pesetas. j

Tot»l, 50.500 pesetas»

Sr.: Vacante la plaza de Profesor 
niiiiiv^rarlo de Gramática y Literatura 
castellanas en la Eecuola Normal de 
Maestros da Sevilla, por failecimiento del 
Profesor que la desempeñaba,

S. M„ el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44' y 45 
de!. Real, decreto de 30 do Agosto de 1914, 
ha te:oido á biem disponer:

1.® Que se aiiuacie la provisión de di
cha vacante eii el turiio de concurso de 
t'raslado entre Profesores numerarios de 
Escuelas Normales en cuyos títulos admi
nistrativos conste que desempeñan ó han 
desempeñado plaza de igual asighatura ' 
á la que es objeto de eate concurso.

2/' El orden da preferencia para la 
resolución ,d© ©ste concurso será el esta
blecido en el artículo 45 del Real decreto 
citado; y

3.® Los aspirantes habrán de presen
tar sus mstaucfas,' Aicompahadas de sus 
respectivas, hojas de servicios y méritos, 
en este Ministerio, dentro del improrro-- 

, gabia. plazo de veinte días, á contar desdo 
la publicación da esta Real orden en la 
Gaceta de Madrsd, debiendo elevar di
chos documentos por copductp de la Di- 
reeeióo, dal Centro donde sirven.

.DtV Roa! orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás eféctos. Dios guar
de á V. I, machos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1917.

R0DÉ3.
Señor Director general de IPrimera enso* 

ñanza.

limo. Sr.: Por fallecimiento de D. Se
bastián Serrano Goáino, Profesor nume
rario de Gramática y Literatura castella
nas de la Eficacia Normal de Maestros de 
Sevilla, a mi ecl do el 7 de Diciembre del 
corriente Sí ño,

S. M. el RgY (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver so den los ascensos reglamenta- 
rj< 8, y en su consecuencia, que D. Juan 
Martínez Jiménez, Profesor numerario 
de Pedhgogíéi y 'm  Historia, Rudimentdé 
da Derecho y Legislación escolar de la 
Escuela Normal de Maestros de Cádiz, 
pas'^ á ocupar el núm§ro 9.7"del escalafón 
de m  ci.üse, m n  el sueldo anual de'4.5Ó0 
pes^tarí, Y qu© í>. Casiano Costal y Mari- 

numerario de Pedagogía 
y 'íú Uí '• roV»d, Rudfmontós de Derecho y 
L' pu'sí ■: ‘ó-i -^'-olíír do la Escuela Normal 
de de Gerona, ocupe el núme
ro 117 del expresado escalafón, con el 
sueldo anual de 3 500 pesetas, con la an
tigüedad, respectivamente, de 8 de Di
ciembre del oorrieute añOf
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De Real orden !o digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1917.

RODÉS.
Sañor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de concurso, y de 
conformidad con la propuesta formulada 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora de término d e  la  Es
cuela del Hogar y Profesional de la  Mu
jer, con destino á las enseñanzas de Prác
ticas del hogar (segundo grupo), á doña 
Melchora Herrero y Ayora, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y deiñás ventajas 
que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. í. muchos años. Madrid, 14 de Di  ̂
ciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D.® Melchora Herrero y Ayora.

Profesora de ascenso de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer, con 
destino á las Enseñanzas y prácticas del 
hogar (segundo grupo), nombrada en 
virtud de concurso por Real orden de 2 
de Mayo de 1913.

Con anterioridad venía desempeñando 
Igual cargo en concepto de interina, des
de 31 de Diciembre de 1911.

Maestra superior.
Ha formado parte de diversos Tribu- 

ñgles de oposiciones á Cátedras.
autora de varias obras para la edu

c a c i ó n  de la mujer y de los niños, entre 
otras, de las tituladas «Enseñanzas del 
hogar», «El art© de las labores», «El jar
dín de las mujeres» (informada favora
blemente por la Real Academia Españo
la), «Para las mujeres», «Cuentos de la 
Aldea» y «El arte de la cocina».

Es autora también de numerosos ar
tículos científlcos y literarios publicados 
en diversos periódicos y revistas, como 
La Esfera, Nuevo Mundo, Mundo Gráfico, 
La €ofre9pondmcia de España, El Día, 
títcétera. , ^  ^

Ha sido Profesora de distintos Centros 
particulares dedicados á la enseñanza de 
la mujer, y es Profesora especial de Gra
mática castellana, Caligrafía y Mecano
grafía de la Sección femerána de la Es
cuela de Intendentes Mercantiles.

lí^íno. Sr.f virtud de concurso y de 
conformidad coií M propuesta formula
da por la Comisión del Con-
sejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
nom brar Profesor de término delaEs-  
ícuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer, con destino á las enseñanzas de Gra
mática castellana y Caligrafía, á D. Ma
nuel Bermúdez y Devós, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la Ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento 7  CKtectop. Dios $uwde |

V. L muchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. Manuel Bermúdee 

y Devós.
Profesor de ascenso de Gramática cas

tellana y Caligrafía de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer, nom
brado en virtud de concurso por Real o r
den de 2 de Mayo de 1903.

Ha sido Profesor especial de Gramáti
ca castellana y Caligrafía de la Escuela 
de Artes y Ofleios de Madrid, y en Ja ac
tualidad es Profesor de entrada de d cha 
Escuela.

Ha silo  Profesor de varios Colegios 
de primera y segunda ens^^ñanza incor 
porados ai Instituto dei Cardenal Cisne- 
ros y Juez de oposiciones á Cátedras y 
Auxiliarías.

Como Profesor de la Escuela de Artes 
y Oficios, ha tenido á su cargo diversas 
enseñanzas, entre otras la de Historia y 
Concepto del arte, Geografía general y de 
Europa y Gramática castellana y Cali 
grafía.

E.s Maestro superior con nota de sobre
saliente, y Doctor en Filosofía y Letras 
con igual calificación y premio extraor
dinario

Tiene cursada y probada la Pedagogía 
superior en la Universidad Central, y es 
autor de una Gramática de la Lengua 
castellana, que fué declarada de mérito 
por Real orden de 17 de Enero de 1913, 
previos ios favorables informes de la 
Real Academia Española y Consejo de 
Instrucción Pública.

Tiene escrito y publicado un Método 
de Caligrafía.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso ie traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Joaquín Portero Seiquer, 
Catedrático numerario de Caligrafía del 
Instituto general y técnico de Soria, con 
el haber anual que actualmente disfruta; 
habiendo dispuesto S. M. que la Cátedra 
de igual asignatura que, como consecuen
cia de este nombramiento resulta vacan
te en el Instituto de Mahón, se anuncie 
para su provisión al tum o que corres
ponda.

De Real orden lo  digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1917*

RODÉS.
Sefior Subsecretario de esto Ministerio.
UéritoB y tervidos de D. Joaquín Portero

Seiquer.
Profesor numerario de Caligrafía del 

Instituto de Mahón, en virtud de oposi
ción y Real orden de 26 de Abril de 1917.

Tiene hecho el depósito del título pro
fesional.

limo. Sr.; Dentro del plazo fijado en la 
convocatoria publicada e n  ia G a c e t a  d e  
Ma d r id  del día 14 de Julio último, han 
solicitado tomar parte en las oposiciones
á la plaza da PirQteeov awnwario d« Jlar<

moifía, vacante e n  e l  Conservatorio de 
Música y Declamación, los Sres. D. Abe
lardo Bretón y Matheu, D. Jacinto Ruiz 
Manzanares, D. Germán Alvarez Beigbo- 
der, D. Benito García de la Parra Tellez, 
D. Vicente Arregui Garay y D.® Amalia 
Bernabéu Navarro; y

Resultando de los documentos por los 
mismos presentados que todos reúnen 
las condiciones necesarias á tales efec
to s ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar admitidos á dichas opósiciones 
á los expresados aspirantes, entendién
dose, en cuanto á Amalia Bernabéu, 
que deberá entregar al Presidente dei 
Tribunal, ©n el acto de verificar ,su pre
sentación, la Memoria y el programa de 
la asignatura, por haberse acogido á lo 
preceptuado en el artículo 9® del Regla
mento d© oposiciones de 8 de Abril de 
1910, v ig e n te .

Asimismo ha dispuesto S. M. que se 
publique ©n la Gaceta  d e  Ma d r id , por 
haber sufrido modificación, el Tribunal 
nombrado para juzgar los ejercicios de 
dicha oposición, que lo constituyen los 
señores siguientes:

Presidente.
D. Eduardo Vincenti, Consejero de Ins

trucción Pública.
Tócales.

D. Antonio Fernández Bordas, Aca
démico.

D. Conrado del Campo y D. Bartolomé 
Pérez Casas, Profesores del Conservato
rio, y

D. Manuel Manrique de Larra, oompe# 
tente.

Suphrdes.
D. Emilio Serrano, Académico.
D. Bernardo de Gavióla y D, Fermín 

Ruiz Escobés, Profesores de dicho Con*» 
servatorio, y

D. José María Benaiges, competente.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Director general de Bellas Artesw

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ins
trucción Pública,

' S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocales para completar el Tri
bunal de oposiciones á la plaza de Profe
sor numerario de Harmonía del Conser
vatorio de Música y Declamación, por re
nuncia de los Sres. D. Pedro FonAanilla y 
D. Joaquín Larregla, á loa séñores si
guientes:

Vocal.
D, Conrado del Campo, que lo era su

plente, en sustitución del Sr. Fontanilla.
Vocales suplentes.

D. Emilio Serrano, Académico, para 
I t tp r  d9l Sr. Itarreii;!»; j
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D. Fermín Ruiz Escobés, para sustituir 
1 D. Bernardo de Gavióla, que como Vo
cal suplente que es pasa á ocupar, con el 
mismo carácter, el lugar en que ñguraba 
el Sr, Del Campo.

De Reai orden lo digo á V. I, para su co • 
HooiniieK,to j  demás efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 17 de Di^
ciembre de 1917;

RODÉS.
Betor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido §L bien disponer que se anuncie á 
oposición una plaza de Profesor auxiliar 
numerario de la Sección cientiñca, con 
festino á las enseñanzas de Conocinllen* 
lo de materiales y prácticas del Labora- 
lofio de ensayos materiales, vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, con arreglo á lo dispuesto ©n el 
artículo 23 del Reglamento de 23 de Oo-  ̂
tubre de 1914, vigente para dicha Es
cuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
deáV. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Diciembre de Í9i7,

RODÉS
Señor Direc*,or geaeral de Bellas Artes.

Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por los funcionarios com
prendidos en la Ley de 1.® de Enero de 
Í9U y en el escalafón de 31 de Marzo del 
corriente año, en solicitud de que ías can
tidades incluidas en la ley de Presupues- 
líos, por las dos terceras partes de los 
derechos de examen, se destinen exclu
sivamente á la mejora de sueldos de los 
Auxiliares numerarios y personal ad
ministrativo, con exclusión de los Cate
dráticos que tienen definido su carácter 
técnico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.® Que se incoe el oportuno expe
diente dándole la tramitación que pro
ceda.

Que se declare que las Reales ór
denes de 21 y 28 de Noviembre último y 
cuantas se dicten respecto á la inversión 
de la cantidad presupuesta por las dos 
terceras partes de dichos derechos do 
examen, no tienen otro alcance que el de 
distribuir las del año 1917 y no prejuz
gan la cuestión de fondo planteada por 
los funcionarios solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1917.

RODÉa
Señor Bubsocretario ún este Ministerio.

i i i m i ®  lE  roiM T®

0EPÍ5HSS
limo.Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) SO ha 

servido autorizar al Ayuntamiento de 
Zarza de Granadilla para construir las 
obras del camino vecinal del segundo 
concurso de Zarza de Granadilla á la es
tación del ferrocarril de Segura y Casas 
del Monte (dáceres), por SU presupuesto 
total de 129.321,13 pesetas, incluyendo la 
partida do los cimientos del puente, de 
las que se han de abonar para obras por 
cuenta del Estado 87.957,31 pesetas con 
cargo á las subvenciones su total de 
47.135,69 y 16.554,66 pesetas concedidas á 
los Ayimtamfentos de Zarza áe Granadi
lla y Casas del Monto por Real orden de 
1.̂  ̂d© Diciembre de 1914; debiendo abo
narse coo cargo al capítulo 20 del presu
puesto <l8 este Ministerio las obras que 
se realicen en el año actual, no podrá ex
ceder de 5.000 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1917.

ALCALÁ ZAMORA.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Vista la exposición de moti
vos del Real decreto de 20 de Octubre ú l
timo, y señaladamente, entre sus precep
tos, el artículo 1.®, declarando el propósi* 
to fundamental de dicha soberana dispo
sición, que fuó encaminada á suplir con 
los servicios d© cabotaje la deficiencia 
notoria de la red ferroviaria para el trá 
fico interior;

Vistos los artículos 7.  ̂y 8.® del citado 
Real decreto, por los que se faculta ple
namente al Comité del Tráfico Marítimo 
para organizar el servicio y designar los 
buques en el número que sea necesario, 
asegurando el comercio dé cabotaje, cu
yas tarifas de flete han sido recientemen
te revisadas y aprobadas por Real orden 
fecha 18 del corriente:

Considerando que está demostrada pie- 
ñame,te la necesidad de intensificar el 
referido tráfico de cabotaje, y por consi
guiente, ©8 llegado el momento de com
plementar aquel Real decreto con las me
didas oportunas para la eficacia de sus 
preceptos, acrecentado el movimiento de 
buques sobre la base de su tonelaje, cuyo 
servicio imponen las circunstancias ac
tuales, y cuya disponibilidad permite el 
número de buques que forman nuestra 
m arina mercante nacional, sin que por 
ello quede estorbado el tráfico exterior, y 

Considerando que al dictarse la pre
sente disposición, como al redactarse el 
Real decretó que le sirve de base, se tie
ne muy presente la extensión de las obli
gaciones impuestas á la marina mercan

te, compensación del privilegio que en. 
el cabotaje le está reservado y uso legíti
mo do las facultades que ante lo excep
cional de las ciiTcunstancias otorgan las 
leyes;

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido dis
poner;

1.® Que por el Comité deí Tráfico Ma
rítimo se organicen Inmediatamente las
líneas de cabotaje entre los puertos es
pañoles, designándose la si Empre^ms y 
buques que normalmente hayen de ser
virlas, sin perjuicio de las alteraciones y 
de los servicios extraordinarios que ía  
necesidad impusiere.

2 ® Que para el citado tráficó de cabo>? 
taje B8 adscriba un número de buques 
que sumen aproximadamente 250.000 to
neladas do carga úd?, excluyendo, por 
regla general, á los mayores de 2 000 to
neladas, y sin perjuicio de utilizarlos 
también cuando sea posible y no lo exi
giera otro servició preferente ó más in* 
dicado para esta ciase de buques; y

3.° Que las Empresas navieras res
pectivas suscriban la correspondiente 
obligación, ateniéndose álo dispuesto en 
la Real orden de 12 del corrieníe, y siem
pre que alguno de los buques adscritos 
al cabotaje hubiere de tocar en punto ex
tranjero ó hacer travesía hacia el mismo, 
pedirán autorización, que le será CvOnce- 
dida si las necesidades del comercio na
cional lo permitiesen.

De Real orden lo digo á V. I. pará nm 
conocimiento y efectos. Dios guarde ái 
V, I. muchos años. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1 9 1 7 , .

ALOALÁZAMORA. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

iDraiSTEiía(lH_CEIITEM.

MINISTERIO DE ESTADO

m o c ió n  DE COHKBOIO

El Diario Oficial de la República fra.ñ- 
cesa, correspondiente al 12 del corriente 
mes, publica la siguiente modiflcacióM 
en la lista de mercancía» que no pueden 
ser exportadas ó reexportadas á Suiza 
sin el consentimiento previo de la Socié- 
té Suisse de Survelllance économique:

El apartado Frutas frescas (pon excep
ción de los limones), se sustituye pon

Citrato de cal.
Limones y sus variedades y los pror 

ductos derivados.
Fruías frescas.
Jugo de limón.
Naranjas y sus variedades y los pro

ductos derivados.
xMadrid, 1 7  de Diciembre de 19174pEi 

Subsecretario, Marqués de Amposta.

Los Gobiernos de España y de Italia 
han convenido, por canje de Notas de 18 
y 19 dei corriente, en prorrogar por un 
año el Convenio de Comercio concertado 
entre ambas naciones el 30 de Marzo do
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1914, y qué por haber sido denunciado 
pore? Gobierno i taHan o debía caducar 
ei día 3í de Diciembre de 1917.

Dicho Oonversio continuará, p o r  lo 
tanto, en vigor hasta ei 81 de Diciembre 
de 19^8,

Lo que se hace público para conoci
miento general.'

Madrid, 20 de Diciembre de 1937c=EI 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

áiw ros co.wrE]?íoio£íô
El Cónsul de España en Cardiff, par

ticipa á este Mloisterio el M ledmienío 
de ôs súbditos españoles:

José Recusa.
Toreü Vita,

Victoriano Msgureri, y 
Ramón Novilla.
Tripulantes del vapor norteamericano, 

torpedeado, Malens.
Madrid, 10 de Diciembre de 1917.=E1 

Subsecretario, Marqués de Amposta.

SI señor Cónsul do España en Cristia- 
nía, participa á este Ministerio la desapa
rición desde el mes de Marzo de 1917 
(según lo ha publicado Ja Casa ario ado
ra), del vapor novxx^go¡Aagot^ á cuyo bor
do iban los súbditos de S. M., Alfredo 
Ribera Baena y Manuel Vázquez.

Madrid, 13 de Díci^^mbre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

i l lS IE R iO DE HACIENDA
Blreccién General del Tesoro pd-> 

I»lico y O rdeM aciéu  sreaeral de
Fasros d e l F s ta d o .
Esta Dirección General ha acordado 

que el día 27 del corriente mes se satisfa
ga á las Clases activas civiles, militares, 
Clero y demás servidores del Estado 
comprendidas en el Real decreto de 28 
de N( viémbre últipio y Real orden acla
ratoria de 4 del actual, la bonificación ex
traordinaria concedida sobre sus sueldos 
á dichas clases, en virtud de las citadas 
Reales disposiciones.

Madrid, 20 de Diciembre de 1917. «•
F. CardieL

^Sucesores de de


